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I N T R O D U C C I O N . 

^ P U B L I C A M O S en seguida, en forma de cuaderno, para 
que se puedan leer y conservar mas fácilmente, dos 
circulares del Sr. Romero, que contienen datos com-
pletos, aunque sucintos, de las responsabilidades con-
traidas en los Estados-Unidos por el Gobierno de la 
República en virtud de los contratos celebrados por 
sus agentes. Ambas circulares, precedidas de la car-
ta explicatoria del Sr. Romero, de 21 del actual, de-
jarán satisfechos á nuestros compatriotas, de que 
con elementos muy mezquinos se hizo mucho en los 
Estados-Unidos por enviar á la República armas y 
municiones de guerra, sin que la nación haya queda-
do gravada mas que en la suma relativamente pe-
queña de menos de dos millones de pesos. 

México, Noviembre 24 de 18C7. 



Su Casa, Noviembre 21 de 1867. 

Sr. D. Matías Romero.—Presente. 

Muy estimado amigo: 

Pocos dias ántes de la llegada de vd. á esta capital, 
habian hablado algunos periódicos acerca de los diversos 
contratos que aseguran fueron celebrados en los Estados-
Unidos por los comisionados del Gobierno mexicano. Co-
mo los referidos periódicos afirmaron que todos esos con-
tratos eran ruinosos y que darán origen á cuantiosas re-
clamaciones por parte de los contratistas norteamericanos, 
lo cual sé que es del todo inexacto, me apresuré, como 
redactor del Diario oficial, á desmentir esas especies que, 
por vagas que fueran, podían sin embargo alarmar la opi-
nion pública. * 

El Ferrocarril de esta capital ha anunciado que hará 
ciertas revelaciones sobre los contratos de que dice tiene 
conocimiento, y como hasta hoy ni las ha hecho, ni es 
posible prever cuáles sean, me he abstenido de hablar 
mas de este asunto por falta de datos que no poseo. 



Estando vd. ya entre nosotros, creo que seria conve-
niente que su palabra autorizada diera una noticia de to-
do lo que lia pasado en estos asuntos, pues nadie mejor 
que vd., que merece el aprecio y la confianza de sus con-
ciudadanos, podrá poner las cosas en su verdadero punto 
de vista. 

Tal es la súplica que me tomo la libertad de hacer á vd., 
esperando se dignará obsequiarla, si en ello no hallase vd. 
nada inconveniente. 

Quedo de vd. afectísimo y S. S. Q. B. S. M.—José Díaz, 
Govamibiüs. 

N ú m . 5 ¿le la 2? calle de Vanegas.—México, Noviembre 21 á e 1867, 

!'!<>'/ i• i> •;,]) ;;i(fU8i> ííi r ff jrjff an/ifi^mn 
Sr. D. José Diaz Covarrubias. 

Presente. 

Mi estimado amigo y señor: 

Acabo de recibir la grata de vd. de esta fecha, en que 
refiriéndose á los rumores publicados por algunos perió-
dicos de esta ciudad, sobre contratos celebrados por los 
agentes de nuestro Gobierno en Nueva-York, nie pide vd. 
una noticia de todo lo que haya pasado en estos asuntos 
para conocimiento de nuestros conciudadanos. 

Muy natural me parece el deseo de nuestros conciuda-
danos de saber lo que el Gobierno haya hecho en el ex-
tranjero para proveerse de armas y municiones durante 
nuestra guerra con la Francia, y con objeto de satisfacer 
esta necesidad, me adelanté desde que estaba yo en Was-
hington á hacer dos publicaciones que creí contendrían 
cuanto pudiera desearse para formar idea de lo ocurrido. 
Al llegar á esta ciudad he sabido que de estas dos publica-
ciones (circulares números 14 y 15) solamente la prime-



ra ha llegado aquí, y desde luego puse en manos de vd. 
ejemplares de la segunda, que según entiendo publicará 
dentro de poco el Diario oficial. 

Aquí debería yo terminar esta carta, si no fuera porque 
entre las indicaciones que se han hecho por algunos perió-
dicos de esta capital, hay conceptos que no deben dejarse 
pasar desapercibidos, por decoro de la nación y de su 
Gobierno. 

Sin tener, pues, á la vista los datos oficiales relativos á 
este asunto, haré á vd. una relación sucinta y completa 
de lo ocurrido, que no dudo dejará satisfechas á cuantas 
personas examinen de buena fé este asunto, de que con 
gravámenes relativamente insignificantes, se consiguió mu-
cho mas de lo que habia razón de esperar. 

No intentaré hacer aquí una defensa de los actos del 
Gobierno á este respecto, tanto porque no es á mí á quien 
corresponde hacerla, cuanto por no complicar el objeto 
de esta carta. Me limitaré, pues, á referir hechos, de los que 
cada uno podrá sacar las consecuencias que su juicio le 
dicte. 

Cuatro fueron las personas á quienes el Gobierno co-
misionó para obtener recursos en los Estados-Unidos: D. 
Juan A. Zambrano, el general D. Gaspar Sánchez Ochoa, 
el g eneral D. José María de Jesús Carvajal y yo. La auto-
rización concedida al Sr. Zambrano emanaba del ministe-
rio de Hacienda, y estaba reducida á darle facultades para 
que dispusiera del producto de los bienes que debieran 
confiscarse á los traidores. E l Sr. Zambrano se persuadió 
de que no seria posible realizar nada en virtud de dicha 
autorización, y al paso que estaba siempre dispuesto á 
hacer lo que pudiera en favor de nuestra causa, tuvo el 
buen sentido de no querer usar de aquella. 

Al general Sánchez Ochoa se le dieron facultades para 
que empeñando las rentas de nuestras aduanas del Pací-

fico, negociara hasta diez millones de pesos. En San Fran-
cisco de California imprimió esta cantidad en bonos é hi-
potecó estos al pago de treinta mil pesos en oro que le 
proporcionaron para hacer la impresión y para atender á 
sus gastos y á los de otras personas que lo' acompañaban. 
Hizo ademas en aquella ciudad otros varios contratos, la 
mayor parte de los cuales llegaron á mi conocimiento y 
al del Gobierno de una manera incidental, y no porque él 
nos los comunicara. Yo no tuve intervención alguna en 
estos contratos, y ni siquiera conocía las facultades que 
tenia este general, sino despues de su llegada á Nueva-
York. Todos ellos, sin embargo, han sido declarados nu-
los por el Gobierno. 

No pudiendo vender en San Francisco los bonos que 
habia hecho imprimir, se vino á Nueva-York creyendo 
que allí seria posible realizarlos. Cuando el Gobierno supo 
que aquel general estaba en Nueva-York, le previno que 
obrara de acuerdo conmigo, y necesitara de mi aprobación 
para la validez de sus actos. E l 2 de Febrero de 1866 fir-
mó un contrato con el general John C. Fremont, en vir-
tud del cual le daba seis de los diez millones de pesos que 
tenia en bonos, y una concesion de un ferrocarril, en cam-
bio de obligaciones vagas que contraía este general. Pa-
reciéndome gravoso para la nación este contrato, le negué 
mi aprobación. El Gobierno lo declaró nulo luego que 
tuvo noticia de él. No satisfecho con esto el general Sán-
chez Ochoa, desconoció la autoridad de su Gobierno, y 
solicitó y obtuvo que su contrato fuera aprobado expresa 
ó tácitamente por D. Jesus González Ortega, quien habia 
asumido el carácter de presidente de la República en Nue-
va-York. Con objeto de explicar todo esto claramente al 
gobierno de los Estados-Uñidos, fundando mis explicacio-
nes en datos y documentos irrefragables, dirigí á M. Se-
ward una nota con fecha 4 de Junio de este año, que hará 



imposible toda reclamación de parte de aquel gobierno so-
bre este asunto. Mi nota á Mr. Seward y cuatro de los cien-
to sesenta y ocho documentos que la acompañan, fueron 
publicados en la circular número 14, ántes citada. 

Cuando vi que el general Sánchez Ochoa se sustraía á 
la obediencia del Gobierno, notifiqué á la casa que tenia 
depositados los bonos, que estos quedaban sujetos á las 
órdenes del Gobierno, cuya propiedad eran, y no á l a del 
que los habia impreso y que habia dejado de ser su agen-
te. Merced á esta notificación se consiguió que el general 
Fremont no percibiera los que el general Sánchez Ochoa 
habia pretendido cederle en su contrato. Le entregó sin 
embargo unos que conservaba en su poder como muestras, 
cuyo monto so ignora; pero que no pueden tenerse por 
obligaciones legítimas contra la nación, tanto por la ma-
nera con que se dispuso de ellos, como porque según pa-
rece, eran bonos imperfectos y sin numeración. 

Estando comprometidos los diez millones de pesos en 
bonos impresos por el general Sánchez Ochoa en San Fran-
cisco, al pago de los treinta mil pesos en oro que se le fa-
cilitaron con el ínteres del uno y medio por ciento men-
sual, no será posible recobrarlos hasta no pagar esta can-
tidad La legación de la República en Washington tiene 
instrucciones de redimir estos bonos á la mayor brevedad 
posible, y yo redimí millón y medio de pesos de ellos, que 
fueron cancelados sin demora. Los ocho millones y medio 
restantes están depositados en lugar seguro, y no hay 
gran peligro de que se disponga de ellos de una manera 
indebida. 

El general Carvajal llegó á Washington en Abril de 
1865. Sus facultades eran independientes de las mias, y 
no se me comunicaron á mí oficial ni privadamente. A fi-
nes de Julio de ese mismo año celebró en Nueva-York un 
contrato leonino y ruinosísimo con Daniel Woodhouse, 

que se suponía firmado en San Carlos, Estado de Tamau-
lipas, algunos días ántes. Aunque no se le prevenia en sus 
autorizaciones que necesitara de mi aprobación para la 
validez de sus actos, él trató de obtenerla y yo no se la 
pude conceder. El Gobierno declaró nulo este contrato en 
el momento que tuvo conocimiento de él. Woodhouse, sin 
embargo, llegó á imprimir el todo ó parte de los cincuenta 
millones de pesos en bonos que debían expedirse según 
dicho contrato; Antes de venirme de Washington reuní 
todas las pruebas y di todos los pasos necesarios para jus-
tificar que Woodhouse habia procedido con fraude; que el 
contrato era por lo mismo nulo; que los bonos que impri-
miera con arreglo á él serian fraudulentos, y que el Go-
bierno de la República nunca los podría considerar como 
obligaciones legítimas contra la nación. iPubliqué los avi-
sos oficiales que consideré debidos para que no se abusara 
de las personas que de buena fé y por ignorarlas circunstan-
cias del caso pudieran comprar estos bonos, y dirigí al go-
bierno de los Estados-Unidos una nota, fechada el 20 de 
Abril último, en que manifestaba todo esto con tanta clari-
dad y evidencia, que estoy seguro de que este desgraciado 
negocio no nos ocasionará reclamaciones ningunas de par-
te del gabinete de Washington. Conseguí ademas que el 
gobierno de los Estados-Unidos imprimiera oficialmente 
todos estos documentos y los remitiera al congreso, de cu-
ya manera están al alcance de todos los ciudadanos de la 
Union americana. 

El 11 de Setiembre de 1865 celebró el general Carva-
jal otro contrato con la casa de los Sres. John W. Corlies 
y C*, de Nueva-York. En este se habían omitido todas 
las cláusulas onerosas para México que existían en el an-
terior, y estaba reducido á convenir con dicha casa que 
vendería treinta millones de pesos en bonos de la Repú-
blica, dándole una comision crecida por que los vendiera 



á un precio que se creyó equitativo, y concediéndole ade-
mas una indemnización por los gastos que hiciera en pro-
curar la venta, si esta no llegaba á realizarse. Varias de 
las cláusulas de este contrato se cambiaron de una manera 
favorable para nosotros en otro contrato adicional que 
celebré con la misma casa el 16 de Mayo de 1866, y en 
el cual se redujo la comision por la venta de los bonos á 
términos muy razonables. 

Cuando el general Carvajal celebró este contrato, ya 
habia recibido instrucciones del Gobierno que le prevenían 
obtuviera mi aprobación en todos sus actos. Seria muy 
largo referir aquí los muchos y muy graves motivos que 
me decidieron á aprobar este contrato, en el cual se habian 
adoptado algunas de las modificaciones propuestas por mí. 
Todo lo comuniqué muy detalladamente al Ministerio de 
Relaciones, y creo que tanto en los archivos de esa secre-
taría, como en los hechos posteriores, está plenamente jus-
tificada mi conducta. 

En el referido contrato se dispuso que de los treinta 
millones de pesos en bonos, solamente diez se sacaran al 
mercado. Ni siquiera esta cantidad llegó á imprimirse. De 
los bonos impresos se vendieron por dinero solamente 
nueve mil pesos, según aparece de las cuentas ántes re-
feridas. Cerca de dos millones se emplearon en compras 
de artículos de guerra, y todos los demás fueron quema-
dos en mi presencia. 

El general Hermán Sturm, gefe de maestranza que era 
del Estado de Indiana, habia sido nombrado por el gene-
ral Carvajal agente para la compra de efectos de guerra 
para México. Sin embargo de que veia yo con natural 
desconfianza á todas las personas de quienes se habia ro-
deado el general Carvajal, porque en lo general no la ins-
piraban, tuve tan buenas recomendaciones del generaj 
Sturm, y él me manifestó tan buen sentido al hablarme 

sobre la compra de armas, que creí deber conservarlo con 
el carácter que le habia dado el general Carvajal, aunque 
dándole instrucciones que impedirían que abusara de su 
posicion.—Gracias á la indomable energía é incansable 
actividad de este general, se consiguió hacer compras de 
armas y municiones por bonos, y aun pagar con estos el 
flete de los vapores que las trasportaran á la República. 
La primera remisión que se hizo fué bajo los auspicios del 
general Carvajal. El general Sturm contrató á nombre su-
yo por un cargamento entero, que se debia pagar en oro á 
su llegada á Matamoros, á precios equitativos; consideran-
do el peligro de la operacion, y en caso que de el pago no 
se verificara así, se haría en bonos, al sesenta por ciento, 
que era el precio á que se ofrecían en el mercado. El car-
gamento salió de Nueva-York con gran sorpresa mia, pues 
no creia que se pudiera hacer la operacion, á bordo del 
vapor "Everman," que llegó sin novedad á Matamoros. 
Desgraciadamente, al recibir el general Carvajal los efec-
tos, estalló la rebelión de D. Servando Canales, lo cual 
impidió que se pudieran utilizar desde luego dichos efec-
tos. El agente que envió con ellos el general Sturm logró 
salvar la mayor parte de los mismos, que al fin se entre-
garon á los generales Escobedo y Viezca, y que sirvieron 
á ambos ciudadanos para dar el golpe de muerte á los 
traidores. No habiéndose pagado dichos efectos en oro en 
Matamoros, pagué en bonos la parte de ellos que fueron 
á dar á manos de las fuerzas nacionales. 

Satisfecho de que el general Sturm podia comprar ar-
tículos de guerra con bonos á precios equitativos, le en-
cargué procurara conseguir los que necesitaban el Sr. D. 
Justo Benitez, comisionado del general Diaz, y el general 
D. Pedro de Baranda, comisionado del general D. Alejan-
dro García, segundo en gefe de la linea de Oriente para 
traerles armas y municiones. Compró los que pudo y fue-



ron enviados á Minatitlan, á bordo del vapor "Vixen." Por 
fortuna llegaron bien y se recibieron á tiempo para pres-
tar servicios eficaces. El- general Diaz los utilizó en la to-
ma de Puebla. 

El Sr. D. Juan José Baz liabia recibido encargo del 
general Régules para que le consiguiera armas y muni-
ciones. Enviado el cargamento del "Vixen," recomendé al 
general Sturm comprara los efectos que pedia el Sr. Baz 
para el general Régules. Se compró otro cargamento; pe-
ro al buscar buque que lo llevara al Pacífico, se pulsaron 
graves dificultades, á causa de la gran distancia y del mu-
cho tiempo que dilataría para llegar á su destino. En esta 
virtud me determiné á que dichas armas vinieran á Tam-
pico ó Túxpam, y que el Sr. Baz, á quien comisioné para 
que las trajera, entregara parte de ellas á los patriotas de 
la Huasteca y Estado de México, y otra parte al general 
Diaz. El Sr. D. José Ferrer, que habia comprado armas 
para las fuerzas del-general Alatorre, las puso á bordo del 
"Suwanee," que era el vapor en que venían las que traía 
el Sr. Baz. Desgraciadamente este vapor se fué á pique 
en la costa de la Carolina del Sur, y todo se perdió. 

Esta desgracia y el buen aspecto que iban tomando las 
cosas en la República, me determinaron á no enviar mas 
cargamentos.—Poco despues recibí instrucciones del Go-
bierno para suspender toda compra. El general Sturm, sin 
embargo, para cubrir los pedidos que le habían hecho los 
Sres. Benitez y Baz y el general Baranda, habia celebra-
do contratos que ponían á nuestra disposición algunos mas 
efectos. De estos se mandaron algunos al general Berrio-
zábal á Matamoros, en tiempo en que estaba en una situa-
ción difícil en aquella ciudad, y en que le fueron de gran-
de utilidad para conservarla sometida á la autoridad del 
Gobierno. Otra parte fué remitida al general Pavón á 
Tampico, á bordo del vapor "General Mac Callurn," en 

circunstancias en que estaba asediando á los insurrectos 
acaudillados por D. Ascensión Gómez, y el recibo de es-
tas armas contribuyó á la capitulación de estos. El resto 
de dichos efectos fué enviado á Veracruz. á disposición jdel 
general Diaz, quien por no tener ya mas que el mando de 
una división, los puso á la del Supremo Gobierno. 

Cuando el general Carvajal estaba de viaje para encar-
garse del mando del Estado de Tamaulipas, me recomen-
dó le enviara yo un vapor para bloquear á Matamoros. 
Tomada esta ciudad, creí que se necesitaría para reducir 
á Tampico, que aun permanecía en pode* de los traidores. 
El general Sturm me dijo que le vendían uno que reunía 
todas las circunstancias deseables, á un precio muy mó-
dico. Despues de una madura deliberación, me determiné 
á comprarlo en ochenta y ocho mil pesos. Desgraciada-
mente llegó á Matamoros cuando el general Carvajal ha-
bia sido derrocado por la rebelión de Canales. No se en-
contró autoridad legítima á quien entregarlo, y permane-
ció en Brazos de Santiago. Cuando el general Escobedo 
ocupó á Matamoros, se le dijo que el vapor estaba á su 
disposición; pero no teniendo antecedentes del asunto, se 
rehusó á recibirlo. El general Berriozábal lo recibió al fin 
despues de haber estado cerca de un año desatendido ea 
Brazos de Santiago. Lo armó para que fuera á bloquear 
á Yeracruz despues de la retirada délos franceses, y en su 
viaje á este puerto se perdió en la costa de Tamaulipas. 

Entre las instrucciones que di al general Sturm para 
que hiciera la compra de armas, habia una en que le pre-
venía expresamente que cada contrato que hiciera debería 
obtener mi aprobación para ser válido, á fin de satisfacer-
me de que se compraban solamente los artículos que se 
necesitaban, y de que los precios eran equitativos. Habién-
dome manifestado que en este trámite se perdía con fre-
cuencia la oportunidad de hacer compras» pues las perso-



ñas que en un día estaban dispuestas á vender sus efectos 
por bonos, cambiaban al siguiente, me determiné á auto-
rizar al C. Juan N. Navarro, cónsul de la República en 
Nueva-York, y en cuya integridad y patriotismo tenia la 
mas ciega confianza, á que aprobara las compras cuando 
los precios le parecieran equitativos. Esto era tanto mas 
conveniente, cuanto que por residir él en Nueva-York, le 
seria mas fácil que á mí, saber qué valor tenían en el mer-
cado los efectos comprados. A excepción, pues, de dos ó 
tres casos en que yo aprobé los contratos del general Sturm, 
todos los demás fueron aprobados por el Sr. Navarro, y 
yo no tenia mas intervención, una vez aprobados, que dar 

• la órden para que la casa de los Sres. Corlies y C? facili-
tara al general Sturm los bonos necesarios para pagarlos. 

Respecto de los precios á que se compraban los efectos, 
debo decir aquí, que atendiendo á la necesidad que tenía-
mos de ellos, y á las circunstancias y manera en que se 

' hacia la compra, fueron muy equitativos. Si hubiéramos 
tenido dinero para comprarlos al contado, sin duda que los 
pudimos haber conseguido á precios mas bajos; pero debe 
tenerse presente que los pagábamos en bonos expedidos 
por un Gobierno que aún no estaba establecido, y ménos 
consolidado, respecto de cuyo buen éxito existían dudas 
muy sérias: que por lo mismo los tenedores de estos bonos 
corrían el peligro de que nuestros enemigos no los reco-
nociesen si llegaban á triunfar, ó por lo ménos de no re-
cibir el ínteres por algún tiempo, como está sucediendo, 
si nosotros triunfábamos. Si se tienen en cuenta todas es-
tas consideraciones, y mas aún que el gobierno de los Es-
tados-Unidos, con un crédito excelente, llegó á vender sus 
pesos á treinta centavos, y que los confederados daban una 
paca de algodon por cada fusil, se verá que no era tan al-
to el precio de diez y seis pesos, en bonos, por cada fusil 
de Enfield ó Springfield, que nosotros pagarnos. 

Cuando se considera todo lo que se compró en una épo-
ca en que cada fusil tenia un precio inestimable para no-
sotros, y en que nuestro crédito no estaba ni podia estar 
muy alto, y se tiene presente que se mandaron armas, en 
circunstancias en que se necesitaban muy urgentemente, 
á los generales Carvajal, Eseobedo, Yiezca, Diaz, García, 
Berriozábal, Pavón y otros; el buen servicio que éstas 
prestaron; el efecto moral que la noticia de la expedición 
de bonos y compra de armamento prudujo en la Repú-
blica, desalentando á nuestros enemigos, incluso Napoleon, 
y alentando á nuestros amigos, lo cual tuve yo ocasion de 
conocer por el gran número de comisionados que me man-
daban de todas partes á Washington; y se tiene presente 
que todo esto se consiguió con ménos de dos millones de 
pesos, en bonos, que al precio á que corren ahora en el 
mercado, podrían amortizarse por mucho ménos, creo que 
nadie creerá que hubo despilfarro, ó que se gravó inde-
bidamente á la República. En algunas otras naciones se 
creería, por el contrario, que se habían hecho prodigios 
con una suma relativamente insignificante. La guerra ci-
vil en los Estados-Unidos duró cuatro años, y costó al Go-
bierno federal tres mil millones de pesos, una cuarta par-
te de los cuales están en poder de exti*anjeros. 

Las autorizaciones que el Gobierno me concedió para 
conseguir recursos, eran muy amplias. No creyendo po-
der obtenerlos, no usé de ellas mas que para aprobar ó 
desaprobar los arreglos de los otros comisionados, y auto-
torizar las compras de artículos de guerra. 

Los trabajos que tenia en Washington eran muy serios 
y absorbían todo mi tiempo. Entre mis deberes oficiales 
no se comprendía la compra de armamento, ni la dirección 
y sobrevigilancia en la venta de nuestros bonos. Acepté 
ambos deberes, sin embargo de que el primero nunca se 
me encomendó por el Gobierno, porque creía que así hacia 
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un servicio positivo á mi patria, y para desempeñarlo* tuve 
que hacer un esfuerzo supremo, que en alguna otra época 
de mi vida me habría costado la existencia. Bien sabia yo 
que la intervención en negocios en que se manejan fon-
dos, expone á uno á que lo acusen de mala versación, y 
aun de falta de honradez; y al decidirme á hacer lo que 
hice, tuve que pasar por este otro sacrificio, el mayor de 
todos, supuesto que no teniendo mas caudal que el con-
cepto de integridad con que me favorecen las personas 
que me conocen, deseaba no ver expuesto éste ni aun á 
spspechas ó á ataques infundados. Si hay quien tenga car-
gos que hacerme, estoy dispuesto á responderlos, y á de-
mostrar que si he obrado mal, ha sido de buena fé, y 
siempre con pureza en mi manejo. 

Las cuentas presentadas por la casa de los Sres. John 
W. Corlies y compañía y por el general Sturm, que pu-
bliqué en mi circular número 15, no están aún saldadas. 
No queriendo aceptarla responsabilidad de liquidarlas por 
mí, las sometí al Gobierno. Como para esto se hacian ne-
cesarias algunas explicaciones, los interesados se decidie-
ron á ocurrir á esta ciudad para hacer aquí la liquidación. 
Se aprovecharon de mi venida, creyendo que por haber 
yo intervenido en esos negocios podría contribuir á alla-
nar las dificultades que se presenten, y á dar las explica-
ciones que se necesiten. No vienen, pues, á presentar re-
clamaciones de ningún género, sino á hacer su liqui-
dación. 

Tampoco es cierto que el gobierno de los Estados-Uni-
dos haya hecho ó esté para hacer reclamación alguna al 
nuestro por causa de las responsabilidades contraidas pol-
la nación en los Estados-Unidos. El general Banks y el 
senador Morton, iban á venir conmigo, no para represen-
tar reclamaciones ningunas á nuestro Gobierno, sino in-
vitados por mí, para estudiar y conocer á la República, 

creyendo que en lo sucesivo serán mas íntimas y provecho-
sas las relaciones entre los dos países. 

El rumor de que estas pretendidas reclamaciones hayan 
sido causa de mi regreso á la República, es también infun-
dado é inexacto. Los documentos que publicó vd. en el 
Diario oficial de ayer, expresan los verdaderos y únicos 
motivos que he tenido para venir á la República. 

Excusado me parece decir á vd. que es del todo infun-
dado el rumor de que nuestro Gobierno recibiera treinta 
millones del de los Estados-Unidos en 1861. No debemos 
al Gobierno de los Estados-Unidos, ni un centavo por 
préstamos que nos haya hecho durante nuestra guerra con 
la Francia, ni por ningún otro título. 

El general Carvajal nombró al Sr. D. Jesús Fuentes y 
Muñíz su apoderado para que. firmara los bonos, y á falta 
suya encargó de esta comision al Sr. D. Francisco Zarco, y 
en su defecto al Sr. D. Pantaleon Tovar. No llegó el caso 
de que ninguno de estos dos ciudadanos tuviera que firmar 
algunos bonos; pero el Sr. Zarco que permaneció en Nueva-
York todo el tiempo en que estos sucesos tenían lugar, está 
bien impuesto de lo ocurrido. No le liaría yo la justicia que 
merece si dejara de mencionar aquí que hizo cuanto pudo 
por servir á su país, interviniendo extraoficial y amistosa-
mente en estos negocios. 

Deseando que en los Estados-Unidos se tengan datos des-
apasionados y exactos del estado de la República y de lo 
que ocurre en ella, solicité del editor del Tribune de Nueva-
York, uno de los periódicos mas acreditados de aquella ciu-
dad, que enviara á uno de sus redactores como corresponsal 
de dicho periódico en México, y le ofrecí proporcionar á la 
persona que mandara, todas las facilidades que estuvieran 
á mi alcance para el mejor desempeño de su comision. El 
Sr. Kane O'Donnel, escritor distinguido, fué nombrado con 
este objeto. Le di pasaje en el vapor "Wilderness," que me 



trajo á Veracruz, lo llevé á Tehuacan á que viera la segun-
da división de nuestro ejército, y lo traje conmigo á esta 
ciudad. Muy ageno estaba yo de imaginarme que hubiera 
quien viera en esto alguna red tendida contra nuestra patria, 
ó quien me tuviera á mal lo que yo he hecho creyendo que 
convenia á los intereses de la nación. 

Veo que me he extendido en esta carta mas de lo que 
deseaba; pero creo que la importancia del asunto á que 
se refiere me justifica. 

Soy de vd. muy atento, su afectísimo amigo y seguro 
servidor.—M. Bomero. 

(Circular Número 13.) 

Comisionados de México en los Estados-Unidos. 

Habiéndose ocupado la prensa, de este país de la con-
ducta de algunos de los comisionados que el Gobierno de 
México envió á los Estados-Unidos, durante nuestra guer-
ra con Francia, y habiendo habido ademas personas in-
teresadas en varios de los arreglos celebrados, que se em-
peñan en desfigurar los hechos, presentándolos bajo un 
aspecto muy desfavorable para la República, hemos creí-
do conveniente hacer imprimir en español para que cir-
culen entre nuestros conciudadanos, dos notas dirigidas 
por nuestro Ministro en Washington al Departamento de 
Estado de los Estados-Unidos, sobre las complicaciones 
que han resultado en dichas comisiones. Ellas responden 
suficientemente á todos los cargos de mala fé y de otro 
género que se nos han hecho, ó puedan hacer en lo futu-
ro. A fin de que no salga muy larga esta publicación, 
no se incluyen en ella los documentos adjuntos á cada 
una de dichas notas, y que sirven para comprobar sus 
asertos y dar detalles de todos los incidentes relacionados 
con aquellas comisiones. Esta falta se suple, sin embar-
go, publicando los índices de los referidos documentos, 
que dan una idea sucinta de los mismos. 

"WASHINGTON, Junio 1 0 de 1 8 6 7 . 
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LEGACIÓN MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

WASHINGTON, 20 de Abril de 186T. 

SEÑOR SECRETARIO : 

Las publicaciones que lia hecho recientemente la "Com-
pañía de Tierras y Minas de los Estados-Unidos, Euro-
pea y de la Virginia Occidental," pretendiendo soste-
ner la validez de un contrato que trató de celebrar con el 
general Carvajal, y las imputaciones que ha hecho con 
ese motivo al Gobierno de México y á su representante en 
"Washington, son de tal naturaleza, que me imponen el pe-
noso deber de dirigirme á V. sobre este desagradable asun-
to, para comunicarle cuanto ha ocurrido respecto de él, 
desde que el general Carvajal vino á este país hasta la 
época presente. Mi objeto es depositar en el Departamen-
to de Estado las constancias que justifiquen la mala fé 
con que han procedido las personas que forman aquella 
Compañía, y la nulidad completa de aquel documento, al 
mismo tiempo que vindicar á mi Gobierno y vindicarme 
á mí mismo de las imputaciones tan graves como infun-
dadas que nos han hecho personas sin crédito ni posicion 
alguna. La relación que tengo que hacer con este moti-
vo será larga, y los documentos que cite yo en ella nu-
merosos; pero así lo requieren la naturaleza del caso y la 
variedad de incidentes referidos por la Compañía. 

El Gobierno nacional de México, y muy especialmen-
te el Presidente Juarez, han estado siempre opuestos al 
enganche de extranjeros en el ejército de la República, 
tanto porque este paso produciría descontento en los pue-
blos, cuanto porque seria muy difícil que los extranjeros, 

de cualquiera nacionalidad que fuesen, pudieran acomo-
darse á las escaseces y sufrimientos que solo el patriotis-
mo hace resistir al soldado mexicano, y también porque 
teniendo confianza en el buen éxito con solo los elemen-
tos nacionales, 110 creían necesario hacer partícipes de es-
ta gloria á individuos de otros países. 

Algunos hombres públicos han estado, en los momen-
tos mas aciagos para el país, en favor del enganche de 
extranjeros, y especialmente de ciudadanos de los Esta-
dos-Unidos, y han llegado á proponer esta medida, á lo 
ménos en dos ocasiones, como indispensable para la sal-
vación de la patria. En 1859, el Presidente Juárez no 
creyó conveniente aceptar las indicaciones que se le ha-
cían á este respecto, y el resultado vino á probar en Di-
ciembre de 1860 que él tenia razón; pero en 1864, cuan-
do el ejército invasor francés habia conseguido posesio-
narse de una gran parte de la República; cuando el em-
perador de los franceses se mostraba mas seriamente em-
peñado en llevar á cabo su empresa de convertir á Méxi-
co en colonia francesa; cuando la guerra civil en los Es-
tados-Unidos parecía que iba á prolongarse indefinida-
mente, ó que terminaría con la división de este país; cuan-
do la ciudad de Oaxaca habia sucumbido con el último 
ejército regular que quedaba en el campo, y cuando el 
Gobierno nacional se habia visto obligado á refugiarse en 
un Estado fronterizo de la República, el Presidente creyó 
que los escrúpulos de su patriotismo no debían impedirle 
hacer cuanto pudiera conducir á la salvación de la pa-
tria. 

El general Carvajal, que era de las personas que pro-
ponían con mas empeño el alistamiento de extranjeros, 
envió á Chihuahua, á mediados de 1864, al Sr. Ramírez 
Arellano, comisionado suyo, encargado de solicitar del 
gobierno la autorización necesaria para que pudiera en-



ganchar extranjeros y hacer la guerra con ellos en el Es-
tado de Tamaulipas, del cual es ciudadano. El Gobierno, 
que conocia al general Carvajal como hombre de patrio-
tismo y honradez, con influencia en los pueblos de Ta-
maulipas, creyó que cooperaría á organizar y á impulsar 
la guerra de independencia en aquellas comarcas, conce-
diéndole la autorización que solicitaba, y nombrándolo 
ademas gobernador del Estado de Tamaulipas. 

Esto último se hizo con fecha 8 de Noviembre de 1864, 
(Núm. 115), y las autorizaciones para enganchar extran-
jeros y procurarse los recursos necesarios á ese efecto, se 
expidieron el dia 12 del mismo mes y año (Núm. 116.) 
La lectura de estas autorizaciones, que son las únicas con-
cedidas al general Carbajal, y de las que emanan todas 
sus facultades, demuestra que el Gobierno lo autorizó so-
lamente: 1? Para que aceptara los servicios militares de 
mil á diez mil extranjeros: 29 Para que comprara hasta 
cuarenta mil rifles ó fusiles de infantería, tres mil de las 
diversas armas necesarias para la caballería, algunas ba-
terías de cañones rayados y ligeros, de batalla y de mon-
taña, y la cantidad proporcionada de municiones de guer-
ra: 39 Para obligar las rentas públicas del Estado de Ta-
maulipas, tanto las propias de éste, como las federales que 
se recaudaran en él, á fin de procurarse los medios de rea-
lizar las dos autorizaciones precedentes; y 4° Para que 
pudiera contratar un empréstito en el extranjero de la su-
ma que fuera necesaria, según el número de extranjeros 
que hubiera de engancharse. 

El general Carvajal recibió estas instrucciones y su 
nombramiento á mediados de Diciembre, y seguramente 
las consideró como á mi juicio eran, esto es, autorización 
para aceptar en México, los servicios de extranjeros que 
se le ofrecieran, y no para venir á los Estados-Unidos á 
solicitarlos, supuesto que no se vino á este país al recibir 

sus instrucciones, y tal vez nunca habría venido, á no ha-
ber ocurrido las circunstancias que mencionaré en se-
guida. 

E l general de división del ejército de voluntarios de 
los Estados-Unidos, Lewis Wallace, fué enviado á la linea 
de Rio Grande en los primeros dias del año de 1865, en 
un viaje de inspección Llevó de Nueva-York cartas de 
introducción para el general Carvajal; y al llegar á Pun-
ta Isabel, único lugar de aquella linea que estaba entón-
ces en poder de las fuerzas de los Estados-Unidos, envió 
por el mismo general, quien tenia su campamento cerca 
de San Fernando en el Estado de Tamaulipas; tuvo va-
rias conversaciones con él, y al ver las autorizaciones que 
este general tenia de su Gobierno, le manifestó su opinion 
de que ellas eran suficientes para que si venia á los Esta-
dos-Unidos consiguiera recursos, armas, municiones, y to-
do lo demás que deseara. Animado el general Carbajal 
con la opinion de un gefe tan caracterizado, se determinó 
á venir á Nueva-York sin regresar siquiera á su campa-
mento. El general Wallace tuvo la bondad de ofrecerle 
pasaje en el buque que lo liabia llevado á la frontera, y 
ambos partieron del Rio Grande para Nueva-Orleans á 
fines de Marzo ó principios de Abril de 1865, llegando á 
Nueva-York á mediados del mes de Abril, precisamente en 
los dias en que la guerra civil en este país terminaba con 
el triunfo completo del Gobierno de los Estados-Unidos. 

En comprobacion de este y otros asertos que haré des-
pues, creo conveniente trasmitir á Y. copias de las comu-
nicaciones que he dirigido á mi Gobierno, porque escritas 
hace tiempo conforme ocurrían los sucesos, no se puede 
suponer que fueran referidos en ellas de otra manera que 
como realmente pasaban. 

Cuando el general Carvajal llegó á Nueva-York y me 
comunicó, en carta particular y en globo, el objeto de su 
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venida, me pareció oportuna su llegada y acertada la elec-
ción que de él habia hecho nuestro Gobierno; pues yo so-
lamente lo conocía como hombre honrado, que por haber 
pasado los primeros años de su vida en los Estados-Uni-
¿os, tiene una educación americana, habla el inglés con 
perfección, profesa la religión protestante, y suponía yo 
conocería á este país lo suficiente para llevar á buen tér-
mino su comision, con mas facilidad que cualquiera otro 
cíadadano que no tuviera tan favorables antecedentes. Le 
©apliqué, pues, viniera á esta ciudad para informarme de 
la naturaleza de sus facultades, y comunicarle que yo tam-
bién habia recibido autorización de nuestro Gobierno pa-
ga negociar un préstamo en los Estados-Unidos. 

E l 25 de Abril llegó á "Washington el general Carva-
jal, y á poco conocí que estaba mal informado de la si-
ioaeion que guardaban las cosas en este país y de la dis-
posición que habia respecto de México, por lo que me seria 
armiy difícil caminar de acuerdo con él en el desempeño 
de la comision que habia recibido de su Gobierno. Se ha-
feía. hecho creer al general Carvajal, que la simpatía que 
el pueblo de los Estados-Unidos tenia por la causa de la 
Independencia de México, llegaba hasta el grado de tener 
este disposición de prestarnos ayuda pecuniaria, sin cui-
darse mucho de las condiciones con que nos la concedie-
ra. Se le habia hecho creer también que la gente adine-
rada de este país tenia no solo disposición de prestarnos 
««cursos pecuniarios, sino grande ansiedad de hacerlo; y 
•que no podia comprender qué era lo que nos impedia apro-
vecharnos de tan ventajosa oportunidad. Creia por últi-
sao, que sus facultades lo autorizaban para negociar ima 
cantidad ilimitada de dinero, y deseaba proceder á reali-
zar esto sin perder un solo instante. 

Yo por mi parte creia, que la realización en este país 
é e un empréstito en favor de México, era una empresa 
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muy ardua, que requería una meditación muy madura, la 
cooperacion de los hombres de negocios de este país, y 
una reunión de circunstancias contingentes que conside 
raba indispensables para el buen éxito de la empresa. Mi 
intención era, pues, apersonarme con algunos de los ban-
queros principales de Nueva-York, manifestarles nuestra 
situación, oir su opinion y sus indicaciones, y llevar á ca-
bo la idea del empréstito, solamente en caso de que ellos 
la consideraran realizable y de que estuvieran dispuestos 
á prestarle su cooperacion. 

Las ideas del general Carvajal y su prisa por poner en 
ejecución sus proyectos, estaban en contradicción abierta 
con mis miras; y cuando me satisfice de esto, el 31 de Ma-
yo, lo comuniqué así á mi Gobierno expresando los pun-
tos en que diferiamos (Núm. 3.) Para dar al general 
Carvajal la oportunidad de que se satisfaciera por sí mis-
mo de lo irrealizable de sus ideas, convine con él en que 
fuera á Nueva-York á conseguir los recursos que creia po-
der obtener con solo pedirlos, y le di, á petición suya, un 
certificado (Núm. 5) en que manifestaba yo que el refe-
rido general tenia autorizaciones para negociar fondos, con 
las condiciones y en los términos que se expresaban en 
sus facultades, y que cualquier contrato ó compra que hi-
ciera en cumplimiento de dichas instrucciones y de acuer-
do con ellas, obligaría al Gobierno mexicano. Este certifi-
cado, que fué cuidadosamente redactado, no podia dar al 
general Carvajal mas facultades que las que su Gobierno 
le habia concedido, y no tenia otro objeto que el de cer-
tificar la autenticidad de sus autorizaciones. 

En los primeros dias de Junio salió el general Carva-
jal de esta ciudad para Nueva-York, y se ocupó por va-
rios dias en trabajar con objeto de conseguir fondos, aun-
que sin éxito ninguno. Con fecha 10 de Julio siguiente, 
me escribió diciéndome que ya desesperaba de conseguir-



los, y que pensaba regresarse á Tamaulipas; pero á poco 
(el dia 13) me escribió otra vez de Nueva-York, dicién-
dome (Núm. 4,) que una compañía fuerte de aquella ciu-
dad le ofrecía prestarle dos millones de pesos al contado, 
todo el material de guerra que quisiera, y medios seguros 
de realizar recursos en mayor escala. En sus cartas pos-
teriores me avisaba que sus asuntos se iban formalizando, 
pero sin darme pormenores de ellos, hasta que con fecha 
24 del mismo Julio, me dijo lo que sigue: "En el conve-
nio que he celebrado, quedan comprometidas todas las 
rentas de Tamaulipas y San Luis, hasta el pago de la deu-
da y réditos, ménos un veinte por ciento que dejo para 
gastos de administración en dichos Estados. Pero puedo 
disponer de todos los fondos que necesite para mis fuer-
zas y las demás que el Gobierno levante. Por supuesto el 

Gobierno puede ó no, aprovechar esta oferta 
El negocio está hecho de modo que en nada se compro-
mete al gobierno de Washington." 

Por muy difícil que me pareciera que el general Car-
vajal hubiera conseguido con tanta prontitud y con sus 
facultades limitadas, fondos considerables por cuenta del 
Gobierno de México, no podia imaginarme que su ligere-
za ó su alucinación llegaran hasta el grado de asegurar, 
de una manera tan positiva, lo que estaba tan léjos de ser 
cierto. Creyendo, pues, que yo habia sido el engañado, 
y que el general Carvajal habia tenido razón, me deter-
miné á ir á Nueva-York con objeto de obtener mas por-
menores sobre la naturaleza de sus arreglos, y de procu-
rar al mismo tiempo cumplir por mi parte con las instruc-
ciones que habia recibido de mi Gobierno respecto de ne-
gociación de fondos. 

En nota número 244, de 23 de Junio de 1865, de la 
que también incluyo copia (Número 117,) me habia au-
torizado el Presidente de la República mexicana para ne-

gociar un préstamo hasta de cien millones de pesos en los 
Estados-Unidos, bajo las bases y con las condiciones que 
se especifican en dichas instrucciones. Estas fueron re-
cibidas por mí en esta ciudad, el 2 de Agosto siguiente; y 
el aviso anticipado de que me llegarían pronto, me deter-
minó á enviar á ese Departamento mi nota de 23 de Ju -
lio anterior, que por haber sido comunicada por el Presi-
dente al Congreso con su mensaje de 20 de Marzo de 
1866, ha visto ya la luz pública. El 3 de Agosto citado 
salí para Nueva-York, y el dia 6 me llevó el general Car-
vajal los documentos relativos á los arreglos que habia 
celebrado. Vi entonces, por primera vez, que consistían 
en un contrato (Núm. 7) con Mr. Daniel Woodhouse, ti-
tulado secretario y agente financiero de la llamada "Com-
pañía de Tierras y Minas de los Estados-Unidos, Europea 
y déla Virginia Occidental," que se suponía fechado en San 
Cárlos, en el Estado de Tamaulipas, el 15 de Mayo de 1865, 
cuando en realidad habia sido firmado en la ciudad de Nue-
va-York, á fines de Julio del mismo año. Extraordinaria 
fué la impresión que me produjo la lectura de dicho con-
trato, en que el general Carvajal habia excedido notoria-
mente sus facultades, haciendo concesiones de ferrocarri-
les y otras, para las que no tenia visos ningunos de au-
toridad; y en la nota que sobre este asunto dirigí á mi Go-
bierno el 8 de Agosto citado, de la que igualmente remi-
to copia (Núm. 6,) verá V. lo que desde entónces dije so-
bre el referido contrato. 

Al preguntar al general Carvajal cómo creia conse-
guir recursos por medio de este contrato, cuando á todo 
lo que se obligaba la Compañía era á pagar las libranzas 
con los productos de los bonos, lo cual no podia ser sino 
en caso de que estos fueran vendibles, y despues de ha-
berse vendido, me contestó que la Compañía habia conve-
nido en firmar otro contrato en el que se obligaría á po-



ner á su disposición de tres á cinco millones de pesos en 
libranzas aceptadas por ella, y que serian negociables. 

Inmediatamente que supe con quién habia estado tra-
tando el general Carvajal, solicité de algunos amigos mios 
de buena posicion en Nueva-York, y que tenían acceso 
á las oficinas establecidas allí para averiguar el estado y 
el crédito de los hombres de negocios, me informaran 
quién era Mr. Woodhouse y cuál la posicion de la Com-
pañía que representaba. Los informes que obtuve fue-
ron tales, que no me permitieron dudar ya mas de que el 
general Carvajal habia sido engañado de la manera mas 
completa por Mr. Woodhouse, supuesto que la compañía 
que éste representaba y á la que se suponía un capital de 
veinte millones de pesos, era enteramente desconocida; que 
su nombre no estaba en el directorio, y que no tenia fon-
dos algunos en la casa de los Sres. Howes y Macy, que 
anunció en su prospecto como sus banqueros, ni tam-
poco en poder de la persona que anunció como su tesore-
ro; y que todo hacia creer que la compañía habia sido 
formada exclusivamente para hacer este negocio, sin te-
ner crédito ni fondos, ni ser abonada de modo alguno, lo 
cual se proponía suplir con un nombre pomposo. Mr. 
Woodhouse, que era el socio principal y casi único de la 
compañía, aparecía como abogado de última clase, sin po-
sicion ninguna pecuniaria, y con una reputación suficien-
temente mala para echar á perder los negocios de buena 
fé en que tomara parte. 

Otro amigo mió que se tomó el trabajo de ir á ver á 
cada una de las personas que aparecían en el prospecto 
de la Compañía como miembros de ella, me comunicó en 
las cartas que me escribió el 12, 14 y 16 de Agosto cita-
do, y de las cuales incluyo copia (Números 12,13 y 14,) 
que de las referidas personas, unas eran insolv ?otes, otras 
no se encontraban en ninguna parte, y las que tenian re 

cursos y crédito, manifestaban, ó que no conocían á Mr. 
Woodhouse, ó que éste habia usado del nombre de ella» 
sin su conocimiento ni autorización. Siento mucho oo» 
poder mencionar el nombre del caballero que me escribió' 
estas caitas. Solamente diré que goza de la confianza del 
Gobierno de los Estados-Unidos. 

La naturaleza de estos informes era tal, que creí con-
veniente comunicarlos sin demora al general Carvajal, y 
así lo verifiqué en una entrevista que tuve con él el 12 de-
Agosto. Las personas que lo rodeaban y que habían coa-
seguido con tan poco trabajo engañarlo de manera tan ab-
soluta, se habían adelantado á prepararlo para neutralizar; 
el efecto que necesariamente debían producir mis infor-
mes; le habían hecho creer que yo veía con gran celo si-
buen éxito que él habia obtenido en su negociación, y que-
animado por un espíritu mezquino de engrandecimiento 
personal, tenia yo el proyecto antipatriótico de impedir 
que se realizaran sus planes. Esto hacia, no solamente; 
que me ocultara, hasta donde le era posible lo que estaba 
haciendo, sino también que recibiera con gran descon-
fianza los informes que yo le daba respecto de la insol-
vencia y otras malas cualidades de la Compañía con quien 
trataba. En la copia inclusa de la nota que dirigí á mi. 
Gobierno, con fecha 16 de Agosto (Núm. 9,) encontrará. 
V. detalles minuciosos de lo que dejo referido. 

Cuando Mr. Woodhouse consiguió que le firmara el ge-
neral Carvajal el contrato en que con engaño manifiesto' 
habia convenido, y obtuvo de él todo lo que deseaba, no-
se cuidó ya de mantenerlo por mas tiempo en su alucina-
ción. Ademas, las cosas habían llegado ya á un grado 
tal, que no seria fácil prolongar por mucho tiempo seme-
jante engaño. Por otra parte, la falta de cumplimiento 
de las promesas hechas á aquel general por Mr. Wood-
house, acabó de desengañarlo; y en la noche del día 2 0 



me manifestó que estaba ya satisfecho de que se habia 
abusado de él, y solo esperaba que Mr. Woodhouse falta-
ra abiertamente á alguna de las obligaciones que habia 
contraido, para rescindir el contrato. Con fecha 24 del 
mismo Agosto comuniqué á mi Gobierno este cambio, 
según aparece de la nota que entonces le dirigí y de que 
incluyo copia (Núm. 15.) 

I- R- • - R • . • 

La táctica de Mr. Woodhouse cambió completamente 
cuando el general Carvajal se persuadió de que las per-
sonas que aparecían en el prospecto de la Compañía co-
mo miembros de ella, ó no la conocían, ó no habian pres-
tado su consentimiento para aparecer con tal carácter. 
Entonces manifestó Mr. Woodhouse que iba á reorgani-
zar su Compañía, ofreciendo que tomarían parte en ella 
algunas de las personas dé mas respetabilidad de Nueva-
York. El memorándum que el general Carvajal escribió 
sobre esto el 25 de Agosto, y del que también remito co-
pia (Núm. 129,) manifiesta detalladamente lo ocurrido 
hasta entónces. Entretanto el general Carvajal retiró á 
Mr. Woodhouse el poder que le habia conferido para que 
obrara como su apoderado en la impresión de los bonos 
que debian expedirse con arreglo al referido contrato, y 
esta revocación se le notificó el 28 de Agosto á la Com-
pañía de billetes de banco de los Estados-Unidos, en 
donde se habia mandado hacer la impresión. 

En la mañana del dia 31 de Agosto me manifestó el 
general Wallace, quien habia continuado prestando sus 
buenos oficios al general Carvajal, y aconsejándole la 
conducta que debia seguir, que al medio dia se reunirían 
en el núm. 71 de Broadway las personas que Mr. Wood-
house aseguraba iban á tomar parte en su Compañía, y 
entre las cuales había, según he dicho, varios nombres al-
tamente, respetables, como el del Honorable E. D. Mor-
gan, Mr. Moses, H. Grinnell, Mr. L. E. Chittenden, Mr. 

Comelius Vanderbilt y otros, y me suplicó que asistiera 
á dicha reunión. Aunque estaba yo seguro de que es-
ta no produciría ningún resultado favorable, pues no creía 
que Woodhouse consiguiera se le asociaran personas que 
por lo ménos tuvieran un buen nombre que perder, ma-
nifesté al general Wallace que si las personas que debian 
reunirse determinaban interesarse en los negocios de Mé-
xico. procediendo bajo nuevas bases, lo celebraría yo mu-
cho; pero que no creía deber asistir á la reunión. Cuan-
do esto habia pasado fui al hotel de San Nicolás, en don-
de estaba alojado el general Wallace, á informarme del 
resultado, y no habiéndolo encontrado en su cuarto, le de-
jé mi tarjeta. Al recibirla, tuvo el general Wallace la 
bondad de dirigirme la esquela de que remito copia (Núm. 
26,) en la que me comunicó el resultado de la junta. 

Me he detenido en estas explicaciones, porque Mr. 
Woodhouse refiere este incidente en la solicitud que sin 
fecha dirigió al Congreso de los Estados-Unidos sobre su 
referido contrato, con la misma inexactitud que todos los 
demás hechos que en ella se contienen, suponiendo que 
habia yo consentido en asistir á la mencionada reunión. 
Mr. Woodhouse refiere en la misma solicitud, con la falta 
de exactitud que ya he notado abunda en todas sus ase-
veraciones, los detalles de una entrevista que tuvo conmi-
go en Nueva-York el 30 de Agosto, lo cual me pone en 
el caso de decir aquí lo que realmente pasó. 

Estando yo alojado en Nueva-York, en la casa del Sr. 
D. Blas Bruzual, Ministro de Venezuela, Núm. 35 de la ca-
33 al Oeste, (y no en la del Ministro de Chile, como dice 
Mr. Woodhouse,) recibí una mañana una tai-jeta de Mr. 
Sackett, uno de los miembros de la Compañía, Habien-
do sabido que Mr. Sackett era la única persona abonada 
que trabajaba de acuerdo con Mr. Woodhouse, creí con-
veniente manifestarle la impresión que me habian produ-



cido los arreglos celebrados por el general Carvajal; con 
este objeto bajé á la sala á verlo, y con gran sorpresa me 
encontré con que Mr. Sackett estaba acompañado de Mr. 
Woodhouse, aunque este ni me liabia mandado su tarjeta, 
ni liabia puesto su nombre en la de Mr. Sackett. Mr. 
Woodhouse y Mr. Sackett me leyeron entónces una lista 
de nombres respetables de personas de Nueva-York, en-
tre los cuales, sin embargo, estaban los de ellos dos, que 
debían reorganizar la Compañía. Les dije entónces muy 
claramente, lo mismo que despues he repetido siempre que 
he tenido ocasion, esto es, que el contrato era nulo, tanto 
porque el general Carvajal habia excedido notoriamente 
sus facultades, cuanto porque las leyes del Estado de Nue-
va-York no permitían á la Compañía, aun suponiéndola 

1 existente, ocuparse en negociar bonos mexicanos, construir 
ferrocarriles en México y trabajar minas fuera del Estado 
de Nueva-York; y que si algunos ciudadanos de los Es-
tados-Unidos deseaban de buena fé tomar parte en empre-
sas mexicanas, estaba yo seguro de que el Gobierno de la 
República les haria concesiones razonables y liberales, 
respecto de cuya validez no habría duda ninguna. Mr. 
Woodhouse trató de defender la validez de su contrato, y 
entónces le dije que toda discusión sobre esto era ociosa, 
y que pronto recibiríamos la determinación del Gobierno 
mexicano respecto de aquel. 

El general Carvajal se encontró en una posicion muy 
difícil cuando se satisfizo de que eran ilusorias las espe-
ranzas que habia fundado en el contrato de Mr. Wood-
house: habia contraído varios compromisos que no le era 
posible cumplir: habia hecho ir á Nueva-York á varios 
oficiales mexicanos para que lo acompañaran en su regre-
so á la frontera; y el completo mal éxito de su primer 
contrato, léjos de hacerlo mas cauto en lo sucesivo, lo te-
nia en una excitación febril, y ansioso por celebrar cuan-

to ántes otro contrato como para enmendar su yerro. Esto 
lo hizo convenir con Mr. J . N. Tifft, socio de la casa de los 
Sres. J . W. Corlies y Compañía, en las bases de un segundo 
contrato, del cual sin embargo no hablaré aquí, sino en lo 
que sea necesario para rectificar los hechos inexactos 
mencionados por Mr. Woodhouse. 

El segundo contrato del general Carvajal fué firmado 
el 11 de Setiembre de 1865; y el 1? de Octubre siguiente 
me vine de Nueva-York á esta ciudad. No volví á saber 
nada de Mr. Woodhouse ni de su Compañía, sino hasta el 
19 de Diciembre del mismo año. en que vino á verme el Sr. 
D. Andrés Cassard, corredor de Nueva-York, de origen 
cubano, quien habia intervenido en la celebración del pri-
mer contrato del general Carvajal, manifestándome que 
habia sido nombrado secretario de la Compañía de Mr. 
Woodhouse: que ésta habia sido renovada, y que estaba ya 
dispuesta á llevar á cabo el referido contrato. Yo le ma-
nifesté que éste era nulo y le leí la comunicación que poco 
ántes habia recibido del Gobierno de México haciendo esta 
declaración; y para evitar que hubiera malas inteligencias 
en lo sucesivo sobre los términos de mi respuesta, le su-
pliqué me dijera por escrito el objeto de su entrevista, para 
darle una contestación también por escrito. El dia 20 me 
remitió la carta de que acompaño copia, que le contesté 
el dia siguiente (Núms. 51 y 52). También incluyo copia 
de la comunicación que sobre este asunto dirigí á mi Go-
bierno el 22 de Diciembre citado (Núm. 49). 

Con fecha 17 de Enero de 1865, me escribió de nuevo 
el Sr. Cassard, avisándome que la Compañía de Mr. Wood 
house habia cambiado de nombre, y que en lo sucesivo se 
llamaría "Compañía Nacional Americana y Mexicana," y 
suponiendo que el primer contrato del general Carvajal 
era válido, me referia varios pormenores sobre la manera 
con que se pensaba llevarlo á cabo. El dia 18 le contesté 



reiterándole lo que le habia dicho en mi carta anterior. 
Incluyo copia de estos documentos y de la nota con que 
los trasmití á mi Gobierno (Núms. 55, 56 y 57). 

El dia 22 del mismo Enero me escribió una tercera car-
ta el Sr. Cassard, de la que, con mi respuesta del dia si-
guiente, también acompaño copia (Núms. 59 y 60). En ella 
trataba de defender la validez del contrato, y me hablaba 
de los proyectos de la Compañía de enviar emigrados á 
México. Mi respuesta fué una repetición de las anteriores. 

El 27 del mismo Enero me escribió por cuarta vez el 
Sr. Cassard, diciéndome que habia comunicado mis cartas 
á la Compañía, que todos los miembros de ésta habían 
quedado disgustados con la "insolencia y obstinación" de 
Mr. Woodhouse, y habían resuelto separarse de aquella, 
por haberse satisfecho, despues de examinar el certificado 
de incorporacion de la misma, de que no tenia facultades 
para celebrar tal contrato con el general Carvajal: que ha-
bian determinado ademas formar una nueva compañía, que 
se llamaría "Compañía Internacional Americana y Mexi-
cana," y se compondría de personas muy respetables de 
Nueva-York. 

Habiendo sabido que Mr. Woodhouse me habia puesto 
como director de su Compañía en un prospecto de ésta que 
estaba preparando, manifesté al Sr. Cassard, en respuesta 
á su última carta, que Mr. Woodhouse no habia tenido au-
torización mia para usar de mi nombre, como lo verifica-
ba; y que si llegaba á publicar su prospecto, me vería obli-
gado á hacer esta manifestación por la prensa. Acompaño 
copia de la carta del Sr. Cassard y de mi contestación 
(Núms. 62 y 63). Recibí despues otras tres cartas del mis-
mo Sr. Cassard, fechadas en Nueva-York en los dias 3, 20 
y 24 de Febrero siguiente, relativas al mismo asunto, y es-
tas son las últimas que me ha escrito. También incluyo 
copia de ellas (Núms. 75, 76 y 77). 

Mr. Woodhouse me escribió por primera vez, con fecha 
1? de Febrero citado, refiriendo, de una manera inexacta, 
mis conversaciones con el Sr. Cassard, y suponiendo que 
miembros distinguidos del Congreso daban preferencia á 
su contrato, y que el cónsul de México en Nueva-York, 
deseaba ser director de su Compañía. Despues recibí 
otras tres cartas de Mr. Woodhouse, fechadas en Nueva-
York el 21 y 26 de Febrero y el l 9 de Marzo siguiente, 
las cuales fueron contestadas por el secretario de esta Le-
gación, en los mismos términos que las cartas relativas del 
Sr. Cassard (Núms. 71, 72 y 73). 

No volví á recibir ninguna carta de Mr. Woodhouse, si-
no hasta el 11 de Setiembre de 1866, en que me escribió 
la última suya que ha llegado á mis manos, de la que re-
mito copia (Núm. 85). Le fué contestada por el secretario 
de la Legación en los mismos términos que las anterio-
res (Núm. 86). Desde entónces no he vuelto á recibir car-
ta, comunicación ni recado alguno de Mr. Woodhouse. 

Creo conveniente hacer notar aquí la gran divergencia 
que existe entre lo que Mr. Woodhouse me referia de tiem-
po en tiempo en sus cartas citadas, y lo que despues ha 
dicho en su petición al Congreso. Aunque en aquellas 
suponía que su contrato era válido, nunca expuso concep-
to alguno que indicara que habia sido aprobado por mí, 
de palabra ó por escrito, directa ó indirectamente. 

Esta es la relación completa y sucinta de cuanto ha 
ocurrido de un modo directo entre la Legación Mexicana y 
Mr. Woodhouse, ántes de que este publicara su petición al 
Congreso. Como hay, sin embargo, otros incidentes, al-
gunos de los cuales se mencionan en dicha petición, y cu-
ya relación acaba de poner en claro cuanto ha ocurrido 
respecto del mismo asunto, creo conveniente hacer una 
mención ligera de ellos. 

El 14 de Setiembre de 1865, recibió el Ministro de Re-



¡aciones Exteriores de México, juntas, mis dos notas Nú-
meros 380 y 393, de 8 y 16 de Agosto anterior, con las 
que le habia yo remitido copia del contrato, y le habia 
dado mi opinion respecto de él. Al mismo tiempo recibió 
las comunicaciones del general Carvajal sobre el mismo 
objeto, y esto solo bastó para que el dia siguiente decla-
rara el Presidente, en Junta de Ministros, que el general 
Carvajal habia excedido sus facultades y que el contrato 
era nulo, según aparece de la comunicación que me diri-
gió el 15 de Setiembre bajo el número 319 (Número 119). 
Esta comunicación fué trascrita en la misma fecha al ge-
neral Carvajal por el Ministro de Relaciones. 

En el mismo dia y bajo el número 321, me dirigió el 
Sr. Lerdo de Tejada la comunicación de que igualmente 
acompaño copia (Núm. 121), avisándome que con fecha 
9 de Agosto anterior le habia dado cuenta el general Car-
vajal de la distribución que habia hecho de ciertas libran-
zas procedentes de aquel contrato, una parte de las cuales 
habia enviado al Ministerio de Hacienda, juntamente con 
una llamada carta de crédito abierto, firmada por Mr. 
Woodhouse, y comunicándome ademas que tal distribu-
ción habia sido desaprobada por el Presidente, quien ha-
bia mandado devolver canceladas las libranzas y carta de 
crédito al general Carvajal para que este á s u vez las de-
volviera á Mr. Woodhouse. La comunicación que el Sr. 
Lerdo de Tejada dirigió sobre este asunto al general Car-
vajal, delvoviéndole dichas letras inutilizadas, y de la 
cual envío á Y. copia (Núm. 126), me fué remitida origi-
nal, para que la pusiera en manos de aquel general y le 
pidiera recibo. Así lo hice, y también remito copia de su 
recibo. (Número 41), 

El Presidente de la República dispuso igualmente en 
la misma fecha que pidiera yo informe al Cónsul de Mé-
xico en Nueva-York sobre los motivos que tuvo para po-

ner el certificado que aparece al calce del contrato (Nú-
mero 123). Pedido este informe, lo evacuó el Cónsul 
mexicano en los términos que verá Y. en la copia que de 
él le incluyo (Número 45,) y que fueron rectificados pos-
teriormente por el Ministerio de Relaciones (Núme-
ro 128). 

En diferentes ocasiones se me habia asegurado que Mr. 
Woodhouse se ocupaba de hacer grabar los bonos que de-
cía le pertenecían con arreglo á su pretendido contrato, y 
siempre me resistía á dar crédito á esos rumores, tanto 
porque me parecía difícil que Mr. Woodhouse se determi-
nase á falsificar bonos mexicanos, cuanto porque creía to-
davía mas difícil que encontrase compañía grabadora de 
billetes de banco que se prestase á ser cómplice en ese 
fraude. Desde el 14 de Noviembre de 1865, ocurrí al 
Honorable Secretario del Tesoro de los Estados-Unidos, 
comunicándole los informes que se me habían dado y su-
plicándole enviara uno de los policías secretos (detecti-
ves) de su Departamento á Nueva-York, á que averigua-
ra lo que hubiera de cierto (Número 47). Encargaba 
también esta averiguación á la casa de los Sres. John W. 
Corlies y Compañía, que por residir en Nueva-York y es-
tar interesada en que no se falsificaran bonos mexicanos, 
debía yo suponer atendería con empeño á este incidente. 

Desgraciadamente la Compañía grabadora de billetes 
de banco de los Estados-Unidos, que fué la que grabó 
parte de los expedidos por el general Carvajal en virtud de 
su contrato con los Sres. John W. Corlies y Compañía, se 
disolvió, y todo su material (stock) fué vendido. Antes ó 
despues de su disolución, consiguió Mr. Woodhouse que 
se le imprimieran algunos, ó quizá todos los bonos de que 
habla su contrato. Si ántes de que me constara que se 
habían falsificado bonos mexicanos, hubiera sido indiscre-
to en mí el publicar anuncios, haciendo imputaciones mas 



ó inénos fundadas sobre esto, para resguardar y precaver 
á las personas de buena fé, me habría yo vuelto cómplice 
de los que desean engañar al público y defraudar á mi 
Gobierno si hubiera guardado silencio al saber que los 
bonos se habían falsificado y que se ofrecían en venta. 

Guiado por estos principios y no obstante que desde el 
14 de Noviembre de 1865, se me aseguró que se estaban 
falsificando bonos mexicanos, no creí conveniente publicar 
aviso ninguno sobre esto, sino hasta cerca de un año des-
pues, esto es, el 4 de Octubre de 1866, en que se me mostró 
un bono expedido por D. Antonio López de Santa-Anna. 
En ese dia dispuse, pues, que el Secretario de la Legación 
hiciera publicar un aviso oficial en la prensa de este país, 
en el que dijera, para conocimiento del público, que nin-
gún contrato hecho en nombre de México, ni ningunos 
bonos llamados mexicanos serian válidos, si no estaban 
prèviamente aprobados por mí, conforme á las instruccio-
nes que tenia de mi Gobierno. Este aviso no se dirigía 
directamente contra Mr. Woodhouse, aunque sí lo com-
prendía de un modo claro, porque hasta entónces no te-
nia yo certeza de que hubiera hecho grabar bonos ningu-
nos. Incluyo á V. copia de dicho aviso (Número 88). 
Pero el 26 de Enero último se me dió noticia fidedigna 
de que algunos bonos hechos por Mr. Woodhouse estaban 
de venta en el mercado, y que se pretendía hacerlos pa-
sar por bonos genuinos mexicanos. Entonces sí era de 
mi mas estricto deber denunciar al público este fraude, 
para evitar que personas de buena fé fueran sus víctimas. 
En esta virtud hice publicar un segundo anuncio fechado 
en'ese mismo dia, dirigido directa y especialmente contra 
los bonos de Mr Woodhouse, del cual acompaño un ejem-
plar (Número 95). Este anuncio ocasionó las publica-
ciones de Mr. Woodhouse y sus socios, contra mí y con-
tra el Gobierno que represento. No habrían sido estas 

notadas por mí, si con posterioridad al aviso mencionado 
y á las publicaciones de JVlr. Woodhouse, no hubieran ve-
nido personas respetables y abonadas de Nueva-'York á 
decirme que estaban en vísperas de tomar parte en el con-
trato de Mr Woodhouse, suponiéndolo válido, ó por lo 
ménos susceptible de alteraciones que no cambiaran su 
sustancia y lo hicieran aceptable al Gobierno mexicano. 

* Esto me hizo conocer que el aviso de 26 de Enero no 
bastaba para precaver al público contra las asechanzas 
tendidas por Mr. Woodhouse; y deseando hacer euanto 
de mí dependiera para poner al alcance de todos el esta-
do del contrato de aquel, hice que el Secretario de esta 
Legación publicara un tercer aviso oficial que contuviera 
la declaración del Gobierno mexicano, de la nulidad de 
aquel contrato, y la que el general Carvajal hizo con 
el mismo objeto. Incluyo copia de este tercer aviso y de 
los documentos á él anexos (Número 114). 

Luego que llegó á mi noticia la petición de Mr. Wood-
house al Congreso de los Estados-Unidos, y el artículo 
que la acompaña, pedí informe á las personas de quienes 
se habla en él, respecto de los hechos en que ellas tuvie-
ran parte ó que Mr. Woodhouse les atribuye. He recibi-
do ya algunos de estos informes, que remito inclusos (Nú-
meros 147, 149, 151, 153, 155 y 157). 

Estos documentos son, á mi juicio, mas que suficientes 
para demostrar de la manera mas convincente, la inexac-
titud de las aseveraciones de Mr. Woodhouse, la ligereza 
con que se permite hacer acusaciones del todo infundadas 
y el poco crédito que merecen todos sus asertos. Como 
remito copias íntegras de todos esos documentos, no creo 
necesario extenderme en consideraciones respecto de los 
mismos. 

Solicité también copia de la escritura ó certificado de 
incorporacion de la Compañía de Mr. Woodhouse; y de 

4 



este documento, del que incluyo un ejemplar debidamente 
legalizado por el Secretario de Estado del Estado de 
Nueva-York (Núm. 130), aparece que la Compañía se 
formó con arreglo á la ley sobre la organización informal 
de compañías mineras é industriales; y que conforme á 
dicha ley no podia hacer mas que ocuparse del laborío de 
minas y sus productos en el Estado de Nueva-York, 
siendo por lo mismo ilegal para ella la negociación de 
bonos mexicanos, la construcción de ferrocarriles y telé-
grafos en México, y todo lo demás que dicha Compañía 
debería hacer en aquella República con arreglo á su con-
trato.—Resulta ademas, que de las nueve personas cuyos 
nombres aparecen en la escritura ó certificado de incor-
poración de la misma Compañía, como miembros de ella 
(trastees) y de los cuales Mr. Woodhouse es el último, 
una mayoría ni pertenece ni ha pertenecido nunca á tal 
Compañía, habiendo usado Mr. Woodhouse del nombre 
de ellas sin su conocimiento ni autorización. También 
aparece que la casa de Nueva-York que Mr. Woodhouse 
anunció en el prospecto de su Compañía como banqueros 
de la misma, no conocia á Mr. Woodhouse ni á la Com-
pañía, ni tuvo nunca en su poder fondos de uno ni de 
otra; que la sociedad que aparecía como abogados de la 
Compañía, tampoco lo era; que las personas que apare-
cían como miembros de esta, no tenían nada que ver con 
ella, y por lo mismo, que toda ella era un fraude de Mr. 
Woodhouse y nada mas, con el cual engañó, con dolo 
manifiesto y pretextos del todo falsos, al general Car-
vajal. 

Un contrato celebrado con engaño por una de las par-
tes contrayentes, no puede ménos de ser nulo, según los 
principios de legislación universal. Esto es también así 
con arreglo á la ley común inglesa; porque no hay equi-
dad en el contrato, supuesto que una de las partes dá algo 

á la otra, sin recibir nada de ella en compensación. Esto 
es lo que en el derecho romano se llama contrato leonino, 
nulo también en aquella legislación. 

Para evitarse Mr. Woodhouse el inconveniente de que 
se le pudiera probar una segunda vez con la evidencia 
que resulta de los documentos adjuntos, la falsedad de sus 
asertos, tuvo buen cuidado de no poner en el nuevo pros-
pecto de su compañía, que hizo imprimir recientemente, 
los nombres.de los directores de esta ni de sus banqueros, 
ó de su tesorero; de manera, que esta poderosa Compañía 
que según el referido prospecto (Núm. 109) tiene un ca-
pital de veinte millones de pesos ($20.000,000) y valores 
(assets) de ochenta y cinco millones ($85.000,000) se 
compone de Mr. Woodhouse como presidente, y de otros 
dos individuos del todo desconocidos entre los hombres de 
negocios de Nueva-York, uno de los cuales se llama secre-
tario y el otro ingeniero civil y superintendente de la Com-
pañía. No se concibe cómo los dueños de esos veinte mi-
llones de capital y ochenta y cinco millones de valores 
(assets) confien el manejo de tan cuantiosos bienes á tres 
personas no abonadas, sin tener ellos parte ninguna en la 
administración de sus propiedades. 

La lectura de los documentos anexos revela otros va-
rios incidentes, que por no ser mas largo no me detengo 
á referir aquí, pero que manifiestan con toda evidencia, 
según tengo indicado ya, la extremada ligereza con que 
Mr. Woodhouse hace acusaciones, la mala fé con que pro-
cede, el poco crédito que puede darse á sus aseveraciones, 
y la poca ó ninguna confianza que tienen en él los hom-
bres abonados ó que gozan, á lo ménos, de un buen 
nombre. 

Suplicando á Y. me disimule lo que lo haya ocupado 
con la lectura de esta larga comunicación, sobre un asunto 
de por sí desagradable y enfadoso, aprovecho la oportu-



nidad para renovarle las seguridades de mi muy distin-
guida consideración. 

(Firínado.) M. R O M E R O . 

A l H O N . W I L L I A M H . S E W A R D , 

&c., &c., &c. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO. 

WASHINGTON, Mayo 23 de 1 8 6 7 . 

SEÑOR: 

Tengo la honra de acusar á vd. recibo de su comunica-
ción de '20 de Abril último, relativamente á las recientes 
publicaciones hechas porla Compañía de Tierras y Minas 
de los Estados-Unidos, Europea y de la Virginia occiden-
tal. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á vd. las seguri-
dades de mi mas alta consideración. 

W I L L I A M H . SEWARD. 

SEÑOR D . M . ROMERO. 
•TE., &c., AC. 

LEGACIÓN MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE A M É R I C A . 

WASHINGTON, 4 de Junio de 1 8 6 7 . 

Señor secretario: La conducta de uno de los comisionados 
que el Gobierno de México envió á los Estados-Unidos pa-
ra proporcionarse recursos, durante nuestra última guerra 
con la Francia, ha dado lugar á muchas y muy variadas 
complicaciones, que tarde ó temprano se elevarán á conoci-
miento del Gobierno norteamericano. Por este motivo creo 
de mi deber, así para protejer los intereses de mi país, como 
para poner á cubierto mi propia reputación de los ataques 
que se le puedan dirigir, por el participio que he tenido en 

los hechos á que aludo, referir sucintamente á ese Departa, 
mentó lo ocurrido respecto de aquella comision, procurando 
apoyar mis asertos en documentos oficiales, que en muchos 
casos los ponen fuera de toda duda. Estas consideraciones 
son á mi juicio tanto mas poderosas, cuanto que las compli-
caciones originadas por el referido comisionado, son de tal 
naturaleza, que difícilmente se podrían explicar y acaso ni 
aun entender, por cualquiera otro que como yo no hubiera 
tomado una parte activa en los sucesos que los ocasionaron. 

Los mismos motivos que determinaron al Gobierno de 
México á comisionar al general Carvajal en Noviembre de 
1864, para que aceptara los servicios militares de cierto nú-
mero de extranjeros y se procurara los recursos necesarios 
con objeto de armarlos y de comprar armas y municiones 
para el ejército mexicano, motivos que tuve la honra de co-
municar á V. en la nota que le dirigí el 20 de Abril último, 
lo decidieron á comisionar previamente al general D. Gaspar 
Sánchez Ochoa para que precurara, en la costa del Pacífico, 
los mismos objetos que se encomendaron al general Carva-
jal en la del Atlántico. 

En el verano de 1865 se encontraba el general Sánchez 
Ochoa en la plaza de Mazatlan. La patriótica conducta que 
habia observado respecto del invasor extranjero, le habia 
merecido la confianza de su Gobierno. En su contacto con 
ciudadanos americanos residentes en Mazatlan, se le dijo 
que si el Gobierno de México sacaba al mercado bonos que 
debieran amortizarse con los productos de las aduanas me-
xicanas en el Pacífico, podrían realizarse estos en San Fran-
cisco. En Octubre de ese mismo año volvió el general Sán-
chez Ochoa á Chihuahua, en donde dió cuenta de dichas 
conversaciones, y á consecuencia de ellas lo autorizó el Go-
bierno de México, el 29 del mismo Octubre [N9 2], para 
que arreglara las bases sobre realización de un empréstito y 
las sometiera al mismo Gobierno para su determinación. 
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con la Francia, ha dado lugar á muchas y muy variadas 
complicaciones, que tarde ó temprano se elevarán á conoci-
miento del Gobierno norteamericano. Por este motivo creo 
de mi deber, así para protejer los intereses de mi país, como 
para poner á cubierto mi propia reputación de los ataques 
que se le puedan dirigir, por el participio que he tenido en 

los hechos á que aludo, referir sucintamente á ese Departa, 
mentó lo ocurrido respecto de aquella comision, procurando 
apoyar mis asertos en documentos oficiales, que en muchos 
casos los ponen fuera de toda duda. Estas consideraciones 
son á mi juicio tanto mas poderosas, cuanto que las compli-
caciones originadas por el referido comisionado, son de tal 
naturaleza, que difícilmente se podrían explicar y acaso ni 
aun entender, por cualquiera otro que como yo no hubiera 
tomado una parte activa en los sucesos que los ocasionaron. 

Los mismos motivos que determinaron al Gobierno de 
México á comisionar al general Carvajal en Noviembre de 
1864, para que aceptara los servicios militares de cierto nú-
mero de extranjeros y se procurara los recursos necesarios 
con objeto de armarlos y de comprar armas y municiones 
para el ejército mexicano, motivos que tuve la honra de co-
municar á V. en la nota que le dirigí el 20 de Abril último, 
lo decidieron á comisionar previamente al general D. Gaspar 
Sánchez Ochoa para que precurara, en la costa del Pacífico, 
los mismos objetos que se encomendaron al general Carva-
jal en la del Atlántico. 

En el verano de 1865 se encontraba el general Sánchez 
Ochoa en la plaza de Mazatlan. La patriótica conducta que 
habia observado respecto del invasor extranjero, le habia 
merecido la confianza de su Gobierno. En su contacto con 
ciudadanos americanos residentes en Mazatlan, se le dijo 
que si el Gobierno de México sacaba al mercado bonos que 
debieran amortizarse con los productos de las aduanas me-
xicanas en el Pacífico, podrían realizarse estos en San Fran-
cisco. En Octubre de ese mismo año volvió el general Sán-
chez Ochoa á Chihuahua, en donde dió cuenta de dichas 
conversaciones, y á consecuencia de ellas lo autorizó el Go-
bierno de México, el 29 del mismo Octubre [N9 2], para 
que arreglara las bases sobre realización de un empréstito y 
las sometiera al mismo Gobierno para su determinación. 



El 31 de Diciembre del mismo año, y á consecuencia de 
nuevas manifestaciones que hizo sobre posibilidad de con-
seguir recursos en el extranjero, se le confirieron las mismas 
y mas ámplias autorizaciones para que negociara un emprés-
tito hasta de cuatro millones de pesos é invirtiera sus pro-
ductos en compra de buques, armas y otros objetos [N9 3]. 
Habiendo solicitado el general Sánchez Ochoa, en Febrero 
de 1865, que se le comunicaran estas autorizaciones en plie-
gos separados para poder usar de unas con separación de las 
otras, el Gobierno de México lo hizo así el l 9 de Marzo si-
g u i e n t e , dirigiéndole seis comunicaciones [Números 4, 5,6, 
7, 8 y 10] en las que se le dieron instrucciones mas deta-
liadas para los fines siguientes: 

1 9 Para negociar un empréstito hasta de $10.000,000. 
20 Para comprar con los productos del préstamo de uno 

á tres buques blindados y de uno á tres vapores no blinda-
dos para el servicio de México, tomando por sí, ó encomen-
dando á otro, el mando de los buques. 

39 Para comprar hasta sesenta mil rifles y un número 
proporcionado de piezas de artillería, armas de caballería y 
municiones de guerra; y 

49 Para admitir extranjeros al servicio militar de Méxi-
co, organizados y nombrarles gefes. 

Provisto de estas autorizaciones, se dirigió el general Sán-
chez Ochoa á San Francisco, en donde hizo imprimir diez 
millones de pesos en bonos mexicanos, en los términos que 
aparece en la copia de uno de ellos que incluyo [N9 124]. 
Mr. Samuel Brannan, de aquella ciudad, facilitó el dinero 
necesario para hacer la impresión de los bonos y para erogar 
algunos otros gastos que se ofrecieron al general Sánchez 
Ochoa, hasta la suma de treinta mil pesos en oro. Mr. Bran-
nan debería obrar como agente del Gobierno de México en 
la venta de los bonos. El general Sánchez Ochoa celebró 
diferentes contratos con este y otros objetos con Mr. Bran-

nan [Números 35, 36, 119, 120, 121, 122 y 123]: los cele-
bró también con Mr. Richard Chenery, de San Francisco, 
sobre compra de vapores y municiones [Números 106 y 107], 
y con algunas otras personas. 

Los bonos salieron al mercado, y como era de esperarse, 
no se vendieron. Las personas interesadas en ellos, propu-
sieron entónces al general Sánchez Ochoa que los trajera á 
Nueva-York, creyendo que en esa ciudad seria posible rea-
lizar lo que no se habia conseguido en San Francisco. El 
general Ochoa adoptó estos consejos, y llegó á Nueva-York 
en los últimos dias del mes de Octubre de 1865, en momen-
tos en que la casa de los Sres. John W. Corlies y C*, de 
aquella ciudad, estaba para sacar al mercado los firmados 
por el general Carvajal, en virtud de su contrato de 11 de 
Setiembre anterior. 

La llegada del general Sánchez Ochoa á Nueva-York con 
objeto de vender sus bonos, alarmó profundamente al gene-
ral Carvajal y á los Sres. John W. Corlies y C*, pues que 
en efecto era patente que si no se habían podido vender en 
San Francisco, teniendo alicientes especiales para los comer-
ciantes que estaban en relaciones con la costa mexicana del 
Pacífico, mucho ménos se podrían negociar en Nueva-York, 
en donde no tenían ni esa ventaja. Ademas, el mero hecho 
de sacar simultáneamente al mercado en el mismo lugar dos 
clases de bonos mexicanos, expedidos sin unidad de plan, 
con condiciones diversas, á distintos precios, y una de las 
cuales venia desacreditada ya por no haberse podido ven-
der en el lugar para donde se intentó, seria bastante para 
impedir la venta de la otra, aun suponiendo que no hubiera 
otras circunstancias que la hicieran muy difícil. Por otra 
parte, en el contrato que el general Carvajal celebró con la 
casa de Corlies y O , habia una cláusula en que se obligaba 
el Gobierno de México á no sacar al mercado, por medio de 
otros agentes, otra clase de bonos miéntras estuviera pen-



diente la negociación de los del general Carvajal, la cual de-
bia durar pocos meses. 

Llamado urgentemente por el general Carvajal, fui á 
Nueva-York el l 9 de Noviembre de 1865 para atender á 
este y otros asuntos de Ínteres público [N9 26]. El dia 3 
hablé con el general Sánchez Ochoa, y en los dias 5 y 6 tu-
vimos dos reuniones los generales Sánchez Ochoa, Carvajal 
y yo. En ellas me limité á manifestar que no creia conve-
niente que se sacaran al mercado los bonos traidos por el ge-
neral Sánchez Ochoa, por los motivos antes indicados, á lo 
que este general asintió desde luego [N9 27]. 

El Gobierno de México no me habia comunicado hasta en-
tónces nada de lo relativo á las autorizaciones concedidas 
al general Sánchez Ochoa, ni á la manera con que se hubie-
ra usado de ellas, y no tenia yo por lo mismo mas conoci-
miento de esta negociación, que el que habia adquirido por 
medio de los periódicos y por las referencias, siempre vagas, 
que hacia á ella aquel general en sus conversaciones conmi-
go. Mi consejo fué que esperara el resultado de los bonos 
firmados por el general Carvajal, que tenian para el merca-
do de Nueva-York condiciones que loshacianmas deseables 
que los otros; si estos no se vendían, ménos se podían ven-
der los suyos, y si se vendían, con los productos de las 
ventas podría atender á los objetos de su comision. Tam-
bién á esto asintió sin dificultad el general Sánchez Ochoa. 

El 20 de Noviembre me volví á Washington, y el 22 vi-
no á esta ciudad aquel general. El dia 25 recibí en ella la 
primera comunicación del Gobierno mexicano sobre este 
asunto, fechada el 14 de Octubre anterior (Núm. 1), con la 
que se me enviaron copias de las diferentes autorizaciones 
dadas al general Sánchez Ochoa y de las instrucciones que 
se le comunicaron en esa misma fecha, diciéndole que es-
tando en Nueva-York seña necesario que hubiera unidad 
de plan y concierto en los trabajos que se emprendieran pa-

ra auxiliar á México, para conseguir lo cual el Presidente 
dispuso que la comision del general Sánchez Ochoa quedara 
subordinada á la mia: que este general no podría desempeñar 
el todo ó parte de ella sin mi previa aprobación, y que yo 
podría restringirla ó hacerla cesar del todo como y cuando 
lo creyera conveniente. El Sr. Lerdo de Tejada, Ministro 
de Relacionen exteriores de la República Mexicana, me 
mandó el pliego dirigido al general Sánchez Ochoa con las 
instrucciones ántes citadas, que le fué entregado por mí 
mismo en mi casa el dia 25. 

En ese mismo dia recibí de Nueva-York una noticia, que 
venia por conducto fidedigno, relativamente á que el gene-
ral Sánchez Ochoa habia otorgado en San Francisco, para 
asegurar el crédito de Mr. Brannan, una escritura en que 
hipotecaba este los diez millones de bonos, en seguridad de 
treinta mil pesos, concediéndole la facultad de vender en pú-
blica subasta y al mejor postor, si esta deuda no se pagaba 
dentro de tres meses, que estaban para vencerse ya, el to-
tal ó la parte de los bonos que fuera necesaria para satisfa-
cer el crédito y sus intereses al uno y medio por ciento 
mensual, sin mas obligación que la de notificar al Gobierno 
mexicano con diez dias de anticipación que la venta debe-
ría verificarse; . 

La naturaleza de estos informes me pareció tan alarman-
te, que creí necesario pedir explicaciones sobre ellos al ge-
neral Ochoa, quien manifestó no temer que sé realizara la 
venta. Le recomendé sin embargo, que se regresara sin de-
mora á Nueva-York, para ver al apoderado de Mr. Brannan, 
y procurar que no se vendieran los bonos, y el 27 salió de 
regreso para aquella ciudad, (Núm. 28). Deseando conocer 
mejor la naturaleza de los arreglos celebrados en San Fran-
cisco por el general Sánchez Ochoa, y alarmado por nuevos 
informes que recibí respecto del contrato de hipoteca, le re-
comendé por escrito el 29 de Noviembre (Núm. 31), que me 
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diera "un informe escrito de todo lo qne hubiera hecho en 
desempeño de su comision y de lo que tuviera pendiente 
respecto de ella, acompañándome originales, ó en copia, los 
documentos que se relacionen con ella, y especialmente con 
el arreglo celebrado con Mr. Brannan, de San Francisco, por 
el adelanto de los treinta mil pesos." El l 9 de Diciembre 
me contestó el general Sánchez Ochoa (Núm. 32), dicién-
dome que D. Federico G. Fitch me traerialos contratos ori-
ginales. Su mensajero llegó en efecto el dia 2, y me leyó 
varias de las escrituras y poderes otorgados por el general 
Sánchez Ochoa. Entre las primeras habia una que disponia 
exactamente lo que se me habia comunicado sobre hipoteca 
y venta de los bonos. Al mismo tiempo tuve informes fide-
dignos respecto de la intención de Mr. Brannan de rematar 
los bonos; encargué de nuevo al general Ochoa que hiciera 
lo posible por evitar esto, y deseando dejar en el archivo 
de esta Legación copia de los documentos que me habia en-
viado originales y trasmitir otra á mi Gobierno, aunque su-
ponia que ya le serian conocidos, le recomendé el dia 3 
(Núm. 33), que me mandara copia de los mismos. 

El general Sánchez OcKoa no me llegó á mandar las co-
pias que le pedí, con la eficacia que el caso requería. Se li-
mitaba á escribirme cartas particulares diciéndome que su 
apoderado Mr. Chenery le aseguraba que estaba para con-
seguirle en Nueva-York cien mil pesos, con los cuales pa-
garía de preferencia el crédito de Mr. Brannan. Aunque no 
me parecía muy fácil que se consiguiera ni aun esa canti-
dad, dije al general Sánchez Ochoa que cuando los arreglos 
de Mr. Chenery estuvieran para perfeccionarse, me los 
remitiera para aprobarlos ó no, según lo creyera convenien-
te, en vista de las instrucciones que habia recibido de nues-
tro Gobierno. 

El l 9 de Febrero de 1866 salí para Nueva-York, y el 
dia siguiente visité al general Sánchez Ochoa en el Hotel 

Metropolitano, en donde estaba alojado. Lo encontré en ca-
ma, con calentura, y la conversación que tuve con él no pu-
do ser por lo mismo muy minuciosa ni detenida. Me dijo, 
sin embargo (Núm. 34), que estaba ya persuadido de que 
Mr. Chenery no podría conseguir los recursos que le ofre-
cía, y que se preparaba para regresar á M*éxico, cuando se 
le presentó la ocasion de hablar con el general John C. Fre-
mont, con quien estaba ya en arreglos para hacer un nego-
cio en grande escala, en el cual se comprendería la conce-
sión de un ferrocarril de algún punto de Nuevo México á 
Guaymas. 

El dia 3 en la noche, estando en la boda de un amigo, 
me vió el Sr. Fitch y me entregó de parte del general Sán-
chez Ochoa un papel que, como era natural, no pude leer 
esa noche por haber permanecido en la sala del baile hasta 
una hora muy avanzada. Al leerlo el dia siguiente encontré 
que era un contrato en que el general Sánchez Ochoa pre-
tendía hacer al general Fremont la concesion de ferrocarril 
ántes mencionada, y ademas una de seis millones de pesos, 
en sus bonos, por los trabajos que debería emprender con 
objeto de levantar el crédito de México (Núm. 37). La na-
turaleza de ese documento y las circunstancias de que esta-
ba encabezado con el título de Memorándum, y de .que los 
nombres del general Fremont y del general Sanchez'Ochoa 
que aparecían al calce de él, no eran las firmas originales, 
me hicieron considerarlo como proyecto de las concesiones 
que el general Fremont deseaba obtener del Gobierno me-
xicano, y de ninguna manera como un contrato ya coaclui-
do. El dia 4 estuve otra vez con el general Ochoa, y le dije 
con referencia á lo que yo consideraba como memorándum 
únicamente, que por lo que hacia á la concesion del ferro-
carril, solo nuestro Gobierno podría hacerla: que el arreglo 
propuesto por el general Fremont era de un género¡tal, que 
no se podría tratar á la ligera; y que si pensaba seriamente 
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ocuparse de él, desearía yo verlo en Washington, pues no 
me era posible detenerme mas en Nueva-York (Núm. 34). 

En la noche de ese mismo día me regresé á esta ciudad, y 
el dia 8 vino á ella el general Sánchez Ochoa. Por las con-
versaciones que tuve con él, y principalmente por otras que 
tuve á la vez con Mr. Leónidas Haskell, ex-ayudante del 
general Fremont y agente suyo, empecé á temer que lo que 
yo habia considerado como un memorándum ó proyecto de ar-
reglo, se tenia por contrato concluido y perfeccionado. El 
dia 15 interrogué directamente sobre esto al general Sánchez 
Ochoa, y con gran sorpresa vi realizado lo peor de mis temo-
res. Le manifesté desde luego mi sorpresa de que despues de 
las instrucciones que habíamos recibido de nuestro Gobierno 
hubiera firmado y dado por concluido un documento de ese 
género, sin consultarme sobre su contenido ni someterlo á 
mi aprobación, y le dije que suspendiera sin demora sus 
efectos, miéntras me lo comunicaba oficialmente y determi-
naba yo respecto de él lo que creyera debido. (Núm. 34). 

El mismo dia 15 de Febrero recibí una nota del Ministe-
rio de Relaciones exteriores de México, fechada el 15 de 
Enero anterior y marcada con el número 9 (Núm. 13), en 
la que se me comunicaba que en virtud de mis informes so-
bre los arreglos celebrados por el general Sánchez Ochoa en 
San Francisco, trasmitidos el 25 de Noviembre y 5 de Di-
ciembre de 1865 (Núms. 28 y 30), habia determinado el 
Presidente de la República que cesara la comision que tra-
jo al extranjero el general Sánchez Ochoa y que solamente 
conservara el título ríe comisionado en caso de que yo así 
lo deseara, para el objeto exclusivo de cerrar los negocios 
pendientes. Las instrucciones que con este objeto se me di-
rigieron se trascribieron en la misma fecha al general Sán-
chez Ochoa, y el pliego que las contenia se me mandó á mí 
con instrucciones de que lo hiciera llegar á su destino, lo 
cual verifiqué en persona en esta ciudad el dia 16 (N9 38). 

En este dia vi por última vez al general Sánchez Ochoa, 
pues al recibir y leer en mi presencia las instrucciones án-
tes mencionadas, pareció quedar ofendido conmigo, sin em-
bargo de que con la lectura de mis comunicaciones relativas 
procuré satisfacerlo de que los informes que respecto á sus 
asuntos habia yo trasmitido, no tenían nada de inexacto. 

El 19 de Febrero me dirigí por escrito al mismo general, 
recomendándole de nuevo me remitiera las copias de los do-
cumentos que le habia yo pedido, y con especialidad de la 
escritura de hipoteca á Mr. Brannan, y diciéndole que en 
virtud de las nuevas instrucciones que habia yo recibido 
consentiría en que conservara por entónces el título de co-
misionado del Gobierno mexicano, que debería usar para el 
efecto de intentar un arreglo con Mr. Brannan ó sus agen-
tes, que evitara la enagenacion de los bonos en pública su-
basta. Respecto de su contrato con el general Fremont, le 
dije que lo que habia yo aprobado en las conversaciones que 
tuvimos en Nueva-York el 2 y 4 de Febrero, fué el que 
procurara interesar á dicho general en favor de nuestra cau-
sa; pero no un arreglo cuya verdadera naturaleza ignoraba, 
y que no pudo ser aprobado en una conversación privada, 
pues que lo trascendental del asunto requería que esto se 
hiciera por escrito. [N9 39]. 

No habiéndome contestado el general Sánchez Ochoa la 
nota que le dirigí con este objeto, con la eficacia que el caso 
requería, creí necesario escribirle de nuevo el 5 de Marzo 
siguiente (N9 43), reiterándole la recomendación que le te-
nia hecha. El dia 6 me dijo en respuesta que los contratos 
originales que habia firmado, como comisionado del Gobier-
no mexicano, y una relación de la conducta que habia se-
guido en desempeño de su comision, los habia remitido al 
mismo Gobierno [N9 44]. En el propio dia contesté al ge-
neral Sánchez Ochoa, diciéndole, que supuesto que no me 
daba explicaciones de su pretendido contrate con el general 



Fremont, que me hiciesen creer que fuera este aceptable en 
todo ó en parte, no me era posible aprobarlo, y que como 
manifestaba disposición de desobedecer las instrucciones de 
nuestro Gobierno, obrando con total independencia de mí y 
tratando de llevar á cabo arreglos que no habían sido apro-
bados por mí, tenia que retirarle el título de comisionado 
que le habia dejado para ciertos objetos limitados, y que 
quedaba por lo mismo en libertad para regresarse á la Re-
pública con la prontitud que lo deseara. [N? 45]. Así con-
cluyeron por entónces mis comunicaciones con el general 
Sánchez Ochoa sobre este incidente. 

El objeto que me he propuesto constantemente en las re-
laciones que he tenido con varios ciudadanos de este país, es 
aumentar el número de amigos de México y evitar hasta don-
de es posible el que por resentimiento ú otros motivos, se 
puedan convertir en enemigos. Cuanto sabia yo del general 
Fremont, de la posicion distinguida que ha ocupado en este 
país, de los muchos amigos que tiene y de la influencia que 
pudiera ejercer, me hacia desear que se decidiera á trabajar 
abiertamente en favor de la causa que he representado. Ha-
bia yo conocido hacia tiempo á este general, había tenido el 
honor de visitarlo, y la atención con que me habia recibido 
era otro de los motivos que si no me prevenían ciegamente 
en su favor, de seguro que tampoco me indispondrían contra 
él. Al saber, pues, por medio del general Sánchez Ochoa, 
que el general Fremont deseaba tomar un participio activo 
en la causa de México, le expresé mi deseo de que asegu-
ráramos sus servicios interesándolo en nuestra causa; y 
siempre traté con el mayor empeño de complacerlo en las 
relaciones que despues tuve con él, hasta donde lo permi-
tieran los intereses de mi país y mis ideas de justicia, equi-
dad y conveniencia. 

La primera vez que hablé al general Fremont sobre los 
asuntos de México y sus arreglos con el general Sánchez 

Ochoa, fué en esta ciudad el 17 de Febrero citado, y en 
esta, lo mismo que en todas las demás ocasiones en que des-
pues .lo vi, le manifesté el mas vivo deseo de contar con su 
buena voluntad y cooperacion; y con objeto de asegurarlas, 
me mostré dispuesto á concederle lo que tal vez no justifi-
caban las circunstancias. Desde el principio le manifesté sin 
embargo, con entera franqueza, que el contrato firmado con 
él, por el general Sánchez Ochoa, no podia ser válido con-
forme á las limitaciones que el Gobierno de México habia 
puesto á las facultades concedidas á este general, si no era 
aprobado por mí, y que en la forma que entónces tenia no 
me seria posible aprobarlo, por dos motivos: l 9 porque ni yo 
ni el general Sánchez Ochoa teníamos facultad para hacer 
concesiones de ferrocarriles, siendo lo único que podíamos 
hacer recomendar á nuestro Gobierno concediera al general 
Fremont la que él deseaba; y 29 porque la cantidad de seis 
millones de pesos en bonos mexicanos, me parecía excesiva 
como remuneración al general Fremont, supuesto que no se 
comprometía en cambio de ella á hacer nada específico que 
redundara claramente en provecho de México. En mis con-
versaciones con él, le hice notar repetidas veces, que si en 
virtud de sus trabajos, unidos á los motivos de conveniencia 
pública que parecían justificar esa medida, se conseguía que 
el Gobierno de los Estados-Unidos garantizara bonos mexi-
canos, no me parecería excesiva la remuneración que pedia 
si no hubiera otros compromisos contraidos de antemano pa-
ra el mismo caso por los encargados de negociar los bonos 
del general Carvajal; pero que en virtud de todo esto esta-
ría yo dispuesto, por asegurar su cooperacion, á darle una 
cantidad considerable, aunque menor de la que él deseaba, 
y esto solamente en el caso de que la garantía propuesta 
llegara á ser ley y México pudiera contar con los recursos 
que esa medida le proporcionara. 

i 
Muy largo y enfadoso seria detenerme á referir minucio-



sámente todo lo ocurrido en mis negociaciones con el gene-
ral Fremont, en los tres meses que ellas duraron, en que nos 
veiamos con frecuencia, nos escribíanlos seguido y cambia-
mos varios proyectos y contraproyectos de un arreglo. Si 
deseare V., señor, mas detalles sobre todo esto, los encon-
trará en los documentos [del N9 38 al 101] adjuntos á esta 
nota, que consisten en las comunicaciones que según iban 
ocurriendo los sucesos, dirigía yo á mi G-obierno refiriéndo-
selos para su conocimiento y determinación, y en que están 
mencionados con mas detenimiento y exactitud de lo que 
podría esperarse de mí cuando ha trascurrido ya mas de un 
año. Creo, pues, que será suficiente el que yo diga, para 
completar la relación de ellos, que me propongo hacer en 
esta nota, que despues de varios esfuerzos infructuosos para 
llegar á conciliar todos los elementos discordantes y por con-
cluir con el general Fremont un arreglo que fuera mutua-
mente satisfactorio, y en el cual tuvieran una intervención 
mas ó ménos directa varios de sus amigos, algunos de los 
cuales lo eran también míos, llegamos á convenir el 11 de 
Mayo de 1866 en las bases de un arreglo, según las cuales 
en caso de que la garantía de bonos mexicanos llegase á ser 
ley en la forma propuesta en una resolución presentada poco 
ántes en la cámara de diputados de los Estados-Unidos, se 
darían al general Fremont dos millones de pesos en dichos 
bonos, con la condicion de que gastara la mitad en las im-
presiones y demás gastos legítimos que fuera necesario hacer 
para asegurar el éxito de la medida [N9 91]. 

El general Fremont manifestó su aceptación de este arre-
glo y se mostró dispuesto á firmarlo, cuando el incidente 
que paso á referir vino á impedirlo y á cortar mis negocia-
ciones con él. 

La conducta poco patriótica que el general Sánchez Ochoa 
había observado, desobedeciendo tan abiertamente las ter-
minantes órdenes que tenia de su Gobierno, me hizo desear 

deshacerme de él, procurando separar de su lado al general 
Fremont, quien lo habia aceptado como el agente de México, 
enviado ad hoc para la expedición de los bonos. La conduc-
ta posterior de aquel general, de la que despues tendré oca-
sion de hablar, ha venido á justificar todos mis temores, y 
aun á manifestarme que el peligro era todavía mayor de lo 
que yo me imaginaba. Esta poderosa consideración fué otro 
de los motivos que me determinaron á hacer promesas tan 
liberales al general Fremont, pues parecía que si obtenía de 
mí ventajas positivas, no vacilaría en aceptarlas, aun cuan-
do para ello tuviera que prescindir de los mas que dudosos 
derechos que pudiera creer le daban sus arreglos con el ge-
neral Sánchez Ochoa. Fué también, por lo mismo, uno de los 
objetos queme propuse en mis negociaciones con el general 
Fremont, no solamente ignorar su contrato con el general 
Ochoa, sino hacerle declarar á él mismo que aquel contrato 
era nulo y de ningún valor. 

El 6 de Abril de 1866 se recibió en el Paso del Norte la 
comunicación que dirigí á mi Gobierno el 15 de Febrero an-
terior (Núm. 34), dando cuenta del contrato firmado por el 
general Sánchez Ochoa con el general Fremont el 2 del 
mismo Febrero, y en nota de 11 del citado Abril me comu-
nicó el Ministro de Relaciones exteriores de la República 
Mexicana, la determinación del Presidente relativameute á 
que no teniendo facultades el general Sánchez Ochoa para 
hacer contratos del género del que firmó con el general Fre-
mont, y careciendo este ademas de mi aprobación, que era 
reqiúsito indispensable para la validez de los actos de aquel 
general, dicho contrato era y habia sido nulo y de ningún 
valor, y se me recomendaba comunicara yo esta declaración 
al general Fremont, y también al general Sánchez Ochoa, si 
aun permanecía en este país (Núms. 23, 24 y 25). 

El 9 de Mayo siguiente recibí estas instrucciones en esta 
ciudad, y en el momento que llegaron á mis manos trasmití 
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copia de ellas á los generales Sánchez Ochoa (Núms. 94, 
95 y 96) y Fremont (Núm. 98). El pliego que contenia mis • 
comunicaciones para el primero le fué entregado en persona 
en Nueva-York por el cónsul general de la República en 
los Estados-Unidos, según aparece de los documentos nú-
meros 144 y 145, y el general Fremont me acusó yerbal-
mente en esta ciudad recibo de las copias que áél le mandé 
de las mismas instrucciones (Núm. 98). 

El recibo de estas terminantes instrucciones me hizo ser 
mas cuidadoso en exigir del general Fremont, ántes de fir-
mar el contrato en que habia convenido con él, la declara-
ción de nulidad de su contrato con el general Sánchez Ochoa. 
Se manifestó dispuesto á hacerla, aunque por no ofender la 
susceptibilidad de este general, según me dijo, no deseaba 
consignarla en el contrato mismo. Respetando su delicade-
za, le manifesté que quedaría yo satisfecho si hacia dicha 
declaración en la comunicación que me dirigiera, acusándo-
me recibo de las instrucciones que le habia yo trasmitido, á 
lo cual asintió. Despues, sin embargo (el 18 de Mayo), no 
tuvo por conveniente cumplirlo, porque, según me dijo, sus 
socios se opusieron á ello. Como las proposiciones que yo le 
habia hecho eran bajo el supuesto de que reconociera la nu-
lidad de aquel contrato, y al fin se negó á hacerlo, quedaron 
desde entónces cortadas mis negociaciones con él (Núms. 
100 y 101). 

Desde que vi que el general Sánchez Ochoa estaba dis-
puesto á desobedecer las órdenes de su Gobierno, tratando 
de llevar á cabo arreglos que no habían sido aprobados por 
mí, y supe que habia firmado una órden para que se entre-
garan todos ó la mayor parte de sus bonos al general Fre-
mont, me dirigí á un banquero de Nueva-York, amigo mió, 
suplicándole avisara á las personas que tenían depositados 
dichos bonos, que el general Sánchez Ochoa habia cesado 
de ser comisionado del Gobierno mexicano, que no podia 

por lo mismo disponer de ellos, y que deberían quedar su-
jetos á las órdenes directas del Gobierno de México ó de su 
inmediato representante en los Estados-Unidos. 

Una vez que el general Fremont vió que no podia celebrar 
conmigo arreglo ninguno, de la manera que lo deseaba, se 
determinó á dar por perfeccionado su contrato con el general 
Sánchez Ochoa. Para poder contar con el apoyo ciego de 
este, ademas de facilitarle muy pequeñas cantidades de di-
nero con que pagara los gastos que le ocasionaba su perma-
nencia en Nueva-York, se le hacia creer que su honor estaba 
empeñado en que se llevara á cabo el arreglo que habia fir-
mado. Se le indicaba ademas, de la misma manera y por los 
mismos motivos que en el caso del general Carvajal, que yo 
me rehusaba á cooperar con él, no porque no estuviera sa-
tisfecho de que lo hecho por él era lo que mas favorecía los 
intereses de México, lo que podría realizarse mas fácilmente 
y lo mas conveniente bajo todos aspectos, sino por hacer 
una oposicion sistemática á sus trabajos, emanada de mi de-
terminación antipatriótica, de no permitir que se hiciera nada 
que redundara en notorio provecho de México, si no era he-
cho por mí exclusivamente. Excusado me parece decir que 
en este caso, como en el del general Carvajal, dichas indi-
caciones produjeron el efecto deseado. Esto se verá mas pa-
tentemente en adelante. 

Cuando los generales Fremont y Sánchez Ochoa vieron 
que el Gobierno de México, no solo se rehusaba á aprobar 
el contrato de 2 de Febrero, sino que solemnemente lo de-
claraba nulo y de ningún valor, les ocurrió como único mo-
do de darle alguna vitalidad, el procurar que se los aprobara 
D. Jesús González Ortega, vicepresidente que era de la 
República mexicana, quien residía entónces en Nueva-York 
y se ocupaba ciegamente en la difícil tarea de persuadir á sus 
conciudadanos que él debería ser el Presidente de México, 
desde el l 9 de Diciembre de 1865, según la inteligencia que 



daba á un artículo de la Constitución de la República mexi-
cana. Como en esta empresa tan ardua necesitaba de todo el 
auxilio que se le pudiera ofrecer, fácilmente se comprenderá 
con cuánta satisfacción recibiría el que le brindaban sus re-
cien convertidos, uno de los cuales le llevaba las facultades 
que habia recibido de su Gobierno para diversos objetos, que 
requerían la confianza mas ilimitada, y ademas diez millones 
de pesos en bonos impresos y firmados ya, y el otro la in-
fluencia, que se hacia aparecer como omnipotente, sobre todo 
en el Congreso de los Estados-Unidos, y que debería usarse 
en obtener por medio de la iniciativa del Congreso, que el 
Gobierno de los Estados-Unidos reconociera al general Gon-
zález Ortega como al verdadero y legítimo presidente de 
México. Manifestó, pues, con satisfacción su determinación 
de aprobar aquel contrato, y en cambio de esto contó desde 
entónces con el apoyo de los generales Sánchez Ochoa y 
Fremont. Hasta Mayo de 1866, esto es, cinco meses despues 
del dia en que se suponía habia espirado por limitación de 
la ley el Gobierno del Presidente Juárez, lo siguieron am-
bos reconociendo no solamente como el único Gobierno exis-
tente en México, sino también como el Gobierno legal de 
aquella República; pero en el momento en que aquel Gobier-
no no pudo satisfacer las pretensiones de dichos generales, 
no les fué posible ocultar por mas tiempo la convicción que^ 
tenían de que el Sr. Juárez no era mas que un usurpador 
sin derecho ninguno para permanecer en el Gobierno de Mé-
xico, y que el general González Ortega, que sin comision 
residía en país extranjero en tiempo de guerra extranjera 
en su patria, era y habia sido el presidente legal de México 
y el único que podia obligar á la nación desde el l 9 de Di-
ciembre de 1865. 

El auxilio que el general Fremont ofreció y prestó al ge-
neral González Ortega, fué mas eficaz de lo que hubiera po-
dido esperarse, y vino á cambiar enteramente la condicion 

de este. Hasta Mayo de 1866 el general González Ortega 
se habia limitado tan solo á hacer un esfuerzo débil por en-
trar en México, y mirando que el país no lo apoyaba, y te-
niendo noticia délos decretos de 8 de Noviembre de 1865, 
que declararon prolongado el término del Presidente, pro-
testó pacíficamente contra ellos, teniendo, sin embargo, cui-
dado de indicar en un manifiesto que publicó poco despues, 
y en una circular que dirigió á sus amigos mas tarde, que 
no pretendía levantar una nueva bandera, ó lo que es lo 
mismo, usar de la fuerza armada para llegar al poder. Sin 
embargo, desde Mayo de 1866 para adelante, asumió en 
Nueva-York el título de Presidente Constitucional interino 
de la República mexicana, como si estuviera en ejercicio, 
empezó á hacer concesiones, á celebrar contratos y á dar 
nombramientos. Los cuatro ó cinco amigos políticos que te-
nia en aquella ciudad decían públicamente á sus conocidos, 
que en la comision de relaciones exteriores de la Cámara 
de Diputados, se originaria un proyecto de ley que tendría 
por objeto el hacer que el Gobierno de los Estados-Unidos 
reconociera al general Ortega como presidente de México, 
y que despues se le haria un préstamo de cincuenta millo-
nes de pesos, para que con esos recursos pudiera establecer 
su autoridad en México. 

Con tan poderoso apoyo, bien se concibe que el general 
Ortega creyera su causa ménos desesperada de lo que real-
mente era, y se imaginara que podría llegar á asaltar el po-
der que ambicionaba. Desde entónces empezó á escribir á 
sus antiguos amigos políticos, haciéndoles ofrecimientos para 
que se declararan por él, y anunciándoles que ántes de mu-
cho se trasladaría él mismo á México con recursos abundan-
tes y elementos de guerra de todo género. 

Las personas que por servirse de él le hacían creer que 
eran árbitros de los destinos de este país y que le consegui-
rían el reconocimiento y dinero, no pudieron cumplir sus 



promesas con la prontitud que él apetecía, y para explicar 
tan desagradable dilación, le decían que aunque su recono-
cimiento era cosa segura, no se creia conveniente hacerlo 
miéntras permaneciera en Nueva-York, puesto que tal vez 
parecería extraño, á lo ménos á los muy quisquillosos, que 
se reconociera como presidente de México á una persona 
que no residía en aquella República, y que convenia por lo 
mismo que se fuera sin demora á ella. Creyendo que estos 
consejos no dejaban de tener alguna fuerza, se determinó al 
fin el general Ortega á ir á México, aunque sin el dinero ni 
los elementos que habia asegurado llevaría, y su intención 
al irse fué asaltar el poder, suscitando una rebelión que tu-
viera por objeto derrocar al Gobierno nacional existente, que 
con un patriotismo reconocido por todos luchaba contra el 
conquistador extranjero. 

No es de este lugar referir lo que pasó á este respecto. 
Bastará á mi objeto decir que merced al patriotismo y buen 
juicio del pueblo mexicano, no hubo una sola voz que se le-
vantara en México en favor de las pretensiones del general 
Ortega, y por el contrario, su conducta altamente antipatrió-
tica causó la indignación general, hasta el grado de que fué 
arrestado por uno de sus mejores amigos personales, pero 
qne no por eso reprobaba ménos severamente su conducta 
insensata. Creo, ademas, de mi deber, manifestar aquí que, 
á mi juicio, el general Ortega no se habría decidido ni á asu-
mir en Nueva-York el título de presidente de la República 
mexicana, ni mucho ménos á ir él mismo á quella Repúbli-
ca á suscitar y fomentar una rebelión contra el Gobierno 
existente, en tiempo de guerra extranjera, y cuando el país 
estaba aún ocupado en gran parte por un ejército invasor, 
si no lo hubieran precipitado á ello especuladores de mala 
fé, que esperaban obtener de esa manera ventajas que en 
otro caso no les seria posible conseguir. 

El auxilio ofrecido por el general Fremont se redujo á 

hacer que algunos periódicos de este país llamaran al gene-
ral Ortega presidente legítimo de México, y trataran de 
probar con artículos, mas ó ménos especiosos, que la nación 
entera lo reconocía y aclamaba como tal, y volaría á incor-
porarse en sus banderas en el momento que él entrara en el 
territorio mexicano; y ademas á hacer traducir al inglés, 
imprimir y circular entre los hombres públicos de los Esta-
dos-Unidos, y principalmente entre los miembros de su 
Congreso, las protestas del general Ortega y las cartas de 
sus siete partidarios, residentes todos en los Estados-Uni-
dos y que tenían aquel mismo objeto [Números 101 y 103]. 

Cuando se vió que el general González Ortega no pudo 
entrar en México sino furtivamente, y esto sin embargo de 
que su detención en Brazos de Santiago por órden del ge-
neral Sheridan, pudo haber ofendido la susceptibilidad del 
pueblo mexieano, y haberle valido algunas demostraciones 
de simpatía; que merced á su disfraz pudo llegar hasta Za-
catecas, capital del Estado á que pertenece, del que ha sido 
gobernador, y en donde tenia á sus amigos personales y de 
infancia; que en ella fué reducido á prisión por el general 
Auza, uno de sus mas íntimos amigos; y que nadie en Mé-
xico, á excepción del invasor extranjero y sus abados los 
traidores, dijo una sola palabra en su favor, sino que por el 
contrario, se condenaba enérgicamente su conducta por to-
das partes, no pudieron ménos de disiparse las ilusiones que, 
algunos especuladores se habían formado, y entónces trata-
ron de volver sobre sus pasos y apoyar sus pretensiones en 
la autoridad del Gobierno que hacia poco combatían de to-
das las maneras que les era posible, y al cual trataban de 
derrocar. 

Pasado todo esto, el general Sánchez Ochoa vino es-
pontáneamente á ver al Secretario de esta Legación, y el 
7 de Marzo último le hizo una declaración completa de 
todo lo que le ha pasado con el general Fremont, que el 



señor Mariscal cuidó de consignar por escrito (Núm. 161), 
que fué ratificada por el general Sánchez Ochoa el mismo 
dia en que se escribió (Núm. 162), y reafirmada despues 
en una comunicación suya (Núm. 164). Las considera-
ciones que se deducen de esta confesion son de una na-
turaleza tan extraordinaria, que me parece preferible no 
detenerme en ellas. 

De lo que he expuesto hasta aquí y de los documentos 
que acompañan á esta nota, resultan, á mi juicio, de una 
manera indudable las conclusiones siguientes: 

1?- Que todos los arreglos celebrados por el general 
Sánchez Ochoa fueron declarados nulos por el Gobierno 
de México, por haberlos concluido saliéndose de las limi-
taciones contenidas en sus instrucciones. 

2? Que habiendo recibido el general Sánchez Ochoa 
una suma en dinero de Mr. Samuel Brannan, de San 
Francisco, y no habiendo manifestado éste intención de 
llevar á cabo los contratos que celebró con dicho general, 
aunque ellos no fueron válidos, el Gobierno de México se 
ha hecho cargo del pago de dicha suma, bien que sin re-
conocer la validez de los mismos contratos; y al efecto se 
ha pagado ya una parte de ella. 

3? Que habiendo habido algunas irregularidades en la 
expedición de estos bonos, el Gobierno de México ha man-
dado que se cancelen conforme vayan viniendo á su po-
der. 

4? Que los arreglos celebrados por el general Fremont 
con el general Sánchez Ochoa, son nulos y de ningún va-
lor, tanto porque al celebrarlos excedió abiertamente sus 
instrucciones, cuanto porque no cumplió con el requisito 
indispensable de obtener mi aprobación, y porque fueron 
desaprobados por el Gobierno de México, luego que tuvo 
noticia de ellos. 

5* Que aun suponiendo que tales arreglos hubieran po-

dido ser válidos, la parte que el general Fremont tomó en 
fomentar una insurrección, cuyo objeto declarado era der-
rocar al Gobierno nacional existente en México, en cir-
cunstancias en que el país estaba invadido por un ejérci-
to extranjero, habría sido mas que suficiente para invali-
darlo. 

6* Que son por lo mismo de ningún valor las órdenes 
que el general Sánchez Ochoa haya firmado en favor del 
general Fremont por el todo ó parte de dichos bonos, que 
no son propiedad particular suya, sino del Gobierno de 
México, en cuyo nombre se expidieron. 

Que es también nula la hipoteca que se dice quiso 
otorgar el general Sánchez Óchoa en favor de Mr. Mark 
Brumagin como representante de los Sres. Treadwel y 
Compañía, de San Francisco, por $ 500,000 en bonos. 

No dudo que las dificultades y complicaciones á que 
ha dado lugar la comision confiada al general Sánchez 
Ochoa, serán una lección que no perderá de vista en lo 
futuro el Gobierno mexicano, y que bajo ese aspecto re-
dundará en provecho de la República. 

Suplicando á V. me disimule el largo tiempo que debo 
ocuparlo con esta nota, aunque para ello me disculpa la 
importancia del asunto á que se refiere, aprovecho esta 
oportunidad para renovarle las seguridades de mi muy 
distinguida consideración. 

M . R O M E R O . 

A l H O N . W I L L I A M H . S E W A R D , 

&c., &c., &c. 



NUM. 37. 

MEMORANDUM del convenio celebrado hoy dia 2 de Febrero de 1866 en la ciudad 
de Nueva-York por y entre el general Gaspar Sánchez Ochoa, comisionado de la 
República mexicana, y el general J. 0. Fremont, de la ciudad y condado de Nuevar-
York, Estado del mismo nombre. 

P A R A C O N S T A N C I A . 

Por cuanto las personas ántes nombradas, despues de 
varias conversaciones y deliberaciones maduras, han de-
terminado consagrar su energía á la construcción de un 
ferrocarril desde el puerto de Guaymas, por territorio me-
xicano, á un punto de enlace con el camino proyectado 
del Pacífico del Sur de los Estados-Unidos, y en relación 
con esto consagrar sus esfuerzos, habilidad é influencia al 
establecimiento permanente de la República mexicana: por 
tanto se conviene por y entre dichas personas, que en con-
sideración á la suma de quinientos pesos por él recibidos, 
cuyo recibo se da aquí por expreso, en virtud del arreglo 
que en adelante se especifica y por otras consideraciones 
valiosas, dicho general Sánchez Ochoa, con el carácter y 
representación mencionados, conviene en conceder á dicho 
general J . C. Fremont y sus socios, terrenos, ayuda, fran-
quicias y privilegios del Gobierno para la construcción 
del ferrocarril ántes mencionado, en los mismos términos 
de parte de la República mexicana, y con la misma exten-
sión que fueron concedidos por los Estados-Unidos de 
América en los diferentes decretos para la erección del 
ferrocarril del Pacífico y en las reformas ó modificaciones 
de dichos decretos; conviniendo también en conceder á 
dicho Fremont y sus socios, otros privilegios, como la 
exención para las mercancías y pasajeros que transiten de 
un extremo á otro de dicho camino, de todo derecho de 
importación y exportación y de todos los gravámenes, co-

» 

mo son la capitación y contribuciones, asimismo la exen-
ción de todo gravámen para los buques cargados de dichos 
pasajeros y mercancías, é igualmente la exención de de-
rechos á todos los materiales y útiles que se necesiten pa-
ra la construcción del camino expresado: con el objeto de 
poner á Fremont en aptitud de llevar adelante sus inten-
ciones de describir con exactitud al pueblo de los Esta-
dos-Unidos, la causa de la República mexicana, valiéndo-
se de la prensa, de los meetings y otros medios, y de habi-
litarlo para tomar las medidas necesarias á fin de dar un 
valor comercial á los bonos de dicha República, impul-
sando así los intereses ántes indicados, el mismo general 
Sánchez Ochoa se compromete y obliga á entregar á di-
cho general Fremont, á la mayor brevedad posible, dos 
millones de pesos en bonos de la República mexicana, de 
los diez millones que él tiene expedidos, y á entregarle 
otros cuatro millones de los mismos bonos ó de una nueva 
emisión de cuatro millones, á elección de dicho general 
Ochoa. 

Y si se expidieren nuevos bonos, se imprimirán bajo la 
dirección de dicho general Fremont, firmándose y entre-
gándose por dicho general Ochoa luego que estén listos 
para firmarse. Mas si se dieren de los ya expedidos por 
cantidad de 10 millones, se entregarán tan luego como los 
necesite el general Fremont. 

En fé de lo cual las personas mencionadas han puesto 
aquí sus firmas y sellos. 

(Firmado.) J . C . F R E M O N T . 

G A S P A R S Á N C H E Z O C H O A 

Es traducción. Washington, Junio 4 de 1867. 

I G N A C I O M A R I S C A L . 



NUM. 161. 

E L G E N E R A L S Á N C H E Z O C H O A espontáneamente fué á 
verme á mi casa la noche del 7 del corriente, y tuvo con-
migo una larga conversación, á que han seguido otras en 
los mismos términos hasta el dia de hoy. Su objeto fué 
manifestarme, facultándome para comunicarlo al Sr. Ro-
mero, que reconocía su error al unirse con el general Fre-
rnont y el Sr. González Ortega para trabajar con indepen-
dencia de la Legación, en negocios concernientes á la Re-
pública. Dá este paso deseoso de que se remedien los ma-
les que su conducta pueda haber ocasionado; y declara 
que su yerro dimanó solamente de un afan, tal vez incon-
siderado, de proporcionar recursos á nuestro país en su 
lucha con los invasores, de ningún modo de miras de lu-
crar en los negocios que emprendía, sobre lo cual hace 
detenidas explicaciones refiriéndose á los hechos de que 
se hará mención en seguida. 

Los hechos que relata, y de que podrá no hallarse en-
terado el señor Romero, son los siguientes: 

En San Francisco se valió de Mr. Alfred A. Green, á 
quien habia conocido en la República, para que lo intro-
dujera y sirviera de intérprete con Mr. Brannan. Por es-
tos servicios dió á Green un documento ofreciéndole £ 
p g en el 1 p S que correspondía á Brannan de los pro-
ductos de los bonos cuando llegaran á venderse. Calcula 
el general Sánchez Ochoa que si todos se hubieran ven-
dido, solo habría sacado Green un poco mas de veinte mil 
pesos. 

Cuando se vino dicho general á esta parte del país pa-
ra negociar sus bonos, lo siguió á poco Green; pero sin 
haber sido llamado ni recibido indicación alguna para ello. 
Sin embargo, pretende que se le pague una suma enorme 

por ese viaje, haciendo subir sus reclamaciones á cien mil 
pesos ó poco ménos. Entre ellas figura el corretaje por 
el contrato que firmó el señor Sánchez Ochoa con el ge-
neral Fremont. Ha pretendido que el primero le reco-
nozca toda esa cantidad, sin conseguir mas que una con-
testación muy agria en una entrevista, despues de la cual 
ya no ha hablado de eso al señor Sánchez Ochoa. 

Este general se resolvió á apoyar las pretensiones del 
Señor González Ortega sobre la presidencia, por instiga-
ciones del general Fremont, quien hizo que el Sr. Ortega 
firmara el contrato que conoce el Señor Romero, sobre 
garantía de los bonos por los Estados-Unidos y conce-
sión de un ferrocarril á Guaymas. Lo suscribió el señor 
Ortega expresando que era válido y se tomaría en consi-
deración por el Ministerio respectivo, é indicando que lo 
confirmaba como Presidente de la República. 

Dicho Sr. González Ortega, la última vez que estuvo 
en Nueva-York, se hallaba ansioso por conseguir recur-
sos para regresar al territorio mexicano en unión de otras 
personas, con el fin de llevar adelante sus pretensiones de 
asumir el mando supremo. Al efecto logró que el general 
Fremont llegara á ofrecerle hasta diez mil pesos; mas el 
dia que este habia prometido dárselos, le envió con el Sr. 
Sánchez Ochoa dos proyectos de concesiones para que los 
firmase. El uno era sobre el paso del istmo de Tehuante-
pec, con condiciones gravosas y de peligro para la Repú-
blica; el otro para que se acuñase en Filadelfia moneda 
que apareciese acuñada en nuestro país. El Sr. Sánchez 
Ochoa le manifestó con energía que haría muy mal en 
firmar semejantes proyectos, y el Sr. Ortega cedió á sus 
observaciones negándose á firmarlos; pero á poco tiempo 
se disgustó con él, porque le habia hecho perder la opor-
tunidad de recibir aquella suma. 

Posteriormente supo el general Sánchez Ochoa, por 



medios indirectos, que el Sr. González Ortega habia reci-
bido u n a cantidad con que preparaba su viaje, y de que 
habia dado parte á D. Fernando Ortega y su hijo, D. Epi-
tacio Huerta, D. N. Quezada y D. N. Guiliaza. El Sr. Or-
tega se lo negó al Sr. Sánchez Ochoa, y solo se despidió 
de él por medio de una carta. Este último ha sabido des-
pues, que el Sr. Ortega firmó una concesion en favor de 
una compañía de que era agente Mr. Green, relativa al 
mismo ferrocarril que ya tenia concedido al general Fre-
mont al confirmar su contrato. Green le dió en cambio 
diez y siete mil pesos, que proporcionaron los de la Com-
pañía, quedándose entre dicho Green y Frederick G. Fitch 
con otros cuatro ó cinco mil mas, que no figuran en la 
concesion. 

D. R. Ferniza fué despachado por Ortega á Brownsvi-
lle para recibir unas armas compradas en Filadelfia por 
conducto del doctor americano que habia llegado de Za-
catecas. Mr. Penfield proporcionó unas pistolas y carabi-
nas de Sharp por valor de cinco á seis mil pesos. Las de-
mas armas eran fusiles de Springfield, y el importe total 
del armamento fué de cerca de sesenta mil pesos en papel, 
habiendo dado los vendedores otros tres mil, que unidos 
á mil mas que habia de dar el Sr. Ortega, servirían para 
internar aquel hasta el Estado de Zacatecas. E l Sr. Orte-
ga, con su supuesto carácter oficial, se comprometió á pa-
gar todo esto luego que fuera ocupada por las fuerzas de 
la República la ciudad de Zacatecas, y, como garantía 
subsidiaria, hipotecó fincas suyas ubicadas en la misma 
ciudad y que el indicado doctor certificó le pertenecían 
realmente. El armamento debía situarse por los vendedo-
res en Brownsville, y llegó á salir de Filadelfia. Ignora 
el Sr. Ochoa su paradero. 

Desde el principio dió este Sr. al general Fremont una 
órden para que le entregaran los bonos que expidió en 

San Francisco, luego que dicho Fremont cubriera el cré-
dito de Mr. Brannan, al cual estaban hipotecados con ex-
cepción de quinientos mil pesos. Sobre esta última canti-
dad de bonos trató de celebrar una nueva hipoteca con 
Mr. Brumagin, de cuyo proyecto de contrato, que llevaba 
por objeto remitir de San Francisco unas armas al gene-
ral Díaz, se dió conocimiento al Sr. Romero, no habiendo 
firmado ningún papel relativo á ese proyecto el general 
Sánchez Ochoa. Por lo mismo asegura este señor que los 
bonos no tienen mas gravámen que el crédito de Mr. 
Brannan. 

El general Fremont envió por su cuenta á Mr. Fitch á 
San Francisco para que propusiera á Mr. Brannan qui-
nientos mil pesos de los mismos bonos en pago de su cré-
dito, y á fin de disponer de los restantes. No se sabe que 
haya admitido Mr. Brannan. 

El proyecto de Fremont, que ha contado con el gene-
ral Banks, ha consistido en sacar del Congreso la garantía 
para los diez millones de bonos, á fin de quedarse él con 
seis en virtud de su contrato y con los otros cuatro en 
virtud de un certificado, que deseaba arrancar al Sr. Sán-
chez Ochoa, en que constara que también se habían con-
sumido en gastos de imprenta, propinas, &c., &c. Sin em-
bargo,, trataba de hacer aparecer que por esos trabajos 
habían tomado el Congreso, el Gobierno y aun el pueblo 
de los Estados-Unidos, una actitud resuelta, en virtud de 
la cual cesaba la intervención en México; por lo que nues-
tro país debía quedar agradecido aunque no recibiera un 
solo peso. Ha indicado al Sr. Sánchez Ochoa, y aun pro-
puéstole por conducto de Mr. Haskell, que le firme el cer-
tificado de que se ha hecho mención, con fecha anterior á 
la limitación de facultades de dicho señor por la cual que-
dó sometido al Sr. Romero, y que le firme también otro 
ejemplar de su contrato con la misma anterioridad de fe-



cha, y le dará trescientos mil pesos oportunamente, pa-
gándole entretanto una mesada con que pueda vivir de 
un modo desahogado. 

Estas propuestas indignas han acabado de disgustar al 
señor Ochoa con el general Fremont, persuadiéndolo ca-
da dia mas de que desde el punto en que, alucinado por 
ciertos antecedentes políticos de este, sus relaciones y 
aparente posicion pecuniaria, se entregó en sus manos, se 
ha visto rodeado de toda clase de especuladores sin pun-
donor ni conciencia. 

Tenia dicho señor en su poder cosa de sesenta mil pe-
sos de bonos echados á perder en la impresión y al fir-
marse, sin numeración alguna, y de consiguiente sin nin-
gún valor real, pues no podrán confundirse con los bien 
acabados y numerados hasta el completo de diez millo-
nes, del cual no p odian pasar los bonos válidos. Los con-
servaba el señor Sánchez Ochoa como muestras, sin áni-
mo de darles otro uso; mas el general Fremont lo com-
prometió á entregárselos manifestándole que se los iba á 
dar provisionalmente, con algún dinero, al editor del "He-
rald" de Nueva-York, pues esto era indispensable para 
asegurar sus servicios. Se los entregó el señor Sánchez 
Ochoa dándole Fremont un recibo en que constaba la ca-
lidad de los bonos, que solo servian de muestra y s.e com-
prometió á devolvérselos. Sabe el señor Sánchez Ochoa 
que Fremont no entregó los bonos al editor del "Herald." 
Este recibo con todos los demás papeles del señor Sánchez 
Ochoa, inclusas las comunicaciones del Gobierno y de la 
legación, ha ido á parar á manos de Fremont quien, sin 
conocimiento del señor Sánchez Ochoa, los tomó del hotel 
"Metropolitano" de Nueva-York. 

El general Fremont no ha dado al señor Sánchez Ochoa 
mas de novecientos pesos, y ha respondido por la deuda 
de este en el citado hotel, cuyos propietarios no están sa-

tisfechos con la responsiva. Ha trabado de aislarlo entera-
mente y de escasearle los recursos, para orillarlo á firmar . 
los documentos y entrar en los proyectos que desea últi-
mamente. 

Tal es en sustancia 1a- detenida relación que me ha he-
cho el Sr. general Sánchez Ochoa. 

Washington, Mayo 11 de 1867. 

(Firmado.) IGNACIO MARISCAL. 

NUM. 162. 

La relación anterior es exacta y de acuerdo con lo que he 
referido al Sr. Mariscal. 

Washington, Mayo 11 de 1867. 

(Firmado.) GASPAR SANCHEZ OCHOA. 

Es copia. Washington, Junio 4 de 1867. 

IGNACIO MARISCAL. 

NUM. 164. 

WASHINGTON, Marzo 28 de 1867. 

Cumple á mi deber el manifestar á Y., para la debida 
constancia en esa Legación, que el dia 11 del actual me leyó 
el C. secretario de la misma un memorándum de las con-
versaciones que he tenido con él exponiéndole todos los he-
chos en que he tenido parte, ó que simplemente me constan 
y han ocurrido desde mi llegada á este país, pudiendo ser 
interesantes al Gobierno de la República. Dicho memorán-
dum es enteramente exacto, y por la presente ratifico todas 
las manifestaciones que en él se contienen. 

\ 



Reitero á V. con este motivo las protestas de mi muy dis-
tinguida consideración. 

(Firmado.) GASPAR SÁNCHEZ OCHOA. 

C. MATÍAS ROMERO, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de México en Washington. 

Es copia. Washington, Junio 4 de 1867. 
IGNACIO MARISCAL. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO. 

WASHINGTON, Agosto 26 de 1 8 6 7 . 

SEÑOR: 

He tenido la honra de recibir la comunicación de vd. de 
4 de Junio último, con una voluminosa correspondencia, 
cambiada entre vd. y su Gobierno, con referencia á los 
procedimientos de uno de los comisionados del Gobierno 
de México, enviado á los Estados-Unidos con objeto de 
procurar recursos durante la reciente guerra con Francia; 
cuya correspondencia se sirve vd. comunicar á este Go-
bierno, para la protección de los intereses de México, y 
para la vindicación de la conducta particular de vd. en ese 
asunto. 

Obsequiando los deseos de vd., dichos documentos se-
rán debidamente archivados en este Departamento, para 
los usos que en lo futuro pudieran ser necesarios. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á vd., señor, 
las seguridades de mi mas distinguida consideración. 

W I L L I A M H . SEWARD. 

SEÑOR D . MATÍAS ROMERO, 
&c., «te., «te. 

WASHINGTON, 
D. c. 

Tomado del Diario Oficial de 22 de Noviembre de 1867, Núm. 95. 

/ 

RESPONSABILIDADES 
Contraidas por el Gobierno en los Estados-Unidos. 

Varios periódicos de oposicion han hecho insinuaciones 
sobre el supuesto carácter grave de las responsabilidades 
contraidas por el Gobierno en los Estados-Unidos, para pro-
porcionarse recursos, las cuales se hacen subir á sumas ex-
horbitantes. No creemos poder contestar de una manera mas 
satisfactoria á estos rumores, que reimprimiendo, según lo 
indicamos ayer, la circular número 15 publicada por el Sr. 
Romero, en Washington, el 4 de Octubre próximo pasado. 

Nuestro Ministro en Washington daba á luz de tiempo en 
tiempo, y especialmente cuando el Gobierno estaba en la 
frontera y el interior, circulares dirigidas á sus conciudada-
nos, con objeto de hacerles conocer los sucesos ó documen-
tos cuya publicación convenia hacer saber en la República. 
En vísperas de separarse de Washington publicó dos ó tres 
circulares con cuantos datos pudieran apetecerse, para for-
mar una idea exacta de los contratos celebrados por los 
agentes de nuestro Gobierno en los Estados-Unidos. Hemos 
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reproducido ya en nuestro periódico la circular número 13, 
que comprende todos los informes deseables respecto de los 
contratos celebrados por D. Gaspar Sánchez Ochoa, y del 
celebrado por el general D. José M. de Jesús Carvajal, con 
Daniel Woodhouse. La circular número 15, que comenza-
mos á publicar hoy, contiene un resúmen de las operaciones 
practicadas en virtud del contrato celebrado por el general 
Carvajal con la casa de los Sres. John W. Corlies y Compa-
ñía, de Nueva-York. 

En esta eircular se verá que la suma total de las respon-
sabilidades contraidas por el Gobierno en los Estados-Uni-
dos, durante todo el período de nuestra guerra con Francia, 
no llega á tres millones de pesos en bonos, incluyendo un 
millón que la casa de los Sres. Corlies y Compañía conside-
ra le corresponde como comision por la venta de los bonos, 
y que aun no le ha sido concedido por el Gobierno. Es muy 
probable que este millón quede muy considerablemente re-
ducido. 

Cuando se tienen en cuenta las dificultades con que habia 
que luchar en los Estados-Unidos, en virtud de las circuns-
tancias en que se encontraba nuestra patria, la cantidad de 
armas y municiones de guerra que se enviaron á la Repúbli-
ca, y que llegaron con tanta oportunidad, y sirvieron tan 
eficazmente para conquistar la victoria que alcanzamos, y 
sobre todo, la influencia moral que esto produjo en nuestro 
país, en una época muy triste de nuestra historia, no es po-
sible dejar de reconocer el mérito de las personas que con 
tan escasos elementos llegaron á conseguir tanto, y á hacer 
á su patria servicios tan positivos. 

No nos extendemos en las consideraciones que se despren-
den de los datos oficiales que hoy comenzamos á publicar, 
porque nos hemos dirigido ya al Sr. Romero, suplicándole 
nos dé un informe sucinto de todo esto, y creemos que él, 
mejor que ninguno otro, nos dirá qué fué lo que se hizo. 

Pero no podemos abstenernos de manifestar que el Gobier-
no está plenamente satisfecho de la conducta del Sr. Rome-
ro, que ha aprobado todos sus actos, y que no duda que la 
nación entera los sancionará, y le quedará reconocida por 
los servicios distinguidos que le ha prestado en circunstan-
cias difíciles, y que le han merecido los aplausos de las per-
sonas imparciales que han estado cerca de él, y mas al tanto 
de sus trabajos. 

Desde hoy comenzamos, pues, á insertar la circular á que 
nos hemos referido. 



C I R C U L A R N U M E R O 11. 

El 11 de Setiembre de 1865 firmó el general Carvajal un 
contrato con la casa de los Sres. John W. Corlies y CP, de 
Nueva-York, con las cláusulas siguientes: 

p El general Carvajal, como comisionado especial del 
Gobierno de México, expediría bonos de la República por 
treinta millones de pesos. 

2? Estos se sacarían al mercado por la casa de los Sres. 
John W. Corlies y C* quienes no los podrían vender á mé-
nos de sesenta por ciento de su valor nominal. 

3* La misma casa recibiría una comision considerable, 
que fué reducida despues por el señor Romero, sobre el va-
lor total de los bonos vendidos; y si estos no llegaban á cin-
co millones, tendría derecho á una indemnización de un mi-
llón de pesos en bonos por los gastos erogados en los traba-
jos emprendidos para efectuar la venta. Respecto de este 
millón debería entenderse que seria la parte de él que jus-
tificaren haber gastado. 

No es necesario enumerar aquí las demás cláusulas del 
contrato. Este fué modificado por otro convenio que se fir-
mó en Washington el 16 de Mayo de 1866 por el Sr. Ro-
mero con los Sres. John W. Corlies y C*, y ambos contra-
tos se declararon terminados y fenecidos definitivamente el 
4 de Marzo de 1867. 

No es nuestro ánimo hacer ahora un análisis de estos con-
tratos, ni explicar las circunstancias bajo las cuales fueron 
firmados, ni los resultados políticos que produjeron en la 
República. Nuestro objeto se reduce á manifestar sus re-
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sultados prácticos para conocimiento de nuestros compatrio-
tas. Creemos conseguir esto presentando la siguiente serie 
de estados, tablas y cuentas, que manifiestan el número de 
bonos que llegaron á imprimirse, el de los que se vendieron 
y el dé los que se destruyeron; los artículos de guerra com-
prados con dichos bonos, con especificación de los puertos 
de la República á que se enviaron y los vapores en que se 
remitieron; los demás gastos que se erogaron en estas ope-
raciones y el gravámen total que reporta la nación á conse-
cuencia de ellos. 

Hay algunos puntos de dichas cuentas que aun no han 
sido decididos por el Supremo Gobierno, á cuya resolución 
se han sometido las presentadas por los Sres. John W. Cor-
lies y C? y por el general Hermán Sturm. Al calce de ca-
da cuenta en que haya partidas que se encuentren en este 
caso, se pondrá una nota que lo explique así. 

El resúmen de las operaciones practicadas en este país, 
manifiesta que, á costa de un gravámen casi insignificante 
para México, se consiguió un auxilio material de considera-
ción, en vista de las circunstancias, y una utilidad política 
todavía mayor, tanto en la República como en los Estados-
Unidos. 

Washington, Octubre 4 de 1867. 

a.® 

Ó rO 
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Hay algunos puntos de dichas cuentas que aun no han 
sido decididos por el Supremo Gobierno, á cuya resolución 
se han sometido las presentadas por los Sres. John W. Cor-
lies y C- y por el general Hermán Sturm. Al calce de ca-
da cuenta en que haya partidas que se encuentren en este 
caso, se pondrá una nota que lo explique así. 

El resúmen de las operaciones practicadas en este país, 
manifiesta que, á costa de un gravámen casi insignificante 
para México, se consiguió un auxilio material de considera-
ción, en vista de las circunstancias, y una utilidad política 
todavía mayor, tanto en la República como en los Estados-
Unidos. 

Washington, Octubre 4 de 1867. 
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N U M . 2. 

Estado de los bonos mexicanos registradas por el que suscribe con arreglo 
al contrato celebrado en 11 de Setiembre de 1865 por el C. general José 
María J. Carvajal con los Sres. John W. Corlies y C\ de esta ciudad. 

Denominación de los bonos. Kums. do lo. bonos. Valor dalo» bonos. 

4,240 bonos de á 500 ps. cada uno. Del 1 al 4,240 $ 2.120,000 
7 800 bonos de á lOOps. cada uno. D e l l al 7,800 780,000 
1,000 bonos de á 50 ps. cada uno. Del 1 al 1,000 50,000 

Valor total de bonos registrados. $ 2.950.000 

Nueva-York, Ju l i o 24 de 1867.—Jesús Fuentes y Muñíz. 

N U M . 3. 

Estado de las órdenes libradas por el que suscribe á cargo de los Sres. John 
W. Corlies y C*, por bonos firmados por el general Carvajal. 

1866. 

Agosto 19. Mi orden de esta fecha á favor del general S turm y 
á cargo de los Sres. Corlies y C a Nota n ú m . 574. 100,000 

Setiembre 27. Mi orden á cargo de los Sres. Corlies y 0% y á 
favor del general S turm para pago de carabinas, 
&c., compradas á Mr. Campbell , &c., &c. Nota 

, r A O 100,000 
num. 642 

Octubre 5. Mi orden de esta fecha por S 7,500 en papel, pa-
gados con bonos al 60 p g á cargo de los Sres. J . 
W . Corlies y C*, y á favor del D r . Ramsay , por 
valor de un torpedo y á buena cuenta de una li-
branza d e $ 15,000 papel, á su favor, girada por 
el general Carvajal . Nota núm. 661 1 2 , 5 0 0 

A la vuel ta 212,500 

\ 



De la v u e l t a . . . 
Octubre 2. Mi orden de esta fecha á cargo de los Sres. Cor-

lies y C s , y á favor del general Sturm, para pago 
de efectos comprados á la compañía de armas de 
Filadelfia. Nota núm. 655 

12. Mi orden de esta fecha á cargo de Corlies y C a , 
y á favor del general Sturm, para completar el 
pago de efectos tomados á la C* de armas de Fi-
ladelfia. Nota núm. 678 

Octubre 14. Mi órden de esta fecha, á cargo de Corlies y 
C?, y á favor del general Sturm para compra de 
armas. Nota núm. 687 

Noviembre 5. Mi órden sobre los gres. Corlies y C a , á favor 
del general Sturm, para compra de armas. Nota 
núm. 730 

11 Mi órden sobre los Sres. Corlies y C a , á favor del 
general Sturm, para cubrir el valor de efectos 
embarcados en el "Vixen." Nota núm. 746 

22. Mi órden sobre los Sres. Corlies y C a á favor 
del general Sturm para pago de efectos de guer-
ra, &c. Nota núm. 772 

Diciembre 4. Mi órden de esta fecha á cargo de los Sres". 
Corlies y C a , y á favor del general Sturm para 
pagar los efectos remitidos por el "Vixen" y "Su-
wanee." Nota núm. 816 

31. Mi órden de esta fecha á cargo de los Sres. Cor-
lies y C a y á favor del general Sturm, para cubrir 
el valor de algunos de los efectos mandados por 
el "Eve rman , " y recibidos por D . M. Saavedra, 
comisionado por el general Escobedo para pa-
gar el fletamiento del "Vixen." Nota núm. 8 9 8 . . 

• 

Mi órden de esta fecha á cargo de Corlies y C a , 
y á favor del general Sturm para pagar la cuenta 
de Dupont de Nemours y C a , por pólvora. Nota 
núm. 11 

Mi oficio á cargo de los Sres. Corlies y C a , y á 
favor del general Sturm para cubrir el valor de 
armas y municiones de guerra comprados á J . 
T . Ames y C a Nota núm. 101 

Al frente 

1867. 

Enero 6. 

Marzo 8 

„ , Delf i -ente 1.664,850 
Marzo 22. Mi órden sobre los Sres. Corlies y C a , à favor 

del general Sturm para cubrir el valor de los ri-
fles entregados al gobernador Viezca. Nota nù-
mero 118 15 85 

Abril 10. Mi órden sobre los Sres. Corlies y C a , à "favor 
del general Sturm, para hacer el pago parcial del 
fletamiento del "Eve rman , " (dos terceras partes) 
Nota nùm. 146 g g m 

Junio 11. Mi órden sobre los Sres. Corlies y C a , à favor del 
general Sturm para pagar el vapor "Sher idan ." 
Nota nùm. 241 

146,650 

Total....S 1.916,480 

Washington, Octubre 4 de 1867 .—M. Eoìnero. 
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Interes vencido Interes vencido 
en l ì de Abril en 1? de Ooto-

de 1866. bre de 1866. 
Importe. Fecha de loa cupones. 
900,850 31,529 75 

1,000 30 11 
50 1 49 

100 2 93 
•50 1 46 

600 17 38 
1,350 38 84 
2,750 78 60 
1,750 49 67 
1,750 49 

800 22 25 
1,400 38 66 
2,400 65 82 
1,800 49 2 
1,350 36 50 

500 13 33 
450 11 91 

1,150 30 21 
1,550 40 42 
2,200 56 96 
1,700 43 69 

50 , 1 28 
50 1 27 

150 3 77 
900 22 44 
650 16 7 
900 22 9 
900 21 92 

50 1 20 
1,150 27 34 

500 11 70 
500 11 60 

1,050 24 16 
300 6 73 
150 3 84 
400 8 82 
100 2 19 
250 5 42 

1,000 21 48 
250 5 32 
'50 1 04 

550 11 18 
400 7 98 
100 1 98 

1865. Octubre 1? 
26 
28 
30 

„ 31 
Noviembre 1? 

Diciembre 1? 

14 
16 
18 

„ 19 
20 
21 
23 

1866. Euero 1? 

A la vuelta 772 855 

N U M E R O 4. 

C U E N T A 
DB J H O N W . C O R L I E S Y C O H P A S L A D E LA V E N T A D E B O N O S D E LA R E P U B L I C A 

M E X I C A N A , H A S T A E L 8 D E A G O S T O D E 1 8 6 7 . 

. C U E N T A H A S T A E L 2 5 D E M A R Z O D E 1 8 6 7 . 

Interes vencido 
en 1? de Abril 

de 1867. 



Fecha de loa cupones. 

•De la vuel ta . . . 
1866. E n e r o 12 

13 
„ 15 
„ 16 

17 
18 
19 

„ 20 
„ 24 

25 
26 
31 

Feb re ro 1? 
2 
3 
7 
9 

12 
„ 14 

16 
„ 23 
„ 28 

Marzo 1? 
2 

„ 10 
Abri l 1? 

3 
«> 7 

Octubre 1? 
Noviembre 10 

„ 14 
24 

Diciembre 
1867. Enero I o 

8 
Marzo 13 

14 

772 

3 
2 

855 

1 
3 

1 
i 

1 

»500 

1,627 
1 

100 

1 
1 

15 
3 
1 
1 

1,355 
1,000 
2,500 
1,291 

190 
172 

85 

73 

Importe. 

100 

21 

384 
100 

200 
401 
100 
50 

2 
750 

947 7,555 3,742 2.673,850 

982,600 
500 
150 
200 

50 
300 

50 
200 

50 
100 
100 
100 
450 

50 
50 

100 
50 
50 

3,200 
150 

50,00 
500 

50 
150 
100 

13,< 

100 
100 

332,500 
150,000 
250,000 
229,150 
220,000 

67,250 
33,500 

1,000 
382,450 

Interes vencido 
en 1? de Abril 

de 186«. 
Inures vencido 
•en 1? de Octo-

bre de 18« . 

32,476 28 
7 58| 
2 24 
2 92 

72 
4 26 

70¡ 
2 76] 

68 

35,255 50 

1 29 
1 27 
1 25 
5 18 

57 
56 

1 9 
51 
49 

29 46 
1 32 

421 92 
3 55 

31 
89 
58 

54 85 

Cuenta d e los cupones pagad<js has ta el 25 
de Marzo de 1867, según la a d j u n t a cuenta 
de cupones 

Interes vencido 
en I? de Abril de 1867. 

35,280 

17 
3 
3 

33,023 33 

996 18 

35,279 84 

1,230 13 

32,027 15 34,049 71 

11,637 50 
4,084 94 
6,616 44 
5,625 18 
4,936 44 
1,160 75 

533 25 
3 64 

1,320 24 

7 1 , 1 9 8 

71,198 38 

Queda, pues, demostrado, que las ventas totales llegan á dos millones seis-
cientos setenta y t r e s mil ochocientos cincuenta pesos en bonos, de los cuales, 
un millón de pesos se ha tenido como fondo contingente, de acuerdo con nues-
tro conven,o con el Gobierno mexicano, y el resto, un millón seiscientos se-
t en ta y t res mil ochocientos c incuenta pesos, queda acredi tado al c i tado Go-
bierno, según nues t ra cuenta cor r ien te de esta fecha. Queda también especi-

í „ t Z -?U,e ? 0
P ° r t a $ 1 3 7 ' 2 7 5 2 4 ' 1 u e «mul tan con t ra el mismo Go-

bierno has t a A b n l de 1807, suponiendo que no se pongan en circulación bo-
nos de fecha an ter ior a esa, y suponiendo también que no se haga pago aleu-
no de cupones de án tes d e ese tiempo. 

Nueva-York , Marzo 25 de 1867. 

J O H N W . C O R L I E S Y C ? . 

Balance de p r u e b a de los bonos . 
MARZO 2 5 D E 1 8 6 7 . 

^ 4 7 7555 3742 2673 850 Impor te d e ventas has ta la fecha . 
53 245 224 139 150 Impor te de bonos exis tentes has t a el 25 Mar-

zo de 1867. 
1000 7800 3966 2813 000 

1000 7800 39ß6 2813 000 Impor te to ta l de bonos firmados po r el Sr . 
Fuentes has t a la fecha. 

C U E N T A D E V E N T A S D E BONOS D E L A R E P U B L I C A D E M É X I C O . H A S T A E L 8 AGOSTO D E 

1 8 6 7 , H E C H A S P O R J O H N W . C O R L I E S Y C ? 

$500 Impor te . Fecha de los cupones. $ 5 0 $100 

947 7,555 
1866. Octubre 1. 4 209 136 
1867. Abri l 8 . . . . 1 3 31 

„ Ju l i o 9 41 26 284 

993 7793 4193 

7 7 47 

1000 7800 4240 

1000 7800 4240 

3,742 2.673,850 
89,100 
15,850 

146,650 

2925,450 Impor t e total d e 
ventas has t a el 
8 de Agosto d e 
1 8 6 7 . 

24,550 Impor te de bonos 
exis tentes fir-
mados. 

2950,000 

2950.000 Impor te total d e 
bonos firma-
dos po r el S r . 
Fuen tes . 

NUEVA-YORK, A g o s t o 8 d e 1867 . 

F i r m a d o , J O H N W . C O R L I E S Y C ? 

MEMORANDUM DEL I N T E R E S VENCIDO POR LOS BONOS MEXICANOS. 

Impor te vencido has ta : 
1? d e A b r i l d e 1 8 6 6 3 3 , 0 2 3 3 3 
1? d e O c t u b r e d e 1 8 6 6 3 5 , 2 7 9 8 4 
1? d e A b r i l d e 1 8 6 7 7 4 , 3 1 6 8 8 
1 ? d e O c t u b r e d e 1 8 6 7 9 9 , 5 6 7 7 4 $ 2 4 2 , 1 8 7 7 9 

Impor t e pagado has ta el 25 de Marzo 
d e 1 8 6 7 2 , 2 2 6 3 1 

E n e f e c t i v o 2 5 3 6 9 2 , 4 8 0 0 0 

Impor te po r p a g a r $239 ,707 79 

NUEVA-YORK, O c t u b r e 1? d e 1867. 

J O H N W . C O R L I E S Y C ? 
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N U M . 5. 

Resumen de la cuenta corriente entre la República mexicana 

y John W. Corlies y Ca 

' . i 
GASTADO. 

Por impresión, grabado, &c., de bonos $ 13,508 41 
Por gastos secretos, de orden del S r . Romero. 4,000 00 
Por $ 2,480, oro, para pago de cupones 3,370 09 
Por anuncios de pago de cupones 122 32 
Al coronel Gagern 200 00 
Al general Diaz de León 100 00 
Al coronel Licastro 3 0 

Al general Carvajal 1.758 35 

Balance de Ínteres en cuenta hasta Agosto 8 . . 2,278 35 
31,367 52 

RECIBIDO. 

Por venta de $ 9,000 en bonos al 60 p g , 
de 1867 ' 5 - 4 0 0 0 0 

Saldo á favor de J . W . Corliesy C a 8 25,967 52 

Nueva-York, Agosto 8 de 1867.—John W. Corlies y C* 

NOTA.—Esta cuenta ha sido presentada por la casa de los Sres. John 

W . Corlies y C a ; pero aun no h a sido aprobada por el Gobierno de la 

República. 

Washington, Octubre 4 de 1867.—M. Romero. 



-flg'jirvajal, y mandados á Matamoros el 26 de Julio de 
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Dífloo 5 , 0 2 0 Rlf les 1000 
Pisto1 1000 
S a b l e i Icnn 

' C i n t u i fono Vaina Í'SX Fundí 5 ' 0 0 0 

Cartui 
Gintui 
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1,000 
1,000 
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1 ,000 
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Caja¿ 
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400 

400 
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2 0 4 , 0 0 0 

El est»' " y de la manera en que fueron distribuidos.—(Firmado.)—H. Sturm 



N U M . 6. 

l°J efeCt°S" °mprad0S P°r Órdm dd gmeral Canajal> y edades á Matamoros el 26 de Julio de 
1866, á bordo del vapor "J. W. Everman, consignados al mismo general. 

Rifles de Enf ie ld 
Pistolas gira tor ias 
Sables de cabal ler ía 
Cinturones 
Vainas de bayoneta 
F u n d a s de cachucha 
C a r t u c h e r a s — _ 
Cinturones pa ra sable de cabal le r ía 
Car tucheras pa ra pistola de idem 
F u n d a s de pistola 
Mochilas completas 
Capsules de percusión p a r a rifle 
Idem de idem para pistola 
Sacos mochilas 
Carretones 
Carretoncitos 
Car tuchos para rifles de Enfield 
Idem para pistolas g i ra tor ias 
Te las ahuladas 
Baterías de Bi l l inghurs t y R e g u a 
Car tuchos p a r a las anter iores 
Cajas de car tuchos pa ra las mismas 
Goznes para ca jas de idem para i d e m . . 
Estopines de fricción 
Tras tos de l a t a p a r a rancho 
Sar tenes 
Tiendas de hospital 
Calzoncillos 
Cachuchas de infan ter ía 
Pó lvo ra de cañón, l ibras 
I d a m de mortero, idem 
Idem de fusi l , idem 
I d e m de rifle, idem 
Ca ja s sur t idas de medicina 
Ins t rumentos c i ru j ía de campaña , juegos 
I d e m de idem de refacción 
I d e m de idem de bolsa, j u e g o s 
Idem de dentista , idem 
Idem p a r a amputac iones , idem 
Ca ja de medicinas , fina 
E s p o n j a s de c i ru jano 
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-5,020 5,020 1,000 580 3.011 
1,000 1,000 345 500 
1,000 

5,200 
1,000 250 

5,200 5,500 2,100 2,700 
5,000 5,000 1,000 3,600 
5 ,006 5,000 1,400 3,200 

1,000 
5,000 5,000 1,092 3,508 

1,000 1,000 500 250 
1,000 1,000 1,000 

340 340 340 
5,020 3 ,481 8,501 7,101 1,400 

1.000,000 1.000,000 1.000,000 
100,000 100,000 100,000 

5,300 5,300 2,800 2,500 
4 4 4 

2 ,500 

6 6 6 
500,000 500,000 185,000 

90,000 90,000 89,000 
45 45 16 

89,000 

6 6 6 
28,000 é 28,000 28 ,000 
20,400 20,400 20 ,400 

8 1 6 816 816 
30,000 30,000 18,000 

3,000 3,000 3,000 
813 813 813 

6 6 
1,308 1,308 1,308 
1,119 1.119 1,119 

500 500 500 
2,000 2,000 • 2,000 
1,500 1,500 1,500 
1,000 1,000 1,000 

8 8 8 

4 4 4 
2 2 2 
6 6 6 
5 5 5 
1 1 1 
1 1 1 

12 12 12 

8> i , 
0 "5 
1 o E-" 

29 
155 
750 

250 

111,000 
1,000 

29 

12,000 

2 
o § 
•sá 
u a a 

400 

400 
400 
400 
400 

204 ,000 

El estado anterior es un memorándum exacto de los efectos despachados en el vapor " J . W. Everman," y de la manera en que fueron distribuidos.—(Firmado.)—H. Sturm. 
— —* — ^ 



aA 

¿ Z j o Z t e » * 

Rifles de Enfield 
Fornituras de infantería 
Espadas^ "Garibaldi" de c 

ballería 
Cápsules de percusión pa 

fusil 
Escobillones de Enfield....'. 
Utiles para rifle de idem..., 
Aparejos nuevos con arnés 
Idem usados sin idem 
Bolsas para balas 
Cápsules de pistola 
Espadas para oficiales 
Pistolas de Remington 
Cartuchos para las mismas. 
Carabinas de Remington.... 
Cartuchos ^ a r a las mismas. 
Pistolas giratorias para ofíci 

les 
Telescopios marinos.... 
Anteojos de campaña 
Sables de caballería 
Cinturones para los anteri 

res j 
Instrumentos cirujía, graj 

des, juegos 
Idem idem, medianos, iden: 
Idem de idem, pequeños, ider 
Estuche de idem para el E 

tado-Mayor J 
Idem idem para hospital.... 
Geringas de Hipod 
Idem de Davidson 
Juegos de tabletas 
Torniquetes de campaña.... 
Instrumentos para sacar diei 

tes, juegos 
Escarificadores 
Ejemplares de la Higiene d 

Hammond 
Mechas de Gómez, piés 



NUM. 7. 

ESTADO "A" 2, que manifiesta los efectos comprados por órden del Sr. M. Romero v <1e»»arhn,1nx ™ »í 

u Z Mínatitlan' Cm d Smeml Sara"da * d Sr- Bmiu°' ' ^ ^ g Z ^ U n ^ i e i 

Rifles de Enfield 
Fornituras de infantería 
Espadas "Garibaldi" de ca-

ballería 
Cápsules de percusión para 

fusil 
Escobillones de Enfield 
Utiles para rifle de idem 
Aparej os nuevos con arnés.. . 
Idem usados sin idem 
Bolsas para balas 
Cápsules de pistola 
Espadas para oficiales 
Pistolas de Remington 
Cartuchos para las mismas.... 
Carabinas de Remington 
Cartuchos "para las mismas.... 
Pistolas giratorias para oficia-

les 
Telescopios marinos.... 
Anteojos de campaña 
Sables de caballería 
Cinturones para los anterio-

res 
Instrumentos c i ruj ía , gran-

des, juegos 
Idem idem, medianos, idem.. 
Idem de idem, pequeños, idem. 
Estuche de idem para el Es-

tado-Mayor 
Idem idem para hospital 
Geringas de Hipod 
Idem de Davidson 
Juegos de tabletas 
Torniquetes de campaña 
Instrumentos para sacar dien-

tes, juegos 
Escarificadores 
Ejemplares de la Higiene de 

Hammond 
Mechas de Gómez, piés 
Carabinas Campbell. 
Cartuchos para las anteriores. 
Cajas surtidas de medicinas.. 
Caja fina de idem 
Pólvora de fusil y rifle com-

prada á los Sres. Dupont de 
Nemours y C? 
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4 , 5 0 0 

3 
3 

12 

1 
1 7 

10 
1 7 

5 

10 

12 

3 3 , 0 0 0 

•< - . 
xs _ a 

o 2 
'o 
2 S Í 
g-cSK 

— o 

¡ T • 

o-g^ 
lá> I s 
r \ 

a. 
S 

800 
1 , 5 0 0 

100,000 

3 , 5 0 0 
3 , 5 0 0 

2 9 1 

2 8 1 , 5 0 0 
2,000 
1 , 5 0 0 

6 

1,150 
5 3 , 0 0 0 

2 5 
5 0 

10,000 
100 

7 , 0 5 6 

3 
2 
2 

3 0 0 

3 0 0 

3 
3 

12 

1 
1 7 

2 
10 
1 7 

5 

10 

12 
800 

1,500 
100,000 

2 
1 

6 , 2 5 0 

rt B a 
¿ " J 
S I S 
w 

3 , 5 0 0 
3 , 5 0 0 

2 9 1 

2 8 1 , 5 0 0 
2,000 
1 , 5 0 0 

6 
6 

1 , 7 5 0 
5 3 , 0 0 0 

2 5 
5 0 

10,000 
100 

7 , 0 5 6 

3 
2 
2 

3 0 0 
* 

3 0 0 

3 
3 

12 

1 
1 7 

2 
10 
1 7 

5 

10 

12 
800 

1,500 
75,000 

2 
1 

6 , 2 5 0 

La anterior es una noticia exacta de los efectos remitidos por el "Vixen," y de la manera en que se distri-
buyeron.—(Firmado).—H. Sturm. 
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Carros para el e 
Mochilas ..... 
Cañones de Pan 

El anterior si vapor "Suwanee," el cual 
4 de Diciembi naufragó el 

£ ^ cCH ¡3 
•oj T3 p. 
O "C O 
•gss 
S tS"« o o S o 

ESTADO " j i ' l e l Sr. M. Romero, destinados para el 
Sr. JD. Juanira Tampico 6 Túxpam. 

- a «3 J 
s%g® i 
o ® >>S5 O 

^ g • 
^ 2 
o l o 

g-1? £ s s ® O S 1-5 ü 

2,800 
13,750 

700 
700 
500 

3,100 
5,000 
5,000 

100 
8,064 

51 
7 f 

14 

con cureñas c 
niciones, etc. 
ñera "Sherid 

Carmañolas 
Carabinas que 

la recámara., 
Pólvora de fusil 
Sables de cabal 
Cinturones par: 
Sacos mochilas 
Correajes de fus 
Fornituras pan 
Rifles de Enfie 
Carabinas de I 
Cartuchos para 
Espadas para o 

Cajas surtidas 
Botes de metra 

gadas 
Granadas de á 
Idem de á 32.. 
Botes de metr; 
Idem, de idem 
Tiendas de boa 



NUM. 8. 

ESTADO "A" 3, que manifiesta los'efectos comprados por órden del Sr. M. Romero, destinados para el 
Sr. D. Juan José Baz y despachados d bordo del "Suwanee," para Tampico 6 Túxpam. 

Carros para el ejército 
Mochilas..... 
Cañones de Parrot, completos, 

con cureñas de marina, mu-
niciones, etc., para la caño-
nera "Sheridan." 

Carmañolas 
Carabinas que se cargan por 

la recámara 
Pólvora de fusil y rifle, libras. 
Sables de caballería 
Cinturones para los anteriores 
Sacos mochilas 
Correajes de fusil 
Fornituras para infantería 
Rifles de Enfield 
Carabinas de Remington 
Cartuchos para las anteriores. 
Espadas para oficiales 
Lazos de cinturon para idem. 
Cinturones para espadas de id. 
Manoplas para oficiales, pares 
Trenzado, yardas 
Id. para sombreros de oficiales 
Acicates finos 
Id. corrientes 
Anteojos de campaña 
Telescopio 
Pistolas Lefaucheux 
Cartuchos para id. id 
Fundas para id. id 
Correa para maleta 
Tirabuzón 
Daga de resorte 
Escritorio de campaña 
Juego de cubiertos y tenedores 
Catre de campaña 
Canasta, id 
Cantinas 
Cápsules de percusión 
Sacatrapos de rifle 
Escobillones de id 
Baleros 
Cartuchos para carabina 
Cañón de á 10, con cureña, 

(completo.) 
Cajas surtidas de medicinas... 
Botes de metralla de á 3 pul-

gadas 
Granadas de á 24 
Idem de á 32 
Botes de metralla de á 32.... 
Ideip, de idem de á 6 
Tiendas de hospital nuevas... 

0 a> 
W» 
•-S <C 
O S ' ; 

I I -s 
1 «O A O 

o . ra f- . «o « 
lS-8 
o 

ce o — T3 
-CI ES 

,2 § ra O F5
 't, S,© 

f i O 

* § 

-o s £ 6 ° > 
o.® £¡> g £ & o 
o t o l S - c 
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20 
2,400 

500 

2,800 
13,750 

CC 3 
§ s 
= t; osT «1?" > ÉLjo I p-o 3 
gco >>S5 ü 

3,509 

- i © el rs 

& O 
o « O 

I S í O 

700 
700 
500 

3,100 
5,000 
5,000 

100 
8,064 

51 
73 
31 
48 

2,850 
60 

3 
72 
2 
2 
2 

600 
2 

274 
1.500,000 

1,200 
1,200 

21 
100,800 

0 3 5 
o*2*? 
-cjT3 > 
O ™ © 
•gsá 
g'E4 o o S o 

g 1 

14 

20 
5,909 

500 

2,800 
13,750 

700 
700 
500 

3,100 
5,000 
5,000 

100 
8,064 

51 
73 
31 
48 

2,850 
60 

3 
72 

2 
2 
2 

600 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

274 
1.500,000 

1,200 
1,200 

21 
100,800 

1 
14 

567 567 
174 174 
284 284 
364 364 
409 409 

12 12 

El anterior es un estado correcto de los efectos mandados por el vapor "Suwanee," el cual naufragó el 
4 de Diciembre de 1866.—(Firmado). H. Sturm. 



ESTADO "A" 4 .—Efectos combados á la República mexi-
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Casacas de uniforme . . 
Levitas id. id. . . . 
Tiendas de abrigo. . . 
Sables de caballería . . 
Cinturones id. id. . . 
Espadas de zapadores. . 
Cinturones para las anterio 

r e s . . . . . . . 
Fornituras para infantería. 
Cartuchos id. id. . . . 
Equipos de caballería. 
Espadas de oficiales . . 
Sables de caballería . . 
Id. de artillería. . . . 
Espadas de zapadores. . 
Carabinas de Maynard . 
Cartuchos para id. id. 
Equipos (mochilas con cor 

reas) 
Pólvora de fusil y rifle, libras 
1 bote para torpedo, compra-

do por el general Carvajal 
á George S. Ramsay . . 

1. 
4I 

5 2 0 1 , 3 3 0 
5 4 1 3 , 8 7 4 ' 
1 0 0 3 5 0 
3 0 0 2 , 0 0 0 
3 0 0 2 , 0 0 0 ! 

1 0 0 9 0 0 

1 0 0 9 0 0 
5 0 0 1 , 0 0 0 

800 
2 5 0 

1 
2 
2 
2 

5 0 0 1 , 3 0 0 

5 0 , 0 0 0 

2,000 10,000 
5 , 0 0 0 2 5 , 5 0 0 

1 3 0 , 0 0 0 , 1 

1 4 , 0 0 0 1 

El estado anterior manifiesta exact mencionados y la manera en 
que seMistribuyeron.—(Firmado.) H 



ESTADO "A" 4.—Efectos comprados por órden del Sr. M. Romero y despachados d la República mexi-
cana en diversas ocasiones. 

Casacas de uniforme . . . 
Levitas id. id 
Tiendas de abrigo. . . . 
Sables de caballería . . . 
Cinturones id. id. . . . 
Espadas de zapadores. . . 
Cinturones para las anterio-

res 
Fornituras para infantería. . 
Cartuchos id. id 
Equipos de caballería. . . 
Espadas de oficiales . . . 
Sables de caballería . . . 
Id. de artillería 
Espadas de zapadores. . . 
Carabinas de Maynard . . 
Cartuchos para id. id. . . 
Equipos (mochilas con cor-

reas) 
Pólvora de fusil y rifle, libras. 
1 bote para torpedo, compra-

do por el general Carvajal 
á George S. Ramsay . . 
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i l i l o : Q 5 « « 
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Casacas de uniforme . . . 
Levitas id. id 
Tiendas de abrigo. . . . 
Sables de caballería . . . 
Cinturones id. id. . . . 
Espadas de zapadores. . . 
Cinturones para las anterio-

res 
Fornituras para infantería. . 
Cartuchos id. id 
Equipos de caballería. . . 
Espadas de oficiales . . . 
Sables de caballería . . . 
Id. de artillería 
Espadas de zapadores. . . 
Carabinas de Maynard . . 
Cartuchos para id. id. . . 
Equipos (mochilas con cor-

reas) 
Pólvora de fusil y rifle, libras. 
1 bote para torpedo, compra-

do por el general Carvajal 
á George S. Ramsay . . 

1,850 
4,415 

500 
2,300 
2,300 
1,200 

• 1,200 
1,500 
1,000 

250 
1 
2 
2 
2 

2,000 
200,000 

26,000 
32,500 

1,850 
4,415 

500 
- 2,300 

2,300 
1,200 

1,200 
1,500 
1,000 

250 
1 
2 
2 
2 

2,000 
200,000 

26,000 

32,500 

50 

200 

200 

200 

200 
20,000 

2,000 

520 
541 
100 
300 
300 
100 

100 
500 

500 
50,000 

2,000 
5,000 

1,330 
3,874 

350 
2,000 
2,000 

900 

900 
1,000 

800 
250 

1 
2 
2 
2 

1,300 

10,000 
25,500 

1 

130,000 

14,000 

El estado anterior manifiesta exactamente los efectos remitidos por los buques mencionados y la manera en 
que se'dis tribuyeron.—(Firmado.) II. Sturm. 
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J ~ — y 
1,500 

2 

Fornituras de infan ñ 000 
Artillería , U Ü U 

Baterías de BeII¿gÍ 
Bolsas para balas.f. 
Baleros 
Vainas de bayoneta 2 1 

Cartuchos para rifle, 
Idem para carabina „ n f ; . 
Idem para Ídem de 8 ' 0 6 4 

Idem para carabina 1 0 0 o 0 n 
Idem para Ídem Ma 1 U 0 > 8 0 0 

Idem para pistolas ¡ ' ftnn 
Idem para baterías < 
Cartucheras 
Idem para pistola. . 
Fundas pp,ra cachuc 
Carabinas de Remín 1 n n 

! Idem de Campbell. I U U 

<1 Idem de Lefaucheux 1 

J ipadas de caballerí 
Idem de zapador.... 
Idem de oficiales... 
¡ f zos para las anteri 
Cinturones p a r a las r 
. , m Para espadas de 

Acicates finos, pares. 
Idem corrientes, id. . . . 
le las ahuladas 
Bote para torpedo....' 
Botes de metralla de , 

Idem de idem de < 364 
manadas de á 24.. 409 
¿ d e m de á 32....'." 174 
sacatrapos de rifle... 284 
h u r o n e s 1,200 

.8 / 10,000 

p II 
1,750 11 

21 
5,000 

500,000 
15,120 I 

100,000 
100,800 
200,000 
100,600 
28,000 

6,000 
1,000 , 
5,000 

200 
1,500 

50 

200,000 



RESUMEN DE EFECTOS COMPRADOS. 

A R T I C U L O S D E MAESTRANZA Estado " A " 1. Estado " A " 2. Estado " A " 3. Estado " A " 4. Total. 

Fornituras de infantería, completas 
Artillería 
Baterías de Bellinghurst y Regua 
Bolsas para balas 
Baleros 
Vainas de bayoneta 
Cartuchos para rifles de Enfield 
Idem para carabina de Remington.. 
Idem para idem de Campbell 
Idem para carabina 
Idem para idem Maynard 
Idem para pistolas giratorias 
Idem para baterías de Bellinghurst 
Cartucheras 
Idem para pistola 
Fundas p^ra cachucha 
Carabinas de Remington 
Idem de Campbell 
Idem de Maynard 
Idem que se cargan por la recámara 
Sables decallería , 
Cinturones para los anteriores 
Equipos de caballería... . . 
Cajas de cartuchos para las baterías Bellinghurst. 
Goznes para cajas de cartuchos para baterías de 

Bellinghurst : 
Rifles de Enfield 
Escobillones de idem 
Utiles para rifles de Enfield 
Estopines de fricción 
Anteojos de campaña 
Carmañolas *. 
Cañones de Parrot, de á 20, completos, con cu-

reñas de marina, municiones, &c., para la ca-
ñonera "Sheridan" 

Cañones de á 10, con cureña completa 
Correas para fusil 
Manoplas para oficiales, pares 1 
Mecha de Gómez, piés 
Telescopio marino I 
Fundas para pistola , 
Cápsules de percusión para rifle 
Idem de idem para pistola 
Pólvora de cañón, libras i 
Idem de mortero, idem...;. ^ 
Idem de fusil y rifle 1 1 
Aparejos nuevos con arnés ...." 
Idem usados sin idem 
Pistolas giratorias 
Idem de Remington.--.- — 
I d e m d e L e f a u c h c u x . . 
E s p a d a s d e c a b a l l e r í a 
Idem de zapador 
Idem de oficiales....-
L a z o s para las anteriores 
Cinturones para las mismas 
Idem para espadas de zapador 
Acicates finos, pares 
Idem corrientes, id 
Telas ahuladas 
Bote para torpedo 
Botes de metralla de á 3 pulgadas 
Idem de idem de á 32 idem 
Idem de idem de á 6 idem 
Granadas de á 24 
Idem de á 32 
Sacatrapos de rifle 
Cinturones 

5,000 
500,000 

90,000 
28,000 

5,000 
1,000 
5,000 

1,000 
1,000 

20,400 

816 
5,020 

30,000 

340 
1.000,000 

100,000 
500 

2,000 
2,500 

1,000 

45 

3,500 
\ 

1,750 

7,056 
100,000 

10,000 

100 
1,500 

300 
300 

3,500 
2,000 
1,500 

800 
2 

277,000 
53,000 

6,250 
6 
6 
3 r,o 

291 

25 

5,000 

21 

8,064 

100,800 

600 

100 

5,200 

5,000 
1,200 

500 

2 
1 

3,100 
48 

2 
2 

1.500,000 

13,750 

3*800 

51 
73 
31 

3 
72 

567 
364 
409 
174 
284 

1,200 

1,500 
2 

200,000 

1,000 

2,000 
2,800 : 

2,000 

700 2,302 
70U 2,300 

250 

32,500 

1,202 
2 

1,200 

1 -

10,000 
2 
6 

1,750 
21 

5,000 
500,000 

15,120 
100,000 
100,800 
200,000 
100,600 

28,000 
6,000 
1,000 
5,000 

200 
1,500 
2,000 
2,800 
4,302 
4,300 

250 
20,400 

816 
13,520 

3,200 
1,500 

30,000 
4 

500 

2 
1 

3,100 
48 

8 0 0 ! 
4 

342 
2,777,000 

153,000 
500 

2,000 
55,000 

6 
6 

1,003 
,50 

2 
291 

1,202 
78 
73 
31 

1,200 
3 

72 
45 
1 

567 
364 
409 
174 
284 

1,200 
5,200 



Carros para el ejército 
Carretones 
Trenzado, yardas 
Idem para sombreros, yardas. 
Cantinas 
Casacas de uniforme 
Levitas de idem 
Calzoncillos, pares 
Equipos 
Sacos mochilas 
Cachuchas, infantería 
Mochilas completas 
Trastos de lata para rancho .. 
Sartenes 
Carretoncitos 
Tiendas de hospital 
Idem de campaña 

ARTÍCULOS DEL CUERPO MÉDICO. 

Instrumentos de amputación, juegos 
(Jeringas de Davidson 
Idem de Sliphol 
Ejemplares de la Higiene de Hammond.. 
Cajas de medicina surtidas 
Idem fina de idem 
Efectos de medicina en cajas surtidas 
Instrumentos de cirujía de campaña, juegos 
Idem de idem de refacción 
Idem de idem de bolsa idem 
Idem de dentista, juegos 
Idem de cirujía (grandes) idem 
Idem de idem (medianos) idem 
Idem de idem (pequeños) idem 
Estuche instrumentos idem para el estado mayor. 
Idem idem idem para hospital 
Esponjas de cirujano 
Juegos de tabletas 
Escarificadores 
Torniquetes de campaña 

1 , 3 0 8 

5 , 3 0 0 
1 , 1 1 9 
8 , 5 0 1 
3 , 0 0 0 

8 1 3 
4 
6 

I i ,ßl 
h riut* 

.IÍIO 

12 

10 
2 

12 

20 

2 , 8 5 0 
60 

2 7 4 

5 0 0 

5 , 9 0 9 

12 

1 , 8 5 0 
4 , 4 1 5 

2,600 

8 
3 
3 

12 
1 

1 7 

1 7 
10 

5 

1 4 

5 0 0 

ARTICULOS VARIOS. 

Catre de campaña 
Canasto de idem 
Escritorio de idem 
Tirabuzón 
Juegos de cuchillo y tenedor. 
Correa para maleta 
Daga de resorte 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Nueva-York.—(Firmado).—II. Sturm. 
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ESTADO que npras con bonos. 

Papel moneda. Bonos. 

Mayo 4 Comprado á Walco- . m » n -
176,624 

Mayo 
dadai > > 176,624 294,375 

J u l i o 18 „ á David > . 38,357 38 63,928 
21 „ á H a l l ] > > 1,700 79 2,834 

ff 26 „ á Smith > > 1 ,175 2.95S 
Noviembre 10 á E . J . 'ra, en-

vía » > 2,414 37 4,023 
ff ff „ á Schuy! » » 10,598 17,663 

ff á J . W h . 3,001 5,001 
ff ff ,, á Schuy > > 76.5S9 79 127,649 

11 „ á G e o r g i . » 539 59 899 
á A. C. . 64,800 IOS,000 

» 
14 „ á H a l l y » » 460 92 768 

8 á P . W . ^ n e e i d . 25,006 72 41,667 
Agosto 20 „ á H e n r y > > 13,757 22,928 

á Will iaí- 13,193 21,988 
Setiembre 24 „ á Comp^- » 78,973 50 131,622 
Noviembre 22 á E . J . i- 5,254 63 8,757 

ff 26 „ á S c h u y > 152,374 46 253,957 
fi „ á W a l t e i ' > 3,374 35 5,623 

26 „ á Merrit» - > 8,713 40 14,522 
f f 22 „ á Schuy> > 119,284 50 198,807 

Diciembre 31 „ á Dupo l ) > 12,424 43 20,707 
5 á Mr. G.» » 17,725 29,541 

á J . T . . 25,026 54 41,710 y * 

,, á la com> . 68,410 114,016 
>* 

á c . w . ¡ . 118,299 90 197,166 »J 
Octubre 8 á H e n r / ' E v e r -

m i > 85,190 141,966 
Agosto 2 „ á I d . » 88,000 143,333 o 

Diciembre 31 „ á J a s E > 46,200 77,000 

-II. Sturm. 

\ 



<B.' 
ESTADO que manifiesta las personas á quienes se hicieron compras con bonos. 

Mayo 

J u l i o 

4 

18 
21 
26 

Noviembre 10 

11 
» i> 

14 
8 

Agosto 20 
» >> 

Setiembre 24 
Noviembre 22 

26 
99 >» 

26 
22 

Diciembre 31 

Octubre 8 

Agosto 2 
Diciembre 31 

Comprado á Walco t t y C a y Dewhurs t y Emerson, armas, etc., man-
dadas por el vapor " E v e r m a n , " , , 

„ á Dav id Smitb, a rmas de id. , , , 
á Ha l l y Ruckel , efectos de medicina, id. , 
á Smith y Rand , pólvora id. , , , 
á E . J . D u p o n t de Nemours y C® 250 barr icas pólvora, en 

viadas por el vapor "Vixcn ," , , 
á Schuyler H a r t l e y y Graham, a rmas id. id. 
á J . Whitf ield, efectos de medicina, por id. 
á Schuyler H a r t l e y y Graham, armas id, por id 
á George M. R a m s a y „ por id 
á A. C. Campbell „ por id 
á H a l l y Ruckel , medicinas por id 
á P . W . Lawrie y C®, artículos de maquinista y provisiones ic 
á H e n r y Simons, id. militares, por el Suwanee , 
á Wil l iam J . Tay lo r , artillería, pertrechos navales, id. 
á Compañía americana de armas, armas id. 
á E . J . Dupon t de Nemours y C", 550 barr icas pólvora, 
á Schuyle r H a r t l e y y Graham, armas, por id. , 
á W a l t e r J . H a d d e n , medicinas, por id. , 
á Merr i t Bridgeford y C% municiones por id. , 
á Schuyler H a r t l e y y Graham, , , , , 
á D u p o n t de Nemours y C a , , , , , 
á Mr. Gaylord , , , , , , , 
á J . T . Ames , , , , , , , 
á la compañía de armas de Massachussets , , , 
á C. W . Mitchell. , 
á H e n r y Simons, por contrato del fletamiento del vapor " E v e r 

man ." , , , , , , 
á I d . id. por valor de la cañonera "Sher idan , " , 
á J a s F . Wright , por fletamiento del " V i x e n , " , , 

Pape l moneda. 

176,624 
38,357 3S 

1,700 79 
1,175 

2,414 37 
10,598 

3,001 
76.5S9 79 

539 59 
64,800 

460 92 
25,006 72 
13,757 
13,193 
78,973 50 

5,254 63 
152,374 46 

3,374 35 
8,713 40 

119,284 50 
12,424 43 
17,725 
25,026 54 
68,410 

118,299 90 

85,190 
88,000 
46,200 

(Firmado.)—II. Sturm. 



Dicbre . 
1867. 

Según el estado "C 19,650 

4 A James A 19,850 

Enero A Merrit. 15,000 15,000 
-.. • 

5,500 453 00 13,350 25 

Efectivo gasta 17,850 



NUM. 12. 

" C . " 

GASTOS incidentales cubiertos con bonos. 

1866. 

Dicbre. 
1 8 6 7 . 

Mayo. 

Según el estado " C , " presentado al Sr. Romero. 

A James A. Thompson 

"D." 

O- AS TOS secretos cubiertos con bonos. 

1 8 6 7 . 

Enero. 12 A Merrit, Bridgeford y C? 

19,650 

200 19,850 

15,000 15,000 

" E . " 

ESTADO que manifiéstalas cantidades pagadas por sueldos. 

A Wilbur F. Stocking, segun documento num. 1. 
A J . R. Mac Comb hijo idem idem nfim. 2. 
A W. C. Peckam idem idem num. 3. 
A George A. Partridge idem idem num. 4. 
A J . F . Vogel idem idem num. 5. 
A S. D. Stocking idem idem num. 6. 

Total. . . . 

Oro. 

453 00 

453 00 

Papel moneda. 

5,924 
2,295 
2,031 25 

800 
300 

2,000 

13,350 25 

Bonos -

2,000 

3,500 

5,500 

" F . " 

Efectivo gastado en viajes y otros varios objetos. 

Efectivo gastado desde Mayo 1° de 1865 á Junio 1° de 1866. 17,850 



"G." 

CUENTA DE CAJA. 

1 8 6 7 

Agosto 23 A estado "B," presentado al Sr. 
Romero 

A balance. . . . 

Papel moneda 

1,580 
47,978 57 

49,558 57 

18G7 

Agosto 23 
Papel moneda 

Por estado " A , " presentado al 
Sr. Romero 

Por estado " E " . . . . 
Idem idem " F " 

18,358 32 
13,350 25 
17,850 

|49,558 57 

Por balance . . . .¡47,978 57 

CUENTA DE CAJA, ORO. 

1 8 6 7 . 

Agosto 23 A estado "B"presentado al Sr. 
Romero . . . . . . . 

A balance " 

Jt 

340 
85G 

1,196 

1867 

A gosto 23 Por estado " A " presentado al 
Sr. Romero 

Estado " E " 

P o r ba l ance . 

743 
453 

1,196 

856 

"G.—(bis)." 

CUENTA DE BONOS. 

ESTALO que manifiesta los diversos gastos hechos en bonos por el general Sturm por cuenta 
de la República mexicana. 

1866 

Dicbre. 

1 8 6 7 

Enero 

Marzo 

27 

12 

Pagado á Quintard Sawyer Ward y por carbón para el vapor "Vixen" y 
otros gastos, según el estado " C " presentado al Sr. Romero . . 

1 
Pagado á Merritt Bridgeford y C? por servicios secretos prestados en favor de 

la República mexicana, estado " D " 
Pagado á James A. Thompson por servicios prestados ' 
Pagado á varios á cuenta de sueldos, según el estado " E " 

19,650 

15,000 ; 
200 i 

5,500 i 
40,350 

g e n e r ^ w T a s T o m t H S r ^ Y ^ - t F ' E ' F ' ? ? G ( b i s ) ' m e f u e , ' ° » P r e s e n t a d a s po r el fe «xui Otuim, las sometí al Gobierno de la República y aun no han sido aprobadas por él. 
Washington, Octubre 4 de 1867.—M. Romero. 



DE CAJA 

Papel moneda, 

presentado alj 

A gosto 

E CAJA, ORO. 

Por estado "A," 
Sr. Romero . 

Por estado " E " 
Idem idem " F " . 

23 Por estado " A " presentado al 
Sr.Romero ' 

Estado " E " 

Por balance. 

-(bis)." 

DE BONOS. 

hechos en bonos por el general Sturm por cuenta 
plica mexicana. 

Por balance . • • 

NUMERO 13. 

H. 

Estado que manifiesta los bonos recibidos y gastados. 

RECIBIDO. 

1866 

Agosto 2 2 . . . . Orden de 19 de Agos to de 1866 100,000 
Se t iembre 28.. „ de 27 de S e t i e m b r e de 1S66 100,000 

Octubre 8 . . . „ d e 2 de Oc tubre de 1S66 100,000 
13, „ de 12 de idem idem 20,000 

)( 29, „ de 14 de idem idem 50,000 

Noviembre 8, „ de 5 de Noviembre de idem 100,000 

14, „ de 4 de idem idem 250,000 

24, „ de 22 d e idem idem o 100,000 
Diciembre 5, „ de 4 de Dic iembre de idem 220,000 

1867 

E n e r o 4 „ de 30 de idem idem 196,400 
8 de 6 de E n e r o ' d e 1867 33,500 

Marzo 14 „ de 8 de Marzo de idem 382,450 

Abri l 8 ,» de 22 de idem idem 15,850 
13 d e 10 de A b r i l de idem 89,100 

Ju l io 9 „ de 11 de J u n i o de idem 146,650 

1.903,950 
Ba lance 41,500 

GASTADOS. 

1866. 

Set iembre 1 7 . á H e n r y Simona 22.900 
„ á W . J . T a y l o r 22,000 

Oc tubre 10 á la compañía amer icana de a r m a s 131,600 

A la vuel ta 176,500 

* 



DE CAJA 

Papel moneda, 

presentado alj 

A gosto 

E CAJA, ORO. 

Por estado "A," 
Sr. Romero . 

Por estado " E " 
Idem idem " F " . 

23 Por estado " A " presentado al 
Sr.Romero ' 

Estado " E " 

Por balance. 

Ubis)." 

DE BONOS. 

hechos en bonos por el general Sturm por cuenta 
blica mexicana. 

Por balance . • • 

NUMERO 13. 

H. 

Estado que manifiesta los bonos recibidos y gastados. 

RECIBIDO. 

1866 

Agosto 2 2 . . . . Orden de 19 de Agos to de 1866 100,000 
Se t iembre 28.. „ de 27 de S e t i e m b r e de 1S66 100,000 

Octubre 8 . . . „ d e 2 de Oc tubre de 1S66 100,000 
13, „ de 12 de idem idem 20,000 

)( 29, „ de 14 de idem idem 50,000 

Noviembre 8, „ de 5 de Noviembre de idem 100,000 

14, „ de 4 de idem idem 250,000 

24, „ de 22 d e idem idem o 100,000 
Diciembre 5, „ de 4 de Dic iembre de idem 220,000 

1867 

E n e r o 4 „ de 30 de idem idem 196,400 
8 de 6 de E n e r o de 1S67 33,500 

Marzo 14 „ de 8 de Marzo de idem 382,450 

Abri l 8 ,» de 22 de idem idem 15,850 
13 d e 10 de A b r i l de idem 89,100 

Ju l io 9 „ de 11 de J u n i o de idem 146,650 

1.903,950 
Ba lance 41,500 

GASTADOS. 

1866. 

Set iembre 1 7 . á H e n r y Simona 22.900 

„ á W . J . T a y l o r 22,000 

Oc tubre 10 á la compañía amer icana de a r m a s 131,600 

A la vuel ta 176,500 

* 



D e la v u e l t a . . 

Noviembre 7. á Schuyler , Har t l ey y Graham 
8. á idem idem 
9. á idem idem 
„ á A. O. Campbell 

14. á Schuyler , Har t l ey y Graham 

15. á idem idem 
„ á idem idem 

20. á P . W . Lawrie y C a 

21. á W . J . Haddem 
" 22. á Hal l y Buckel , 

23. á Schuyler , Ha r t l ey y Graham 

Diciembre 5. á idem idem 
22. á P . W . Lawrie y 
24. á J . B . Whitfield 
„ á George H . R a m s a y . . - -
„ á Merri t t Walco t t y C ' 

E n e r o 11 á Dewhurs t y Emerson 
11 á David Smith 
1 2 . . . . Á J . T . W r i g h t hijo 

Febrero . 2 1 . . á Dupon t de Nemours y C ' 

Marzo 4 á J . T . Ames 
. . á Mr. Gaylord 

' . . . á la compañía de armas de Massachussets. 

á C . W . Mitchel 1j » * ' ' ' 

15 á Ha l l y Ruckell 
Abri l 4 á Dewliurst y Emerson 
Junio 1 1 . . . . á H e n r y Simons 
Julio 9 á idem idem 

To ta l á cuenta de compras 
Es tado " C , " presentado el 27 de Diciembre de 1S66 

Por balance 

(Firmado.)—H. Sturm. 

N U M . 14. 

LISTA de las libranzas giradas por el general Carvajal, á cargo de J 

W. Corlies y Compañía, al regresar á México en Mayo cíe 1866. 

PERSONAS 

á cuyo favor está hecho el giro. 

Valor. 

D e R. Richardson, del colegio Bethany V a de Occidente , $ 6,000 00 
Al portador, para J . M. J . Carvaja l , , , , 2,400 00 

id- id- id. , 1,000 00 
Cooper y Pond, (encargada á Stocking) , 580 50 
G. Miliani, esquina de la calle 8 a y Broadway , , , 822 08 
General H. Sturm , , , , , , , , 450 00 
W . F . Stocking , , , , , , , , 350 00 
General Lewis Wallace, , , , , , , , 552 50 
Coronel Gagern , , . , , , , , 1,000 00 
Coronel J . Montesinos , , , , , , , 500 00 
Comandante Pablo Rocha 500 00 
Coronel Legorreta , , , , , , , , 1,000 00 
Capitan Robin, endosada á favor de J . H y m a n , , 140 17 

id. id. id á favor de A . D. Ki rk , 48 Ful ton , 87 17 
id. id. id. á favor de Mrs. Brolly, 106 calle 9 a 102 72 
'd- id. id, á favor de Mrs. P ra t t , Houston y 
Crosby, , , , , , , , , , 68 48 

Coronel M. Balbotin , , , , , , , 500 00 
Brownell y Marvin, 503 Broadway , 500 00 
W . H . Peckham . , , , , , , , 1,500 00 
Mrs. Hollister, por cuenta del coronel Hollister} , , 200 00 
Coronel Hollister , , , , , , , 404 15 

A la vuelta 18,657 77 



D e la vuelta 

Coronel Hollister , 
Seget, 1826 Broadway, 
Brown y Powers, 745 id. 
J . E . Haddon, 755 id. 
E . C. Kempton . 
Dr . J . Schultz 
O. K . King y C a , 
Lebillior y Melah, 896 Broadway , • ' 

T O T A L , . > » 

Brownell y Marvin, por cuenta de J . M. tt^d. « i» 

(Creemos , u e e. v a t e de esta Hbranza era por cerca de t 1,000, pe 

no no , es posible asegurar la sama exacta.) 

Nueva-York, Agosto 8 de W . ™ i e s , 

NOTA.—Ninguna deestas libranzas b a sido pagada aún " i - a n d a d a 
p a g a ^ r e, Gobierno, por no saberse el objeto eon que se guaren . 

1S.657 77 
395 85 
145 52 
288 90 

1,016 50 
215 00 

50 00 
321 00 
151 25 
500 00 

53 50 

21,795 29 

Washington, Octubre 4 de 1 8 5 7 . - M . Homero. 

Tomado del Diario Oficial de 3 de Diciembre de 1867. (Núm. 106.) 

ARREGLOS Y TRABAJOS 

E N E L E X T R A N J E R O . 

Deseando comunicar á nuestros lectores y poner 
de esta manera al alcance de todos nuestros conciu-
dadanos, datos mas detallados de los que hemos pu-
blicado hasta ahora, que manifiestan algo de lo que 
se hizo en los Estados-Unidos en nombre de la Re-
pública, durante nuestra guerra con la Francia, y la 
circunspección y cordura con que se procedió en to-
do, obteniendo resultados altamente satisfactorios 
con un gravamen casi insignificante, publicarnos hoy 
los siguientes documentos: 

l 9 Las instrucciones que el Sr. Romero dió el 19 
de Agosto de 1866 al general Sturm, fijándole las 
bases á las que deberia someterse para hacer las 
compras. 

29 Las instrucciones adicionales de 23 del mis-
mo Agosto, dadas al mismo general sobre el propio 
asunto. 

39 El parte general dado por los Sres. John W. 
Corlies y C* de Nueva-York, el 20 de Agosto de 

i * 



D e la vuelta 

Coronel Hollister , 
Seget, 1826 Broadway, 
Brown y Powers, 745 id. 
J . E . Haddon, 755 id. 
E . C. Kempton . 
Dr . J . Schultz 
O. K . King y C a , 
Lebillior y Melah, 896 Broadway , • ' 

T O T A L , . > » 

Brownell y Marvin, por cuenta de J . M. Carvajal, hijo 

(Creemos que ei valor de esta libranza era por cerca de t 1,000, pe 

no no , es posible asegurar la , uma exacta.) 

Nueva-York, Agosto 8 de X 8 5 W « / » W . ™ i e s , 

NOTA.—Ninguna deestas libranzas b a sido pagada a ú n n i mandaba 
p a g o t e ! Gobierno, por no saberse el objeto con que se guaren . 

1S.657 77 
395 85 
145 52 
288 90 

1,016 50 
215 00 

50 00 
321 00 
151 25 
500 00 

53 50 

21,795 29 

Washington, Octubre 4 de 1 8 5 7 . - M . Homero. 

Tomado del Diario Oficial de 3 de Diciembre de 1867. (Núm. 106.) 

ARREGLOS Y TRABAJOS 

EN EL EXTRANJERO. 

Deseando comunicar á nuestros lectores y poner 
de esta manera al alcance de todos nuestros conciu-
dadanos, datos mas detallados de los que hemos pu-
blicado hasta ahora, que manifiestan algo de lo que 
se hizo en los Estados-Unidos en nombre de la Re-
pública, durante nuestra guerra con la Francia, y la 
circunspección y cordura con que se procedió en to-
do, obteniendo resultados altamente satisfactorios 
con un gravamen casi insignificante, publicarnos hoy 
los siguientes documentos: 

l 9 Las instrucciones que el Sr. Romero dió el 19 
de Agosto de 1866 al general Sturm, fijándole las 
bases á las que deberia someterse para hacer las 
compras. 

29 Las instrucciones adicionales de 23 del mis-
mo Agosto, dadas al mismo general sobre el propio 
asunto. 

39 El parte general dado por los Sres. John W. 
Corlies y C* de Nueva-York, el 20 de Agosto de 

i* 





decir 4 vd. , que nues t ros soldados es tán genera lmente vestidos de te las delgadas 

i i ü l ^ S I 
r : » e s c o m o « p - , ~ P a ? A n Í s i ; firm'aroáda contrato me m a n d a r , vd. u n a copia de él p a r a su apro-

X T e V Z T c S o y a tento s e r v i d o , - [ F i r m a d o . ] - ^ . « 
Al general H e r m á n S t u r m — N u e v a - Y o r k . 

Nueva-York, Agosto 22 de 1866. 

A S. E. M. Romero, Minis t ro mexicano, &c. 

r 5 ? Xm «teui — 

mimam. 
l idad de los efectos despues de su inspección y de h a b e r l o e n t r e « , i 
tos de Nueva -York y Filadelfia. Una de las razones pr inc ipales que dan pa r . 
to es que como no estaraos en posibil idad de des ignar un agente especial en u n 

puer to señalado que los rec ib iera de pa r t e del Gobierno mexicano, co r r e r í an un 
g ran riesgo en en t rega r los efectos á un individuo 6 individuos que no estuvieran 
debidamente autorizados po r el Gobierno p a r a recibirlos, ó aun designando una 
persona especialmente p a r a ese objeto, quizá esta persona no se ha l l a r í a l i s ta en 
los momentos de la l legada de los efectos, or iginándose así á los compradores 
pé rd ida de t iempo y de dinero. Dicen, ademas, que teniendo aqu í el Gobierno me-
xicano un agente p a r a la compra de estos efectos, este mismo debe recibir los aqu í 
en nombre del Gobierno y remit i r los á los oficiales á quienes él conocerá mejor 
como las personas mas á propósito p a r a rec ib i r los . Mas aún, que ellos no quieren 
asumir todo el riesgo; y que nada es mas r azonab le que el Gobierno co r ra el ries-
go de la c a p t u r a cuando ellos a r r i e sgan lo suficiente vendiendo sus efectos por bo-
nos, que al presente son invendibles y que no t ienen valor en la p laza .—Aun con-
venciéndolos un tanto, de que no hay sino un pequeño riesgo de cap tura , na tu ra l -
mente p r egun t an ¿por qué vacila el Gobierno en aceptar ese peligro? 

Otro inconveniente nace del hecho de que los efectos deben salir ba jo mi nom-
bre, pues el Gobierno de los Es tados-Unidos no p e r m i t i r á que ar t ículos de esta 
clase y en g randes cantidades, sean mandados á los Es tados que es taban úl t ima-
mente en rebelión, á ménos de es ta r en teramente satisfecho de que no son con el 
objeto de hostil izarlo. 

Acerca del art ículo 9? de las ins t rucciones de vd. debo decir , que precisamen-
te lo que quiero evitar son dilaciones; y la razón-pr incipal que tenia p a r a desear 
que los bonos se pus ieran á mi disposición, e r a que me f u e r a posible c e r r a r un a r -
reglo ventajoso en el momento mismo de hacerlo, s iempre que me f u e r a imposible 
m a n d a r copia del contrato ántes de firmarlo, como o c u r r i r á probablemente , sin te-
ne r uno de los pr incipales r iesgos que que r í a evi tar teniendo los bonos á mi dis-
posición, como lo deseaba. Po r supuesto t endré el gusto de m a n d a r á vd. dichas 
copias de antemano, cuando pueda hacer lo sin peligro, y en todos casos, t an luego 
como sea posible despues de firmados. 

Suplico, pues, en vista de todas estas c i rcunstancias , teniendo p resen te la necesi-
dad de que el Gobierno de vd. obtenga estos auxil ios de la manera mas convenien-
te y lo mas pronto posible, que vd. me autor ice p a r a obra r de la m a n e r a que yo 
crea necesar ia y mejor, guiándome solamente, en cuanto sean pract icables, l as ins-
t rucciones contenidas en su car ta , teniendo en consideración y par t i endo de las 
mismas en lo relat ivo á los ar t ículos que he mencionado aquí , cuando en mi opi-
nion las exigencias del caso r equ i e r an seguir ta l curso. 

Parece seguro que me veré obligado en casi todos los casos á hacer a r reglos pa-
r a t raspor tes , separada y dis t intamente de los de compras, y con d i fe rentes indi-
viduos; pero no Creo que el Gobierno mexicano cor re n ingún riesgo en esto, pues-
to que los efectos serán embarcados en cada caso, en un buque americano, ba jo la 
bandera americana, po r un c iudadano americano, á ménos que vd. me ordene otra 
cosa. 

Suplicando á vd. me conteste t an luego como le sea posible lo que considere 
conveniente. 

Tengo la h o n r a de permanecer , muy respetuosamente , su obediente servidor .— 
[ F i r m a d o . ] — I I . Sturm. 

Legación mexicana en los Es tados-Unidos de América. 

Washignton, Agosto 23 de 1866. 
He recibido la nota que me dir igió vd. con fecha de ayer , en la que acusa vd. re -

cibo de la orden que le envié á su favor, y á cargo de los Sres . John W. Corlies y 
Cí, por valor de cien mil pesos en bonos, la que me dice vd. había sido presen ta -
da y pagada . 

Con re fe renc ia á las instrucciones que le comuniqué á vd. en mi c i tada no ta ma-
nifiesta vd. que, en general , son de su completa aprobación, y que t r a t a r á de so-



chas instrucciones podían a" unas alteraciones en aquello que vd. 
y fundado en eso me propone que les haga ^ de las cláusulas 8? y 9* de 
L e necesario. Tales puntos se — ^ y d . s i g u e . 
dichas instrucciones. Hab la ré de ellas en e d e m i s citadas ms t ruc -

Todo lo que manifiesta vd. con n i p a r a o m i t i r l a , n i p a r a alte-
dones , me parece justo; pero no, l o « w o w t o * ^ L i a el que vd. pusiera la 
varia. E n pr imer lugar , no ^ ^ ^ ^ que vd. celebrara, s i n o que t r a -

estipulacion allí mencionada ^ l ^ o Z f u e r e p M ; dejándolo así en l iber tad 
t a r a v d . eficazmente de h a c e r l o f ' ^ ^ ^ d f c b a cláusula por escrito, la prx-
d e U S a r de su discreción l a s bases bajo las cuales deseaba que 
mera vez que comuniqué á vd v e r t a t o e n d e u n contrato que fir-
vd. hiciera sus compras. Saqué e s c l a u s u l a k p r 0 p 0 n é r s e l a á vd. no 
mé con el general Sullivan quxen a creyó equ^a ^ ^ m e h a r c c o m e n . 

hice sino cumplir con las se manden á la República va-
dado de la manera mas especial que los'efectos q ^ e n e l c o n t r a t o r e -
yan por cuenta de los v e n d e d o r e s Supu sto q J ^ ^ a l g u I , C a s o . 
L i d o , no me parece que sea ^ Z c l l T m X sido propuesta también por mi 

La cláusula 9* de dichas mstrucciones mc F ^ ^ l u g a r a l 

Gobierno, que con el objeto de precaver os ^ u s o ^ ^ ^ ^ q u e p u e d 

h a c e r l a s compras, quiere ^ / ^ f ^ n z a que tengo en vd. que la que le 
dar á vd. u n a prueba mas g r a n d e d e l a C

u ° ^ a
e o n s i L a b l e de dinero en bonos, eo-

lio dado poniendo á su e s toy seguro que en todas sus 
ra0 lo he hecho. Confio ® * l o caracterizan; pero no creo con-
compras obra rá con la buena fé y h « « d f sentar un precedente que 
veniente separarme de las ^ ^ t l Z i ^ V ^ semejantes de confianza. No 
pudiera en lo sucesivo a l e g a r s e e s t e r e q u i s i t o . Deseando sin em-
me considero autorizado p a r a cxcep^u ^ d ^ ^ á hacer , 
bargo, facil i tarle cuanto f u e r e posible las y términos siguientes: 
consiento en reformar la cláusula m e n c - n a d ^ e n l s ^ ^ p a r a g u a p r 0 . 

a 9 a Antes de firmar cada contrato me e n , ^ _ ^ t i e m p o n e c e s a r l 0 p a r a 

bacion. Cuando>á juicio de vd. ™ « " " j j j j ^ l o 3 i u t c l , S e s del Gobierno mexi-
llenar dicho requisito, sin séria ^esventejas ^ ^ ^ g e n e r a l d c l a Re-
cano, puede vd. pedir en lugar de mi e s t u v i e r e a u S e n t e , la de aque-
pública mexicana en Nueva-York ó e n ^ ^ s c h i c i e s e fue r a de Nueva-
h r S X t í » 1 — S ¡ I cónsul mexicano en ese 

Legación mexicana en los Estados-Unidos de A m é r i c a - N ú m 380 

Washington, Agosto 24 de 1 8 6 7 . 

• „ traducción de una comunicación que 
Tengo la honra de remit i r á vd copia y w Covlios y hacien-

Con fecha 20 del que cursa me ^ » f j ^ ' ^ in eresarse en los asuntos do Mé-
do una relación ^ ¿ ^ ^ P S S S ^ ^ " 7 

^ ^ J S S ^ de bonos impresos, firmados, vendidos y 

destruidos. inC! bonos vendidos. 
' Estado que manifiesta por menor los bono 

3?—Cuenta corriente de la casa de los Sres. John W. Corlies y Cí con el Go-
bierno de México hasta el 8 del actual. 

—Cuenta de comisiones de la misma casa hasta la propia fecha. 
Remito á vd. copia y traducción de los cuatro Estados y cuentas que preceden. 
Todos los puntos contenidos en estos documentos han sido sometidos á la deter-

minación del Supremo Gobierno, con los informes y explicaciones necesarias de 
esta legación, por lo cual no creo necesario decir ahora nada mas respecto de ellos. 
Hay, sin embargo, uno nuevo acerca del cual creo de mi deber l lamar la atención 
de ese Ministerio. En la pr imera par te de la cuenta corriente [núm. 3] aparece 
que cargan Ínteres por el saldo total de su cuenta anterior , cargando así inferes 
por el Ínteres que cargaron ántcs. Se me dice que es costumbre en el comercio ca-
pitalizar el Ínteres cada seis meses, ó cada año, y si esto fuere así, no tiene nada 
extraño el que los Sres. John W. Corlies y 0} lo hayan hecho en esta ocasion. 

Incluyo á vd. por último copia de la respuesta que doy con esta fecha á dichos 
señores, limitándome á decirles que he recibido su comunica cion y los documentos 
en ella anexos, que trasmito todo al Supremo Gobierno, y que respecto de los pun-
tos pendientes espero la, resolución que me comunique ese Ministerio. 

Pienso reunir todos los datos necesarios sobre el número de bonos impresos, 
gastados y destruidos, sobre los efectos comprados con ellos y manera con que se 
enviaron á la República, pa ra publicarlos todos en un cuaderno y poderlo presen-
t a r á la nación con un semanario de las operaciones practicadas aquí con dichos 
bonos. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración.—M. 
Romero. 

C. Ministro de Relaciones exteriores.—México. 

Nueva York, Agosto 20 de 1867. 
Estimado señor.—Con motivo de estar vd. p a r a regresar á México, parece con-

veniente que presentemos ahora una breve relación de lo que hemos hecho en 
virtud de las relaciones que hemos tenido con el Gobierno mexicano. Con este ob-
jeto nos proponemos hacer en esta comunicación un breve sumario de algunos de 
los principales acontecimientos que han ocurrido en el par t icular ; mas como todos 
esos hechos han sido y a comunicados á vd., 6 bien verbalmente, ó cuando ha sido 
necesario, por medio de informes detallados escritos, recapitularemos en esta nota 
solamente aquellos que nos parecen de principal importancia. 

En Agosto de 1865, nuestro amigo el general Hermán Sturm, conociendo nues t ra 
firme creencia en el t r iunfo de los liberales en México, ocurrió á nosotros solici-
tando comprar palas, azadones, hachas, útiles de zapa, etc., pa ra el Gobierno de 
vd., mfos efectos, prescindiendo de toda esperanza de lucro, estuvimos dispuestos 
á proporcionarle en términos generosos, por nues t ra simpatía hácia la causa en 
cuyo servicio se habían de emplear; procurando, sin embargo, como era debido á 
nuestros asociados y á nosotros mismos, que se asegurara el pago de un modo 
prudente . 

Al procurar esclarecer este punto, encontramos que el general José M. J . Car-
vajal, por cuyo conducto debia hacerse el pago, habia caido en las manos de t ram -
posos [sharpers] , hombres sin reputación, que se decian representantes de la Com-
pañía de Tierras y Minas de los Estados-Unidos, Europea y de la Virginia Occi-
dental; Compañía sin existencia mas que en el papel y sin capital mas que en la 
imaginación acalorada de aquellos estafadores, y que consiguientemente, léjos de 
haber cert idumbre de aquel pago, no habia la mas remota posibilidad de que se 
verificara. 

Bien seguros de esto, creimos de nuestro deber no solo rehusarnos á dar los 
efectos que se pedian, sino también informar al general Sturm de todos los hechos 
que habíamos sabido, á fin de que él, lo mismo que el general Carvajal y el Go-



b i e n i o mexicano, pud ie ra salvarse, si e r a posible, de la pé rd ida que le ocasionaran 
las maquinaciones de los pillos que lo hab ian engañado. 

E l general S tu rm desconfiaba ya de estos individuos, y al oír nues t ra opinion 
s o b r e ellos con las razones en que la fundábamos, se convenció de que teníamos ra -
zón, y desde luego se ocupó en p r o c u r a r la reparac ión del daño y a suf r ido po r 
nues t ro Gobierno, y en idear medios p a r a evi tar mayores pérd idas que aun pudie-
r a n ocasionar aquellos perversos. Con este objeto nos presentó al general Carva-
ja l , á fin de que este señor supiera de boca nues t ra , todos los hechos que conocía-
mos has ta entónces, y que p robaban el to rpe engaño de que habia sido víctima. 

Despues de algún tiempo, también el genera l Carvaja l llegó á convencerse de 
esto, y ansioso po r l iber tarse de las g a r r a s de sus embaucadores, solicitó con ins-
tanc ia nues t ra ayuda con ese objeto. Se la dimos sin esperanza de mas paga ó re -
compensa que la sat isfacción de p re s t a r algún servicio á la causa de l a l iber tad y 
4 u n a República u l t r a j ada . 

En las muchas ent revis tas que con este objeto tuvimos con el genera Carvajal , 
él y sus amigos, repet idas veces, indicaron que nosotros deber íamos e m p r e n d e r l a 
negociación de u n emprést i to en este país en beneficio del Gobierno mexicano; 
mas nosotros al pr incipio no quer íamos- ta i cosa, tanto por la magni tud de la em-
presa , como por lo d i ferente que era de nues t ros negocios, y la mult i tud de obsta-
culos que preveíamos se opondrían á su logro. Sin embargo, al fin y despues de 
muy urgentes instancias, ent ramos con aquel general en negociaciones, que dieron 
po r resul tado el contrato con él, aprobado por vd., de fecha 11 de Set iembre de 
1865 Yd. y su Gobierno conocen per fec tamente ese contrato, por lo que omitimos 
e n t r a r aqu í en pormenores, y nos l imitamos á decir que su objeto f u é p r o c u r a r 
rea l izar en este país u n emprést i to p a r a el uso y beneficio del Gobierno mexicano. 

Luego que quedó a jus tado este contrato, procedimos á negociar y a r reg la r la for -
mación de las láminas é impresión de los bonos; abrimos y a juaramos un despacho 
en lugar conveniente, y con la decencia necesar ia p a r a insp i ra r confianza en la 
empresa; tomamos los dependientes necesarios p a r a a tender a l negocio, los que 
na tu ra lmente habian de ser numerosos; p rocuramos t ener el apoyo de varios cor-
responsales de periódicos, á quienes teníamos constantemente ocupados en escri-
b i r ar t ículos p a r a que se publ icasen como editoriales, ó de otro modo, en cuantos 
periódicos podíamos conseguir que lo hic ieran; publicamos avisos sobre el p rés ta -
mo en casi todos los periódicos de los Estados-Unidos, llegamos hasta paga r $1.5UU 
por u n a inserción de nues t ro aviso en un solo periódico: hicimos que se fijaran 
anuncios en casi todo el país, a u n en las pequeñas poblaciones y aldeas, casi sin 
excepción; dirigimos ca r t a s y c i rculares ref i r iendo las venta jas de tomar pa r t e en 
el emprésti to, á todos los pr inc ipales capitalistas, banqueros , corredores y comer-
ciantes del país; y de otras va r í a s maneras procuramos d a r popular idad al emprés-
t i to sin pe rdona r gasto n i t raba jo . 

E n nuestros esfuerzos por a segura r á México la simpatía de nuest ro pueblo, tu-
vimos un é*ito satisfactorio, como lo mani fes taban las ca r t a s que sin cesar reci-
bíamos de toda clase de personas, de todos los puntos del país , y en las que se 
aplaudían nues t ros t raba jos , expresando los mas cordiales deseos por el logro de 
la empresa; y como lo mos t raba también la nueva faci l idad con que se inser taban 
en centenares de periódicos los ar t ículos escri tos y remit idos por nosotros entera-
mente en favor de nues t ra causa. 

Mas desgraciadamente los capital istas no se convenciergn con la misma faci l idad 
del méri to del emprést i to, y nos f u é mucho mas difícil obtener dinero con los bo-
nos, que simpatía en favor de la causa. 

Esta dificultad se debió en g ran manera , en t r e o t ras causas , á la p ro funda des-
confianza que existia entre muchos capital istas respecto á las disposiciones y a la 
capacidad pecuniar ia [financial habi l i ty ] de vues t ra causa y de vuestro Gobierno. 

I o Po r las disensiones y cambios que desgraciadamente h a n sido tan f recuen-

tes en vuestro país; sin que pudiéramos convencerlos de que ellos habian sido 
ocasionados por una facción ahora y a comparat ivamente sin poder alguno, 4 con-
secuencia de las jus tas y sábias medidas del P res iden te J u á r e z y el Gobierno li-
beral . 

2? P o r q u e entónces es taba casi completamente ocupado vuestro país por un 
invasor ex t ran je ro , hermano de un poderoso emperador , ayudado y sostenido por 
otro emperador que entónces, como ahora , regia los dest inos de u n a nación pode-
rosísima; estando Maximiliano reconocido por casi todas las naciones, con exepcion 
de la nues t ra , como el gobernante legítimo de México. 

Ademas de estas causas generales, habia o t ras razones especiales de descon-
fianza. 

Un ta l Daniel Woodhouse, que p re tend ía r ep resen ta r la Compañía de Tier-
r a s y Minas de los Estados-Unidos, Europea y de la Virginia Occidental, unido 
con algunos asociados, y en cuyas manos el genera l Carvaja l tuvo la desgracia de 
caer 4 poco de su l legada á este país, enfurecido con el malogro de sus esfuerzos 
por a segura r las concesiones cuantiosísimas de aquel general que al pr incipio 
creyó suyas, habiendo obtenido f r audu len tamente como vd. bien lo sabe, u n docu-
mento que él l lamaba su contrato, c i rcu laba con la mayor actividad en t r e los ca-
pital istas, que tenia un contrato con el Gobierno mexicano p a r a expedi r bonos, y 
p rocuraba se le prestase d inero sobre él, ofreciendo inmensas venta jas al que se 
lo diera. Mostrando dicho documento, Woodhouse y sus asociados podian en mu-
chos casos susci tar dudas sobre la validez de los bonos genuinos, ya que no pu-
dieran insp i ra r confianza en los suyos, y de esa manera nos ocasionaban conside-
rab le pé rd ida de tiempo y dinero, gastado en vigilar y con t r a r i a r sus maquinac io-
nes y en evitar que se fabr ica ran y expidieran como f raudulentos ; lo cual, sin em-
bargo, no pudimos á lo últ imo evitar, como vd. sabe, por causa de u n a desdichada 
omision en las leyes de nues t ro Estado, que no disponen el castigo de la falsif ica-
ción de bonos de países ex t ran je ros . 

2? Al t iempo en que nos estábamos p repa rando p a r a poner los bonos en el 
mercado, el general Gaspar Sánchez Ochoa, que se decia comisionado de vues t ro 
Gobierno, vino á esta ciudad t rayendo $ 10.000.000 de bonos impresos en San 
Francisco, que decia habian sido expedidos legalmente p a r a la República, y que 
t r a t aba de real izar en esta plaza. Como tendrémos luego ocasion de hab la r del 
general Ochoa y sus operaciones, por ahora solo dirémos que aunque se convino 
en que estos bonos no se expender ían de n ingún modo, los capital istas no t a rda -
ron en saber su existencia, y de un modo ú otro, a lgunos de ellos se pusieron en 
circulación, habiéndose ofrecido g randes cant idades de los mismos á var ias pe r -
sonas 4 cambio de t ie r ras y otros valores, y 4 precios que no pasaban de cinco á 
quince centavos por peso, en papel moneda de los Estados-Unidos. Aun cuando 
probablemente no hub ie ra podido l levarse adelante esta oferta, el efecto e r a casi 
el mismo, 4 saber, la destrucción de la confianza en los bonos legítimos. 

Continuando nuestros esfuerzos con g randes gastos, del modo expuesto y de 
otras var ias maneras , has ta que, po r lo expresado, nos convencimos de que no se 
podian vender los bonos 4 n ingún precio, con la pront i tud que se necesi taba pa-
ra auxi l iar al Gobierno, y sin de ja r de seguir t r aba jando de igual modo y con el 
mismo empeño, nos pusimos 4 idear nuevas medidas, que d ie ran por resul tado la 
ayuda conveniente 4 vues t ro país. 

En consecuencia, nues t ro socio Mr. TiíFt fué á Washington, y auxi l iado por 
el general S turm, que f u é enviado po r el genera l Carvaja l con el mismo objeto, 
se acercó á los principales miembros de nues t ro Gobierno, y haciéndoles ver de 
cuantas maneras pudo la conveniencia y necesidad de p r e s t a r esa ayuda 4 una 
República hermana , t r aba j aba por la g u e r r a que t an valerosamente sostenía, de-
fendiendo los intereses de este país 4 la p a r de los suyos. Tuvimos la fo r tuna de 
obtener la cooperacion activa de varios de nues t ros hombres públicos mejor y 



m a s f a v o r a b l e m e n t e conocidos , q u i e n e s o b r a n d o de concier to con noso t ros y b a j o 
n u e s t r a d i rección, se o c u p a r o n con l a m a y o r cons tanc ia en r e c o m e n d a r a los miem-
b r o s del Congreso y o t ros m i e m b r o s d e l Gobierno , el p l an que p a r e c í a t a n v e n t a -
ioso á vues t ro pa í s como a l n u e s t r o . 

E n t r e l as pe r sonas q u e e s t a b a n o c u p a d a s d e este modo, menc ionamos en p a r -
t i c u l a r a l Honorab le R o b e r t Dale Owen, qu ien p o r encargo n u e s t r o examinó se-
r i a m e n t e todo el a sun to , y hab i éndose convencido de q u e se t r a t a b a d e u n a cau-
s a en q u e los v e r d a d e r o s a m a n t e s de la l i be r t ad y d e la h u m a n i d a d se e n o r g u -
l l ece r í an d e t o m a r p a r t e , dedicó d e s d e en tonces á e l la todos sus e s fue rzos o 
in f luenc ia . Su p rob idad , su h a b i l i d a d como polít ico y los eminen tes servicios que 
p r e s t ó á. n u e s t r o Gobierno , h i c i e r o n que d icho caba l l e ro se g a n a r a l a conf ianza 
d e los h o m b r e s púb l i cos de e s t e pa í s y l a es t imac ión de n u e s t r o pueblo, p o r lo que 

6 1 í S X r ^ ^ i S ^ u ^ i m o s h u b i e r a sido comple to en l a s se -
s iones de l Congreso que c o n c l u y e r o n el v e r a n o d e 1866, p o r h a b e r convenido á 
u n a m a y o r í a d e los m i e m b r o s d e a m b a s c á m a r a s en f a v o r de n u e s t r a s m e d i d a s 
s i no h u b i e r a s ido p o r el g r a n d e Í n t e r e s d e n u e s t r a cues t ión d e r e c o n s t r u c c i ó n que 
en tónces abso rb í a la a tenc ión púb l i ca s in d e j a r casi t iempo p a r a los demás a sun tos , 
p e r o a d e m a s de es ta d i f icu l tad , nos encon t r amos la enemis t ad y oposicion d e h o m -
b r e s i n t e r e sados p e r s o n a l y p e c u n i a r i a m e n t e en p royec tos que d e p e n d í a n de l 
b u e n éx i to del imper ia l i smo en México, ó en o t ros d e los que vamos & o c u p a m o s . 

E l g e n e r a l Sánchez Ochoa, lo mismo que el g e n e r a l C a r v a j a l , t uvo l a d e s g r a c i a 
d e cae r en manos d e e specu l ado re s sin conciencia , cuyo ún ico obje to p a r e c í a e l 
c o n s e g u i r ampl ios p r iv i l eg ios y conces iones d e él, y p o r su conduc to de l Gobie r -
n o de vd . , s in h a c e r n a d a e n cambio, y s in pode r e n c o n t r a r d icho g e n e r a l medios 
como los encon t ró el g e n e r a l Ca rva j a l , p a r a d e s e m b a r a z a r s e d e ellos. _ 

E n t r e l as p e r s o n a s q u e conoció e l g e n e r a l Ochoa, se c u e n t a a l g e n e r a l J o h n C. 
F r e m o n t , c u y a pos ic ion y r e p u t a c i ó n en este pa í s son de u n c a r á c t e r especial 
H a b i e n d o sido en u n t i e m p o cand ida to d e u n o d e n u e s t r o s p a r t i d o s pol í t icos p a r a 
l a p re s idenc ia , gozó d e u n a no to r i edad cons ide rab le , s i n embargo d e h a b e r s ido 
d e r r o t a d o ; p e r o ese mismo hecho , u n i d o á la conduc ta p e c u l i a r que observo mién-
t r a s que m a n d ó uno d e los d e p a r t a m e n t o s mi l i t a r e s d e este país , d u r a n t e la r e -
bel ión hizo que t u v i e r a m u c h o s enemigos encarn izados , a u n en t r e los mismos d e 
s u p a r t i d o ; p o r lo q u e m u c h a s p e r s o n a s capaces de j u z g a r , o p i n a r o n que su opo-
s ic ión a b i e r t a á n u e s t r o p r o y e c t o s e r i a p r e f e r i b l e a l apoyo que p u d i e r a p r e s t a r l e . 

E l o-eneral F r e m o n t p r o n t o obtuvo de l g e n e r a l Ochoa ampl i a s conces iones y 
pr iv i leg ios , e n t r e l as que se cuen t a , s e g ú n sabemos , u n a de se i s mi l lones d e p e s o s 
e n bonos , s in condic ion a l g u n a , p o r sus servicios pe r sona les , q u e no q u e d a b a n 
comprome t idos d e u n a m a n e r a especif icada, y u n a r r e g l o p a r c i a l p o r c u a t r o mi -
l lones m a s que se e m p l e a r í a n de va r ios modos p a r a c o n s e g u i r l a g a r a n t í a de es te 
Gob ie rno en f a v o r de l p r é s t a m o de l g e n e r a l Ochoa; d e m a n e r a que el p l a n e r a e l 
s i gu i en t e : q u e e l Gobie rno de vd . e x p i d i e r a sus obl igaciones p o r diez mi l lones ; 
p a g a r a c u a t r o mi l lones p a r a ob t ene r la g a r a n t í a d e ellos d e los E s t a d o s - U n i d o s ; 
d i e r a a l o-eneral F r e m o n t seis mi l lones p o r sus servicios, y n o r e c i b i e r a n a d a . E s -
to p a r e c e cas i inc re íb le ; p e r o como los hechos h a n s ido comprobados p o r el mismo 
l e n e r a l Sánchez Ochoa, no damos r a z ó n a l g u n a p a r a dudar los . 

P o r r azones q u e vd . conoce, se c r e y ó qne convendr í a conci l ia r a l g e n e r a l F r e -
a ion t , p a r a no t e n e r su oposicion d e c l a r a d a , p o r q u e a u n q u e nosot ros e s t ábamos 
p l e n a m e n t e sa t i s fechos d e que n o pod ia h a c e r n a d a en n u e s t r a a y u d a a d h i r i é n -
dose á n u e s t r a causa , se c reyó , s in embargo , p o r o t r a p a r t e , que p o d r í a pone r -
nos obs táculos que i m p i d i e r a n y d i l a t a r a n el éx i to . Noso t ros e s t á b a m o s d i spues -
tos á h a c e r , si e r a necesar io , g r a n d e s sacr i f ic ios d e n u e s t r a p a r t e án t e s q u e de -
i a r d e r emover t o d a s las d i f i cu l t ades q u e e s tuv i e r an á n u e s t r o a lcance; p e r o l a 
c o n d u c t a p e c u l i a r de l g e n e r a l F r e m o n t y sus p r e t ens iones e x o r b i t a n t e s f u e r o n 

— l í -

ta les que á poco todos los e s fue rzos d e conci l iación f u e r o n inú t i l es y t uv i e ron q u e 
a b a n d o n a r s e . Desde en tónces hemos ten ido como lo e s p e r á b a m o s , a d e m a s de to -
d a s las demás d i f icu l tades , su oposicion y la d e sus pocos amigos, p o r lo que el 
éx i to se h a hecho i n d u d a b l e m e n t e m a s difícil y n u e s t r o s gas tos se han a u m e n t a d o , 
deb iendo t a m b i é n t e n e r s e en c u e n t a los t r a b a j o s de Woodhouse, d e q u e hab l amos 
untes . 

Nos p a r e c e p rop io m e n c i o n a r a q u í s u c i n t a m e n t e a l g u n a s d e las d i f icu l tades que 
pu lsamos . 

H a b í a m o s p r e p a r a d o u n a reso luc ión que debia p r e s e n t a r s e en el Congreso en un 
d i a fijado p a r a que el Gobie rno de los E s t a d o s - U n i d o s g a r a n t i z a r a un p r é s t a m o á 
la Repúb l i ca d e México. N u e s t r o s amigos e s t a b a n m u y b i en o rgan izados y todo 
l is to: los p o r m e n o r e s re la t ivos á la invas ión d e México desde el « t ra tado t r i p a r t i -
to» has ta el i n f a m e dec re to d e Max imi l i ano d e 3 d e Oc tub re d e 1865, f u e r o n c u i -
d a d o s a m e n t e a g r u p a d o s y pues tos en m a n o s de todos los m i e m b r o s de l Congreso; 
c u a d e r n o s t r a s d e c u a d e r n o s f u e r o n impresos y c i r cu lados por todo el país ; el 
sen t imien to públ ico f u é e d u c a d o p o r todos los medios á n u e s t r o a lcance , en f a v o r 
d e v u e s t r a medida , y e s p e r á b a m o s con confianza u n éx i to magníf ico. 

E l mismo d i a en q u e deb ia p r e s e n t a r s e e s t a r e so luc ión , o t r a d e u n c a r á c t e r 
s eme jan te , p e r o d i r i g ido á g a r a n t i z a r el p r é s t a m o de l g e n e r a l Ochoa, f u é p r e s e n -
t a d a en el Congreso á v i r t u d d e las m a q u i n a c i o n e s del g e n e r a l J o h n C. F r e m o n t 
ó a lgunos o t ros amigos supues tos , en r e a l i d a d enemigos d e n u e s t r o pa ís . 

Debe c o m p r e n d e r s e f ác i lmen te el desa l ien to q u e esto ocas ionar ía e n t r e los v e r -
d a d e r o s amigos de México. Los miembros de l Congreso y o t r a s p e r s o n a s c u y a s 
s impa t í as y servicios e s t a b a n d e n u e s t r a p a r t e , se ha l l aban d i spues tos á abando -
nar lo , v iendo que si los amigos de México no pod ían t r a b a j a r de a c u e r d o en al-
g ú n p l an d e acción, s e r i a i nú t i l el t r a t a r de a y u d a r l e s . F u é necesa r io g a s t a r u n 
t iempo m u y p rec i so en hace r l e s expl icac iones y volver á ob t ene r su a l i anza . 

En segu ida a p a r e c i ó el Manif ies to de l g e n e r a l González Or tega , en el q u e p r e -
t e n d í a s e r el v e r d a d e r o P r e s i d e n t e d e l a Repúb l i ca , y c u a d e r n o s apoyando sus 
p re t ens iones f u e r o n pues tos en c i rcu lac ión e m p e ñ o s a m e n t e e n t r e los m i e m b r o s 
del Congreso y la p r e n s a , p o r el g e n e r a l F r e m o n t ó sus amigos, y p o r todos los 
enemigos de l Gobie rno de vd. , qu i enes v ieron desde luego que p u e s t a en d u d a la 
lega l idad d e ese Gobierno , h a r í a n m u c h o en c o n t r a de n u e s t r a med ida . 

Es to t e n i a que se r a t acado , y p o r cons igu ien te escr ib imos c u a d e r n o s q u e fue -
r o n impresos y c i rcu lados d i l i gen temen te p o r nosotros , de fend iendo la c o n d u t a 
de l P r e s i d e n t e J u á r e z , y d e m o s t r a n d o lo a b s u r d o d e las p r e t ens iones del g e n e r a l 
Or tega . 

Despues s iguió S a n t a - A n n a con s u s p a r t i d a r i o s , que deb i e ron igua lmen te s e r 
combat idos . 

P o r ú l t imo, vino Danie l Woodhouse, y , cosa r a r a , no obs t an t e lo inicuo de sus 
p re tens iones , con el uso d e su p r e t e n d i d o c o n t r a t o y a lgunos o t ros medios, consi-
gu ió a s e g u r a r los servicios d e u n a s c u a n t a s p e r s o n a s d e a l g u n a s p roporc iones y 
r epu tac ión , oon lo que nos causó d a ñ o s y d i lac iones cons iderab les á n t e s de que 
p u d i é r a m o s n e u t r a l i z a r los e fec tos de sus i n t r i ga s . 

D u r a n t e todo este t i empo debe i m a g i n a r s e q u e el oro y l a in f luenc ia f r a n c e s a 
no es tuv ie ron ociosos, sino que , p o r el con t r a r io , se emplea ron no solo en oposi-
cion d i r e c t a á n u e s t r o s es fuerzos , s ino t a m b i é n en a p o y a r cada u n o de los m e n -
cionados p royec tos , y todo lo q u e f u e r a u n obs táculo p a r a nosotros , y p o r con-
s igu ien te p a r a el éx i to d e l a c a u s a l ibera l . E n r e s ú m e n , c reemos p o d e r dec i r f u n -
dadamen te , que no se h a b i a p r e s e n t a d o án t e s en el Congreso u n a cues t ión q u e 
h a y a t en ido tan poderosa oposicion, y á la q u e se h a y a n pues to d i f icul tades con 
t a n t a obs t inación p o r u n a p a r t e , y que se d e f e n d i e r a p o r o t r a con t an to a r d o r y 
firmeza. 

S in embargo , c reemos firmemente que si n o h u b i e r a s ido p o r la cues t ión de r e -



sas en México, y n a c e r que » u r P , „ i t a d o s t e r r i b l e s p a r a noso t ros , 
ocas ionado gas tos d e que vd. no t i ene idea , y r e s u l t a d o s er p 

C u a n d o comenzamos á f — r p a r a 
ocupados en un negocio m e r c a n t y ^ n i d a d decir lo , n o le i b a en zaga 4 n i n g u n o 
sos tener lo , y u n c réd i to que , n o es v a n c o n o c i m o s que e l s imple be -
y b a s t a b a p a r a t o d a s ^ J ^ Z I T L L n u e s J c r é d i -
cho d e n u e s t r a concesión con conf iábamos b a s t a c ier to p u n -
to , y que los cap i ta l i s t as en c u y a b u e n a op n 0 n 0 s p o d r i a 
to , nos t r a t a b a n d e — '« ' f ™ ' ^ f u e r t e s gas tos que nos vimos p r e c i -
ocas ionar m a s q u e p r d i d * * p o * lo q u e os f u e g d e n u e s t r 0 c r é _ 

s a d o s á h a c e r en v i r t u d d e d i c b a c o n c e S ' ° ( ^ u s ü e n d e r e l p a g 0 d e n u e s t r a s 
d i to menoscabado , nos ob l igaron p o r q u f z á v e r los fon-
obl igaciones , d e j á n d o n o s i - - f o r t u n a 
dos y p a r a el p a g o de d e u d a s _qa. h u -
suf ic iente y r e g u l a r d e s a p w ^ e 7 ^ m o s gas t ado en este negocio, s i n o 
b i é r a m o s podido c u b r i r con el •dinero q * 6 x i t o . Todos los bonos 
lo h u b i é r a m o s comenzado, 6 s i h u b i e r a m . suf ic ien tes a ú n con m u c h o s 
del fondo con t ingen te que se: nos; d e j a r o n n o er a n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
miles d e pesos m a s p a r a p a g a c o m o u n a q u e j a c o n t r a vd. y su 

No queremos , s in ; m b a l g 0 ' J ^ s ° p a r a p o n e r n o s á cub i e r t o de las 

c u a l el Gobie rno n c . o b t u v i e r a h e m o s gas t ado j u i c io -
Es t ando , s in embargo , p l e n a m e n t e c o n v e n a Q ^ ^ ^ ^ u t i l i za r se ; 

s á m e n t e el d inero ; q u e la opinión puo iu .» qu. , d e n se rv i r l e todav ía a l 
y que los poderosos amigos q ^ - s h e m o s ^ a ^ ^ ^ y _ 

gas tos y t r a b a j o s pa sados en benef ic io 

s u y o y en el n u e s t r o es tablezca , de spues de u n a g u e r -
Nosot ros opinamos q u e p a r a que e l d t e n d r 4 p r i m e r o q u e 

r a como l a que h a sostenido, s o b r e b a s e s s e g u r ^ t a l e s é s _ 

r e c u r r i r p o r a l g ú n t i empo ¿ ^ ^ T Z e p z í Z Creemos t a m b i é n que la g a -
t a m o s p o d r á n ob tenerse con « " ^ ¡ ^ J 1 " ^ ob tenerse p o r medio d e 
r a n t í a d e los E s t a d o s - U m d o s p a r a y * t 5 a p u e d c a y u d a r á 
n u e s t r o s t r a b a j o s y so lamente p o r med io d e eUos g n 0 d e j e 

v u e s t r o Gobierno d e ta l m a n e r a q u e a l « J J « ^ n m e d ¡ 0 

p o r eso d e sa l i r ganancioso . Deseamos « ¿ J ^ C o n g r e s 0 j d e l 

d e vd. a l r e n o v a r n u e s t r o s t r a b a j o s en l a s P hemos expl icado á vd . ; a u n 

—^ - e i ~ 

deseado, no p u e d e n , á n u e s t r o ju i c io , c a u s a r daño a lguno, s ino que , p o r el con-
t r a r i o , a s e g u r a r á n la a m i s t a d de u n g r a n n ú m e r o d e m i e m b r o s del Congreso, q u e 
o b r a r a n como amigos d e México en c u a l q u i e r o t ro a s u m o q u e se o f rezca . 

En conclusión d i rémos , q u e a u n q u e h a s t a a h o r a no hemos logrado p r o p o r c i o n a r 
á vues t ro pa í s todo el aux i l io pecun ia r io que deseamos, por los muchos o b s t á c u -
los con que t ropezamos y q u e en su m a y o r p a r t e conoce vd. bien, h a b i e n d o sido 
exp l i cados o t ros en e s t a comunicación; s in embargo , tenemos la sa t i s facc ión d e 
a d v e r t i r que n u e s t r o s t r a b a j o s no h a n s ido es tér i les , s ino que , p o r el con t ra r io , 
h a n d e h a b e r con t r ibu ido , y n o poco, a l b u e n éx i to final de vues t r a causa , y m u -
chísimo á la me jo r in t e l igenc ia y m a s a m i g a b l e s sen t imien tos de es te pueb lo p a r a 
con el vues t ro ; lo que e spe ramos c o n t r i b u y a a l es tab lec imien to de las re lac iones 
amis tosas y r e c i p r o c i d a d d e b u e n o s oficios e n t r e los dos países , que n o p o d r á n 
menos de r e d u n d a r en m u t u o provecho. 

A u n ba jo el aspec to financiero, o b r a n d o de a c u e r d o con el g e n e r a l H e r m á n 
S t u r m , cuyos cons tan tes é i n fa t igab le s e s f u e r z o s en todo lo que se r e f e r í a al b i en 
de vues t ro país , no podemos a p r e c i a r bas t an te , conseguimos s i empre l e v a n t a r el 
c réd i to d e los bonos á u n g r a d o que pe rmi t ió á dicho g e n e r a l c o m p r a r g r a n nú -
mero de efectos y mun ic iones de g u e r r a p a r a el uso d e vues t ro Gobierno , á p r e -
cios que es tamos convencidos f u e r o n ménos onerosos q u e los que es te Gobierno 
p a g a b a d u r a n t e la rebel ión . 

L l amarémos t ambién de nuevo la a tenc ión d e vd. h á c i a n u e s t r a comunicac ión 
d e 27 d e J u n i ó ú l t imo, en la que r e c o m e n d a m o s á v u e s t r o Gobie rno la conve-
n i enc i a d e que e x p i d i e r a u n dec re to m a n d a n d o á todos los a d m i n i s t r a d o r e s d e 
a d u a n a s m a r í t i m a s mex icanas , que r ec iban los bonos q u e hemos vend ido en pago 
d e l a m i t a d de los de rechos que se c o b r a n en los pue r to s . Repe t imos a q u í q u e si 
e s t a ind icac ión p u e d e l l eva r se á efecto, e l r e su l t ado , no lo dudamos , s e r á e levar e l 
c r é d i t o d e v u e s t r o Gobierno , en t é r m i n o s d e que p o d r á p r o p o r c i o n a r s e a q u í m u -
cho d i n e r o en t é r m i n o s equi ta t ivos , a u n c u a n d o no cons igu ié ramos la g a r a n t í a 
de los E s t a d o s - U n i d o s . 

An tes d e c e r r a r es ta nota , deseamos m a n i f e s t a r á vd. n u e s t r a g r a t i t u d p o r l a 
b o n d a d y cor tes ía con que cons t an t emen te nos ha t r a t a d o vd., y p o r la val iosa 
a y u d a que nos ha p r e s t a d o en n u e s t r o s t r a b a j o s en f a v o r de México; c u y a a y u d a , 
a u n q u e n o f u e r a s i empre exac t amen te la misma ó en l a m i s m a d i recc ión que de -
seábamos , es tamos sa t i s fechos de q u e h a s ido conforme a l exce lente j u i c i o de vd. 
y á su s ince ro deseo d e p r o m o v e r lo que c r e a f avo rab l e á su pa ís . 

A c o m p a ñ a m o s á vd. u n es tado que mani f ies ta p o r m e n o r i z a d a m e n t e el n ú m e r o 
y valor d e los bonos impresos , firmados, vendidos y pues tos en c i rcu lac ión p o r 
n u e s t r a agenc ia desde el p r inc ip io d e n u e s t r o s t r a b a j o s en f a v o r d e su Gobie rno , 
como t ambién u n a c u e n t a cor r i en te , comple ta y d e ven tas h a s t a la fecha . 

Tenemos la h o n r a d e se r d e vd. m u y a ten tos s e r v i d o r e s . — [ F i r m a d o . ] — John 
W. Corlies y C* 

Señor M. Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l en ipo tenc i a r io de la 
Repúb l i ca M e x i c a n a en Wash ing ton .—D. C. 

E s t r aducc ión . Wash ing ton , Agosto 24 de 1867.—O. Romero 

Legac ión m e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Agosto 
24 de 1867. 

H e rec ib ido l a comunicac ión que m e h a n d i r ig ido vdes . con fecha 20 de l co r r i en -
te , r e c a p i t u l a n d o t o d a s sus operac iones y servicios p r e s t a d o s en v i r t u d de las 
r e l ac iones que h a n ten ido con mi Gobierno , y a c o m p a ñ á n d o m e las cuen ta s g e -
n e r a l e s r e l a t ivas á los bonos q u e h a n vend ido y m a n e j a d o vdes. , con u n a no t ic ia 
de l n ú m e r o d e I03 impresos firmados y pues tos en c i rcu lac ión ó des t ru idos , como 
t ambién la c u e n t a co r r i en te de d ine ro q u e f o r m a n vdes . a l c i tado Gobierno , todo 
el lo h a s t a el 8 de l co r r i en te . 



H a b i e n d o man i f e s t ado á vdes . m i opinion a c e r c a d e todos y c a d a u n o d e los 
Duntos que tocan en su c i t ada no ta , m e p a r e c e innecesa r io r e p e t i r l a a h o r a ; y m e 
l imi to á t r a s m i t i r la c i t ada comunicac ión d e vdes . á mi Gobie rno , sup l icándole me 
c o m u n i q u e , á la m a y o r b r e v e d a d posible , l a reso luc ión q u e a c o r d a r e ace rca d e los 
p u n t o s que n o h e creido d e b e r r e so lve r p o r mí mismo, y s o b r e los cuales h e con-
s u l t a d o a l Min i s te r io d e Relaciones ex te r io re s , s egún o p o r t u n a m e n t e h e pues to 

en conocimiento d e vdes . 
R e n u e v o á vdes . , con es te motivo, l a s p r o t e s t a s d e mi m u y a t e n t a cons iderac ión . 

—M. Romero. 

Sres . J o h n W. Corl ies y C*—Nueva-York . 

E s copia, Wash ing ton , Agosto 24 d e 1867.—<7. Romero. 

Legac ión m e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . - N ú m . 397. 

Nuevar-York, S e t i e m b r e 4 d e 1867. 

T e n e o la h o n r a de r e m i t i r á vd . copia d e u n a comunicación que con f echa 23 d e 
Agosto p r ó x i m o p a s a d o me di r ig ió el g e n e r a l S t u r m , y q u e h e r ec ib ido h a s t e 
h o y , en que hace u n r e s ú m e n de todos los r e c u r s o s que h a p r e s t a d o á l a R e p ú -
b l i , a c o m p a ñ a n d o cuen ta s d e . t o d a s las c o m p r a s de a r t í cu los d e g u e r r a h e c h a s 
á n o m b r e del S u p r e m o Gobierno, del mon to de los bonos que en d i f e r e n t e s ocasio-
n e s h a rec ib ido y gas tado, y d e los desembolsos hechos en las c o m p r a s y e m b a r -
q u e s de efectos y o t ros gastos . 

A n e x o s a l oficio del g e n e r a l S t i m d " h e r ec ib ido los s igu ien tes documentos , d e que 

^ N ú m L - E s T a d o d e l o s efectos c o m p r a d o s p o r o r d e n de l g e n e r a l C a r v a j a l y 

env iados á M a t a m o r o s p o r el vapor «Everman» 
N ú m . 2 . — E s t a d o de los a r t í cu los comprados y env iados á M m a t i t l a n en el v a 

P ° N ú m ! X 3 e - E s t a d o d e los efectos env iados á b o r d o del v a p o r «Suwanee.» 
N ú m 4 .—Es tado d é l o s efectos env iados á Matamoros , Tampico y V e r a c r u z , á 

los gene ra l e s B e r r i o z á b a l , P a v ó n y Diaz en los b u q u e s «Velo,» «Mac C a l l u m , , 

1 r Sitos comprend idos en los es tados p r e c e d e ^ 
N ú m . 6 .—Resúmen de l a s c o m p r a s h e c h a s con bonos . E s t a c u e n t a e s t á segu ida 

d e las c u e n t a s p a r c i a l e s de c o m p r a s , de l a s que no j u z g o necesa r io t r a s m i t i r t r a -
ducc ión , p o r s e r m u y voluminosas , y solo e n v i a r é copia en inglés . 

N ú m . 7 .—Es tado de gas tos inc iden ta les cub ie r to s en bonos . 
Núm. 8 .—Es tado d e bonos empleados en gastos secre tos . 
N ú m . 9 .—Cuen ta d e los gas tos hechos en sueldos . 
N ú m 10 .—Cuen ta de gas tos hechos en v i a j e s y o t ros . 
Núm! 11 .—Cuen ta d e ca j a d e los gas tos h e c h o s en efect ivo, en pape l y en oro. 
N ú m 12 .—Cuen ta de bonos rec ib idos y gas tados . 
S e c re ido innecesar io dec i r al g e n e r a l S t u r m , que los gas tos 

gado f u e r o n h e c h o s s in m i conocimiento , y que otro t an to h a sucedid con los d e 
v i a j e s y o t ros objetos, y a u n con los de pago d e sus d e p e n d . e n t e s ^ p r q u e t o d o ^ e 
l o s pun tos d e b e r á n ser decididos p o r el S u p r e m o Gobierno , en v a d e las m a n 
fe s t ac iones q u e h a g a dicho gene ra l . Yo s o l a m e n t e s i rvo de conducto p a r a t r a s m i 
t i r á vd. l as c u e n t a s q u e m e envía sobre estos p u n t o s . . , , 

Rep roduzco á vd. l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i o n . - i í . 

Romero. 
C. M i n i s t r o d e Re lac iones ex t e r io re s .—México . 

Nueva-York, Agosto 23 de 1867. 

S r . D. M a t í a s Romero , Min i s t ro m e x i c a n o . — W a s h i n g t o n D. C. 

Seño r . 
T e r m i n a d a fe l izmente la g u e r r a d e México y de spachados p o r m í p a r a a q u e l 

p a í s los ú l t imos efectos mi l i t a r e s que compré , c reo l l egada la opo r tun idad d e h a -
ce r á vd. u n a r e seña , ó m a s bien, b r e v e r ecap i tu l ac ión d e lo que h e hecho á f a v o r 
d e su Gobierno y d e las c o m p r a s q u e hice p a r a él; p a r e c i é n d o m e esto p a r t i c u l a r -
m e n t e p rop io en los momen tos en q u e e s t á vd . en v í spe ra s d e r e g r e s a r á su p a t r i a , 
p u e s con este t r a b a j o á la vis ta , p o d r á vd. m e j o r e x p l i c a r al Gobie rno mex icano 
t o d a s mis negociac iones y los servicios que t u v e la b u e n a s u e r t e de p r e s t a r l e , d u -
r a n t e su l u c h a p o r l anza r d e su suelo a l invasor e x t r a n j e r o . 

E n o t r a comunicación a n t e r i o r a c o m p a ñ é á vd . cop ias d e los p o d e r e s que m e 
o torgó y de las ó rdenes que m e dió en d i f e r e n t e s ocas iones el g e n e r a l Ca rva ja l ; 
p o r lo c u a l j u z g o innecesa r io r e c a r g a r es te documento con su r ecap i tu lac ión . 

Mis p r i m e r o s pasos á f avor del Gob ie rno mexicano en v i r t ud de e s t a s ó rdenes , 
comenzaron en p r inc ip ios de Mayo de 1865. P o r los d a t o s que t e n i a y o de l ge -
n e r a l Carva ja l , c re ia que en aque l t i empo se c o n t a b a con los r e c u r s o s p e c u n i a -
r i o s necesa r ios p a r a d a r cumpl imien to á l as i n s t rucc iones r ec ib idas y q u e e s t a -
b a n disponibles p a r a c u a n d o se neces i tasen; y como el p r o y e c t o conceb ido p o r el 
g e n e r a l C a r v a j a l e r a d e g r a n magn i tud , p a r e c i a de la m a y o r i m p o r t a n c i a me to -
d iza r y o r g a n i z a r por r a m o s las d ive r sas obl igaciones que se me impon ían . E r a n 
es tas obl igaciones de m u y d i f e r e n t e s c a r a c t e r e s . E l g e n e r a l C a r v a j a l se p r o p o n í a 
o r g a n i z a r u n cuerpo de e jérc i to aux i l i a r d e diez mi l ve te ranos a m e r i c a n o s en que 
e n t r a b a n los diversos r a m o s del servicio mi l i t a r , i n f a n t e r í a , caba l le r ía , a r t i l l e r í a 
é ingenieros ; y se t r a t a b a de que es tas t r o p a s se r e u n i e s e n en a lgún p u n t o de l Rio 
G r a n d e y se incorporasen allí con las f u e r z a s mex i canas . Como el b u e n éxi to d e 
s eme jan t e empresa r e q u e r í a que se m a n e j a s e con el m a y o r sigilo, c r e y e r o n con-
ven ien te "el g e n e r a l C a r v a j a l y o t r a s p e r s o n a s d e su conf ianza que , a t e n d i d a m i 
e x p e r i e n c i a en ta les m a t e r i a s y mis vas t a s re lac iones e n t r e la of icial idad de l e j é r -
ci to de es te país , m e h i c i e r a y o c a r g o de todo el m a t e r i a l de g u e r r a necesa r io a l 
r e f e r ido c u e r p o de e jé rc i to y las t r o p a s m e x i c a n a s q u e h a b í a n d e u n i r s e á es ta 
f u e r z a en el suelo mexicano; a scend iendo la f u e r z a to ta l á q u e hab ia d e p rovee r , á 
c u a r e n t a mil h o m b r e s d e in fan te r í a , t r e s mi l de caba l l e r í a , qu ince b a t e r í a s d e a r -
t i l ler ía y un c u e r p o d e ingen ie ros d e dos mil hombres . A d e m a s de p r o p o r c i o n a r 
el m a t e r i a l de g u e r r a , se me e n c a r g a b a d e todas las p rov i s iones n e c e s a r i a s p a r a 
la comisar ía , el bo t iqu ín y demás , as í como d e los med ios necesar ios de t r a s p o r t e 
y a lgunos b u q u e s p a r a emplea r se en la boca del R io G r a n d e y sus ce rcan ía s . E n -
cargóseme as imismo que escogiese a l efecto e n t r e los mi l i t a r e s que cons iderase a p -
tos y fidedignos los aux i l i a r e s que neces i tase p a r a los d i f e r e n t e s negoc iados q u e 
8 e ponían en mis manos , f a c u l t á n d o m e p a r a o f r e c e r á los q u e qu is iesen a c e p t a r el 
servicio mex icano el mismo g r a d o y los mismos emolumentos que tuv iesen ó h u b i e -
sen ten ido en servicio d e los E s t a d o s - U n i d o s . Y como gu ía d e conduc t a en el des-
empeño d e mis obl igaciones se me p r e v i n o m u y p a r t i c u l a r m e n t e , que m e su j e t a se 
á las r e g l a s y o rdenanzas de los E s t a d o s - U n i d o s . 

A u n q u e yo no desconocía q u e las obl igaciones que se m e impon ían se r ian d i f í -
ciles y onerosas , a u n en las c i r cuns t anc i a s m a s favorab les , con todo, c i e r to d e l a 
jus t i c ia , y confiado en el b u e n éx i to final de la c a u s a q u e h a b i a ab razado , e n t r é 
desde luego en la v í a d e su desempeño . 

P r i n c i p i é p o r h a c e r l i s t as completas y s i s t emát icas de los d iversos a r t í cu los que 
se r e q u e r í a n p a r a e q u i p a r l as f u e r z a s m e n c i o n a d a s y p a r a p rovee r á los casos im-
previs tos , por un año . Las l i s t as d e estos a r t í cu los , y u n p r e s u p u e s t o de su costo 
á los prec ios en tonces cor r i en tes , en el mercado , l as p r e s e n t é en 1? d e M a y o d e 



1865 al g e n e r a l C a r v a j a l p a r a su a p r o b a e i o n , y despues d e r e c i b i r las i n s t rucc io -
nes necesa r i as , salí de W a s h i n g t o n p a r a N u e v a - Y o r k y el Oeste con el obje to d e 
p r o p o r c i o n a r m e el auxi l io d e oficiales, q u e neces i t aba , y de h a c e r los p r e p a r a t i v o s 
convenien tes p a r a con t a r con los abas tos , en las épocas en que se neces i t a sen . 
Ac t ivamen te ocupado e s tuve en es tas d i l igencias , h a s t a el s igu ien te Agosto, en 
cuyo t i empo r e c o r r í l as p r i n c i p a l e s c i u d a d e s de l Oeste; y hab iendo rec ib ido del 
g e n e r a l C a r v a j a l a p r o b a e i o n e sc r i t a y con su visto bueno , d e las l i s tas q u e l e ha -
b i a p r e sen t ado , hechos todos los p r e p a r a t i v o s p a r a o b r a r de conformidad con el las , 
a g u a r d a b a solamente los fondos que h a b i a n d e p o n e r s e á m i disposición. 

E l d i a 3 d e Agosto, h a l l á n d o m e en Ind ianópol i s , r ec ib í u n t e l é g r a m a del gene-
r a l Carva ja l , l l amándome i n m e d i a t a m e n t e á Nueva -York . P a r t í p a r a d i cha c i u d a d 
en l a m i s m a noche , y á m i l l egada a q u í el d i a 5, me p r e s e n t é en el acto a l g e n e r a l 
Ca rva j a l , en su cua r t e l g e n e r a l del hote l de «Union Place .» F u i a l l í i n f o r m a d o p o r 
el g e n e r a l C a r v a j a l y p o r el m a y o r g e n e r a l Lewis Wal lace que lo a c o m p a ñ a b a , y 
que según me d i jo el p r i m e r o , t e n i a el m a n d o d e las f u e r z a s aux i l i a r e s a m e r i c a n a s , 
que i n t e n t a b a n p a r t i r m u y p r o n t o p a r a México, q u e el n ú m e r o de h o m b r e s nece-
sa r ios e s t a ñ a l isto en t i empo opor tuno , y que e r a p o r cons igu ien te d e la m a y o r 
i m p o r t a n c i a q u e lo tuv iese y o todo d ispues to . Díjome t ambién el g e n e r a l C a r v a -
jal, q u e los fondos necesa r io s se p o n d r í a n á m i disposición den t ro de pocos días , 
a u n q u e t o d a l a f u e r z a no h a b í a de sa l i r á u n t iempo: y q u e así debe r í a yo p e r -
m a n e c e r en es te p a í s h a s t a que t o d a s las t r o p a s y el m a t e r i a l hub iesen l legado á 
México y h u b i e s e yo rec ib ido n u e v a s ó r d e n e s a c e r c a de mi p a r t i d a , con a r r e g l o a 
lo cua l h a b i a y o de h a c e r mis p r e p a r a t i v o s . No t a r d é , s in embargo , en sabe r coa 
el m a y o r desa l ien to , que l a Compañ ía de T i e r r a s y Minas de los E s t a d o s - U n i d o s , 
E u r o p e a y d e la V i r g i n i a Occidenta l , que e r a de qu ien el g e n e r a l C a r v a j a l con ta -
b a con r e c i b i r a lgunos mi l lones de pesos con que l levar á cabo sus p royec tos , o 
h a b i a engañado mise rab lemen te , no h a b i e n d o tenido otro objeto que p r e v a l e r s e de 
l a t r i s t e s i tuac ión del Gobie rno mex icano , y hac iendo uso de la confianza deposi-
t a d a en ella, y de los p o d e r e s rec ib idos de l g e n e r a l Ca rva j a l , d e f r a u d a r - a l mismo 
Gobie rno . De los p o r m e n o r e s d e este a sun to , en cuan to m e son conocidos di y a 
c u e n t a á vd . , en comunicac ión a n t e r i o r , de fecho 10 d e A b r i l d e este año . V i é n d o -
m e t a n i n e s p e r a d a m e n t e chasqueado , de spues de es ta r f ami l i a r i zado con los p o r -
m e n o r e s de los p l anes del gene ra l , y n o descubr i endo n i n g u n a p r o b a b i l i d a d rac io-
n a l de q u e se cons iguiesen p r o n t o los r e c u r s o s necesa r ios , j u z g u é de tm d e b e r 
a n t e t o d a s cosas, a n u l a r en cuan to f u e s e posible , los con t r a to s y convemos cele-
b r a d o s p o r mí á ' n o m b r e de l Gobierno , q u e no pod ían cumpl i r se en las c i r cuns -
t anc ias del momento . Tuve l a f o r t u n a de a l canza r es te r e su l t ado sin q u e q u e d a s e 
n i n g ú n re sen t imien to , n i h u b i e s e p e r j u i c i o c o n t r a el c r é d i t o y la b u e n a r e p u t a c i ó n 
de l Gobierno mex icano , y aconse jé t a m b i é n al g e n e r a l C a r v a j a l que luc iese sabe r 
á los oficiales y soldados con qu ienes h a b i a con t ra ído compromisos y que a g u a r d a -
b a n p o r causa de él, la impos ib i l idad en que se ha l l aba á la sazón, de l l evar a ca -
bo i n m e d i a t a m e n t e los p l a n e s que se h a b i a p ropues to . A u n q u e aconse jado p o r al-
gunos de n o h a c e r esto, p o r q u e c r e i a n q u e p ron to se consegu i r í a el d ine ro p o r 
o t r o lado, pe r s i s t í en m i in ten to p o r el deseo de ev i t a r l e al Gobie rno mexicano 
muchos t r a b a j o s , d isgus tos y gastos y p é r d i d a de c réd i to que , p o r penoso q u e sea 
decir lo, se sab ia en aque l t i empo, q u e á consecuencia de su de sg rac i ada s i tuac ión , 
a n d a b a m u y decaído; y yo t emia q u e si l l egaba á h a c e r s e públ ico el v e r d a d e r o es-
t ado de las cosas, y s o b r e t o d o , si los n u m e r o s o s oficiales y soldados que t a n f r a n -
camen te o f rec ían s u s v idas , si e r a necesa r io , p a r a l a causa m e x i c a n a , se q u e d a -
b a n e spe rando y se ve i an a l fin c h a s q u e a d o s , despues de h a c e r gastos p r o b a b l e -
m e n t e cons iderab les , que n o p o d r í a el Gobierno r eembo l sa r l e s en aquel las c i r cuns -
tanc ias : t emia , digo, q u e todo esto s i rv iese p a r a a y u d a r al enemigo, m a s que 
n i n g ú n o t ro acon tec imien to posible . P o r este t iempo a y u d é t a m b i é n al g e n e r a l 
C a r v a j a l con mi s p rop ios r e c u r s o s p e c u n i a r i o s , p a r a sacar lo d e su embarazosa si-

t uac ion y di los pasos conven ien tes p a r a q u e p u d i e r a deshace r se d e tos b r ibones 
q u e lo h a b í a n engañado . Quise a d e m a s a t r a e r de u n a vez á a lgunos g r a n d e s b a n -
que ros y cap i ta l i s t as de m i conocimiento p e r s o n a l ó el d e mis amigos, p a r a que 
p r e s t a r a n sus a u x i h o s al Gobierno; p e r o no p u d é l o g r a r esto, h a s t a q u e los Sres 
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l eb ró el u n con t r a to a l efecto e m p r e n d i e r o n la negociac ión de u n emprés t i to mex i -
cano. De los p o r m e n o r e s d e es ta negociación, t i ene vd. m u c h o mas conocimiento 
del que y o puedo tener , no h a b i é n d o m e sido conoc idas s ino h a s t a m u y poco h a las 
condic iones del con t ra to . Creo conven ien te m a n i f e s t a r en es te l u g a r , q u e n u n c a h e 
rec ib ido n i solici tado comision a l g u n a p o r mis serv ic ios en este p a r t i c u l a r , de los 
teres. Corlies y C* n i t engo la m e n o r pa r t i c ipac ión en las u t i l i dades que queden á 
esos s e ñ o r e s d e lo que r e c i b a n de l Gobie rno mexicano, en pago de sus serv ic ios 
ó p o r r azón d e este con t r a to . Repi to esto a q u í con el objeto d e que el Gobierno 
mex icano no i n c u r r a en la misma equivocación que se le hizo p a d e c e r á vd. , h a s t a 
que lo impuse de que , s egún mi a c u e r d o con el g e n e r a l C a r v a j a l y m i cons igu ien te , 
posicion oficial, n o pod ia y o r e c i b i r pago p o r serv ic ios q u e hiciese p o r c u e n t a del 
Gobierno , s m o del Gobie rno mismo. 

Luego que se ce lebró este con t ra to , i nvoqué el auxi l io d e los h o m b r e s m a s emi-
n e n t e s d e es te país , en t r e o t ros de l H o n o r a b l e R o b e r t Dale Owen, á f a v o r de la 
causa r e p u b l i c a n a de México, y p r e s e n t é á M r . Owen al g e n e r a l C a r v a j a l y á los 
Sres . J . W. Corl ies y C?, e n t r a n d o estos ú l t imos desde luego en a r r e g l o s que ase-
g u r a b a n los serv ic ios ac t ivos d e M r . Owen. 

No h a y p a r a qué d e t e n e r m e a q u í en r e f e r i r p o r m e n o r e s de la p r e s e n t a c i ó n 
del emprés t i to en el mercado , que le son á vd. m u y conocidos; ba s t e dec i r , que 
viendo la impos ib i l idad de que se e fec tuasen movimientos mi l i t a res , m i é n t r a s no 
se h u b i e r a n conseguido r e c u r s o s pecun ia r io s , ded iqué t oda m i ac t iv idad á es ta 
nueva t a r e a , é h ice va r ios v i a j e s á los Es t ados de l Oeste, en p a r t i c u l a r K e n t u c -
k y , Olno y Missour i , p r o c u r a n d o a g e n c i a r fondos s o b r e los bonos d e la Repúb l i -
ca y d e s p e r t a r l as s impa t í as del pueb lo a m e r i c a n o á , favor de los p a t r i o t a s d e vues -
t r o país . En lo p r imero , s ien to d e c i r que no fu i feliz a l pr inc ip io ; p e r o en lo se-
gundo , tengo la sa t i s facc ión de m a n i f e s t a r que m e veia mas a n i m a d o d e dia 
en dia, espec ia lmente c u a n d o despues d e muchos meses d e a r d u o s es fue rzos , lo-
g ré que en 21 de Dic iembre d e 1865 a p r o b a s e la l eg i s l a tu r a del Es t ado d e I n d i a n a 
las resoluciones de q u e acompaño copia, en q u e se r ecomienda d a r apoyo á la 
Repúb l ica d e México, s in q u e h u b i e r a c o n t r a es ta dec la rac ión m a s q u e un voto 
negat ivo. Dió l u g a r este paso d e la l eg i s l a tu r a á muchos comenta r ios en los Es -
t ados -Un idos , c o n t r i b u y e n d o m u c h o á l l a m a r la a tenc ión d e sus c i u d a d a n o s á la 
l u c h a he ró i ca q u e sos ten ían los mex icanos p o r l i b r a r s e del yugo d e u n a i n t e r v e n -
c ión y ü n despot ismo e x t r a n j e r o . 

Las l eg i s l a tu ra s d e o t ros Es t ados a p r o b a r o n despues reso luc iones semejan tes , 
y su efecto se hizo notab le p o r el n ú m e r o c rec ien te d e sol ic i tudes que se m e h a c í a n 
p o r h o m b r e s que , a u n q u e a c a b a b a n de volver a l seno d e sus f ami l i a s d e s p u e s 
de l id i a r c u a t r o años p o r la l i b e r t a d en este país , m e i n s t a b a n con u r g e n c i a p a r a 
que los de spachase p a r a México, p a r a segu i r s i rv iendo en la misma g r a n causa 
ba jo la b a n d e r a d e la República,- a l l ado de sus hé roes y de fensores na tu r a l e s . 
P e r o p a r a esto m e f a l t a b a n los r e c u r s o s necesar ios . M i é n t r a s que de todas p a r t e s 
se o f rec ían p a t r i o t a s a m e r i c a n o s p r o n t o s á a p a r t a r s e de' s u fami l ia y hoga r , y á 
sac r i f i ca r l a v ida si e r a necesar io , p o r m a n t e n e r la i n d e p e n d e n c i a mex icana , no 
e s t a b a n d ispues tos los h o m b r e s a d i n e r a d o s d e es te pa í s á d e s p r e n d e r s e d e sus 
pesos, y t en iendo p o r p r e c a r i a la s e g u r i d a d que of rec ía México, r e h u s a r o n ad -
m i t i r sus bonos h a s t a á un p rec io nomina l . Ta l e r a la s i tuac ión d e los negocios 
cuando á m i v u e l t a á N u e v a - Y o r k en 1? d e E n e r o d e 1866, j u z g a r o n conven ien te 
los amigos de n u e s t r a causa , o c u r r i r a l Congreso d e los E s t a d o s - U n i d o s , que se 
ha l l aba reun ido , en solici tud d e aux i l ios p a r a el Gobierno mexicano; y y o rec ib í 
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o r d e n de l g e n e r a l C a r v a j a l d e t r a s l a d a r m e á W a s h i n g t o n con el a g e n t e d e h a c i e n -
d a de México , M r . J . N. Tiff t , d e l a ca sa d e J . W. Corl ies y C?, p a r a a y u d a r l o 4 
a l c a n z a r t a n ape tec ib le r e su l t ado . Hícelo as í en el acto, y a u n q u e ü v a b a y a 
g a s t a d a s g r a n d e s c a n t i d a d e s d e d ine ro en mi s es fuerzos p o r a y u d a r 4 u p a í s de 
v d án t e s de a q u e l l a f echa , p u d e p r o p o r c i o n a r m e los medios d e t r a s l a d a r m e 4 
Wash ing ton sin p é r d i d a d e t iempo, y de s u f r a g a r los gas tos cons igu ien tes . 

L legué el 6 d e E n e r o de 1866 4 Wash ing ton , en donde p e r m a n e c í casi cons tan -
t e m e n t e h a s t a el 1? de J u l i o de l mismo año , t o m a n d o p a r t e en los es fuerzos p 0 r 

consegui r del Congreso u n a g a r a n t í a p a r a el e m p r é s t i t o 
empero n u e v a s compl icaciones y d i f i cu l t ades con mot ivo d e p r e t e n d e r el g e n e r a l 
O r t e g a se r el P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l d e México, desconociendo y n e g a n d o l a 
l eg i t imidad de l o s ac tos de l P r e s i d e n t e J u á r e z . Agréguese 4 esto q u e el g e n e r a l 
O c C t r o comisionado de México en los E s t a d o s - U n i d o s , con o £ = n e 
al de l g e n e r a l Carva ja l , h a b i a ca ido t a m b i é n en manos d e e specu ladores q u e , so 
color (fe a m i s t a d 4 México, se p r e v a l i e r o n de su a p u r a d a s i tuac ión , 7 ^ ^ 
ob t ene r de él t oda especie d e concesiones , n o t e m a n empeño sino en l a ñ á r s e los 
b o í l l í o s , é i n t e r p u s i e r o n toda c lase de obs tácu los a l b u e n éx i to d e la m e d i d a p r o -
p u e s t a en auxilio' de v u e s t r o Gobierno. P e r o p r e s c i n d o de r e p e ^ : q u 
l e son á vd. p e r f e c t a m e n t e conocidos. El los s e r ó n u n m o n u m e n t o e t e rno de ve r 
güenza p a r a los q u e h ic ie ron uso de la a l t a posicion pol í t ica 4 q u e á j a l o s h a f c a 
elevado este pueb lo a m a n t e d e la l i b e r t a d , p a r a r o b a r á u n a Repúb l i ca h e r m a n a 
q u e l u c h a b a p o r su ex is tenc ia misma , a r r a n c á n d o l e con ex to r s ion las c o c o n e s 
i n j u s t a s y e x o r b i t a n t e s que ex ig i e ron p o r r e t i r a r s u oposicion. E s t a s compl ica-
ciones y c i r c u n s t a n c i a s nos h ic ie ron impos ib le a l canza r en tónces de l Gobie rno d e 
los E s t a d o s - U n i d o s el auxi l io solicitado; p e r o las v e n t a j a s que r e s u l t a r o n d e a g i -
t a r este a s u n t o y l a s cues t iones de México en gene ra l , f u e r o n g r a n d e s p u e s su 
d iscus ión puso en conocimiento de l públ ico a m e r i c a n o muchos hechos de q u e h a s 
t a en tónces no t en ia s ino ideas vagas y equ ivocadas . D i s t r i b u y é r o n s e en r e los 
m i e m b r o s de a m b a s c á m a r a s de l Congreso nac iona l va r ios fo l le tos y a r t í cu los e s c r i -
t o s p o r el H o n o r a b l e R o b e r t Da le Owen y otros, r e l a t ivos a l v e r d a d e r o e s t ado 
financiero y pol í t ico de México, y t a m b i é n 4 los h o m b r e s d i s t ingu idos y a l pueb lo 
en g e n e r a l p o r todo e lpa í s . Al mismo t i empo q u e e s p e r a b a 4 es te fin, sab iendo m u y 
b i en c u á n t o se neces i t aba en México d e mun ic iones d e g u e r r a , no p e r d í a es to de 
vis ta ; y a u n q u e no m e e r a pos ib le c a m b i a r p o r d ine ro los bonos mex icanos , p r o -
c u r é cons t an t emen te c o m p r a r con ellos l as mun ic iones d e g u e r r a que m a s f a l t a 
h a c i a n 4 la sazón, en los t é rminos m a s f a v o r a b l e s que me e r a posible en con fo r -
m i d a d con mi au tor izac ión ; y f u é g r a n d e la sa t i s facc ión con q u e en Ju l io d e 18bb 
p u d e p a r t i c i p a r á vd. que c i e r t a s p e r s o n a s , con qu ienes h a b i a es tado en t r a t o s 
h a c i a m u c h o t iempo, h a b í a n convenido conmigo, de spues d e c o n s u l t a r p e r s o n a l -
m e n t e con el g e n e r a l C a r v a j a l , en env i a r 4 M a t a m o r o s a lgunos b u q u e s c a r g a d o s 
de munic iones d e g u e r r a , m e d i a n t e c i e r t a s condic iones espec i f icadas en los con-
t r a t o s de que env ié 4 vd. copias; y d e s p u e s d e ob t ene r el pe rmi so del Gobie rno d e 
los E s t a d o s - U n i d o s , p a r a r e m i t i r es tos efectos p o r el E s t a d o d e Texas , l og ré des -
p a c h a r el 16 de J u l i o el vapor J . W. E v e r m a n c a r g a d o 
del g e n e r a l C a r v a j a l , p o r v ía d e Brazos d e San t i ago , Texas . L a sa l ida d e es te bu 
q u e causó n a t u r a l m e n t e m u c h a sensación, p r o d u c i e n d o el e fec to m o r a l de r o b u s -
t e c e r de u n modo notab le la conf ianza del pueb lo en e l b u e n éxi to d e l a causa 
r e p u b l i c a n a , y l a d e deb i l i t a r la de sus enemigos , s i rv iendo a l mismo t i empo d e 
r e f u t a c i ó n 4 las no t ic ias q u e t a n p r o f u s a é i n s id iosamen te c i r c u l a b a n estos, y q u e 
r e c i b í a n apoyo d e la conexión en q u e se ve i a con su e m p r e s a 4 h o m b r e s e m i n e n -
tes d e es te pa í s , según las cua l e s i b a á ve r se m u y p r o n t o el l l amado imper io s in 
n i n g u n a oposicion, hab iendo de j ado de ex i s t i r el Gob ie rno d e la Repúb l i ca . 

Casi al mismo t iempo de la p a r t i d a d e l E v e r m a n c o n t r a t é o t ro v a p o r e ! «Su-
wanee,» de s t i nado á t r a s p o r t a r a l mismo p u e r t o , y con l a A g e n c i a posible , o t ro 
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c a r g a m e n t o d e efectos comprados á las mi smas p e r s o n a s , y en v i r t u d de los mis-
mos con t ra tos . P a r e c i é n d o m e d e l a m a y o r impor t anc i a t e n e r u n a p e q u e ñ a cañone-
r a en aque l l a cos ta 4 inmediac iones del Rio G r a n d e , y p u d i e n d o consegu i r u n a 
d a n d o bonos en pago, le i n d i q u é á vd. la conven ienc ia de c o m p r a r l a p a r a el 
Gobierno, p a r a lo cua l ob tuve la a u t o r i z a c i ó n d e vd. Es t a cañone ra , vapor «She-
r idan ,» se m a n d ó t a m b i é n á Brazos d e San t i ago , 4 disposición del empleado q u e 
n o m b r a s e p a r a r e c i b i r l a el Gobierno mex icano . Como h a b r i a sido impol í t ico y cas i 
imposible en aque l t i empo env i a r es te b u q u e desde a q u í con su a r m a m e n t o 
e m b a r q u é los cañones , munic iones , y o t ro s e fec tos d e es te b u q u e , j u n t o s con o t r a s 
provis iones d e g u e r r a que h a b i a c o m p r a d o e n F i l a d e l f i a á bordo de l v a p o r «Su-
wanee » con in tenc ión d e que án t e s de q u é p a r t i e s e p a r a Brazos v in iese 4 N u e v a -
York á t o m a r las demás cosas c o m p r a d a s aqu í . 

Sab i endo p o r o t r a p a r t e , que sin c a r b ó n d e n a d a s e r v i r í a el S h e r i d a n 4 su Go-
b ie rno d e vd. , y que a d e m a s neces i t aba d e provis iones , con t r a t é en ausenc i a de 
vd. , a u n q u e ca rec iendo de in s t rucc iones especiales a l efecto, la e n t r e g a d e can t i -
d a d suf ic iente d e u n o y o t ros a r t í cu los , p a r a m a n t e n e r a l S h e r i d a n en act ivo s e r -
vicio d u r a n t e doce meses . 

Me in fo rmó vd. , s in embargo , 4 su regreso , q u e estos a r t í cu los p o d r í a n conse-
g u i r s e en México, con condic iones n o ménos favorab les ; r azón p o r q u e no podia 
vd . a p r o b a r los con t r a to s p a r a su compra ; y como estos e s t a b a n ce lebrados ba jo 
m i r e sponsab i l i dad y f u e r a d e los l ímites d e mi s f acu l t ades , tuve que hcce r s o b r e 
ellos a r r e g l o s en lo p a r t i c u l a r 4 sa t i s facc ión d e las p a r t e s i n t e r e sadas , y sin p e r -
ju ic io p a r a el Gobie rno mexicano , c o s t á n d o m e g r a n d e s sacr i f ic ios p e c u n i a r i o s 
pe r sona l e s el de sempeño de m i honor compromet ido . 

Quiso vd. p o r esto t i empo q u e se env iasen a lgunos e lementos m i l i t a r e s al gene-
r a l Por f i r io Díaz, y o t ros , a l cu idado de l g e n e r a l B a r a n d a , de l seBor Beni tez y de l 
g o b e r n a d o r Baz, comisionados enviados a q u í al efecto p o r él Gob ie rno mexicano-
y t a n luego como esos señores me e n t r e g a r o n la l i s ta de los a r t í cu los q ü e deseaban ' 
comencé 4 t r a t a r d e su c o m p r a y di a l mismo t iempo los p a s o s necesa r io s p a r a qué 
o t ro vapor , e l«Vixen, , . l levase 4 M f t a t i t l á t i los efectos p a r a el g e n e r a l Diaz; y todo 
es taba p r e p a r a d o p a r a r ea l i za r se , c u a n d o se rec ib ió la i n f a u s t a not ic ia d e q u e el 12 
d e Agosto, i n m e d i a t a m e n t e dé spues d e la l l egada del p r i m e r c a r g a m e n t o de a r m a s 
h a b í a h a b i d o u n a revolución en Matamoros , en que h a b i a n caido el g e n e r a l Car -
v a j a l y su b r i g a d a en p o d e r d e Don S e r v a n d o Canales , el cua l se h a b i a apode rado 
d e todo el c a r g a m e n t o q u e condu jo el v a p o r «Everman,» t r a s l a d a d o á n t e s 4 M a t a -
moros p o r o r d e n del g e n e r a l Ca rva j a l : P u s i e r o n a l p u n t o en c i rcu lac ión n u e s t r o s 
c o n t r a r i o s t oda especie de r u m o r e s p e r j u d i c i a l e s á l a c a u s a d e México y su crédi to 
h a s t a el p u n t o d e env i a r a lgunos suge tos d é Brownsv i l l e avisos r e s e r v a d o s 4 las 
p e r s o n a s 4 qu ienes h a b i a yo c o m p r a d o a q u í l as a r m a s , d ic iéndoles q u e l a revolución 
no e r a m a s q u e u n negocio p r e m e d i t a d o y conce r t ado con el fin de que el Gobierno 
mexicano pud ie se r e t e n e r aque l l a s a r m a s s in c u m p l i r p o r su p a r t e l as es t ipulac io-
nes de los con t r a to s de c o m p r a ; y n o obs t an t e mi s e s fue rzos p o r convencer 4 los in -
t e resados , d e lo i n f u n d a d o é in jus to d e t a l e s ca rgos , se n e g a r o n á e n t r e g a r m e m a s 
valores en v i r t u d de los c o n t r a t o s m i é n t r a s n o es tuviese sa t i s fecho el i m p o r t e d é l a 
p r i m e r a r emesa ; con lo cua l me vi obl igado á s u s p e n d e r l o s envíos que se d i spon ían 
v á e s p e r a r m e j o r opo r tun idad , no p u d i e n d o p o r l a m i s m a causa d e s p a c h a r desde 
luego el v a p o r «Suwanee,» ca rgado y a en p a r t e en Fi ladelf ia , s egún m e p ropon ía 

E l i n f o r m e do m i agen t e , a c e r c a de l a s d e s g r a c i a d a s y dep lo rab le s o c u r r e n c i a s dé 
M a t a m o r o s con re lac ión a l c a r g a m e n t o de l v a p o r «Everman,» que p r i m e r o quis ie-
r o n r e t a r d a r el r ec ibo p o r l as a u t o r i d a d e s m e x i c a n a s del vapor . íSher idan „ f u é 
pues to en conocimiento d e vd. án t e s d e a h o r a , j u n t ó con los demás d a t o s que p u d é 
r e u n i r , y d e que excuso p o r cons igu ien te e n t r a r en m a s po rmenore s . A u n q u e es ta 
t r i s t e o c u r r e n c i a f u é g r a v e m e n t e p e r j u d i c i a l a l p r o n t o cumpl imien to d e t o d a s las 
operac iones i n t e n t a d a s , pe r seve ré , s in embargo , y de spues d e mil e s fue rzos es té r i -



l es p o r h a c e r c o m p r a s con bonos, y d e u n a d e m o r a inevi tab le , logré ^ p a c h a r e ! 

r a . i - e ro qu iso g d o a s a d o e l c a r g a m e n t o , s u 

S Í E l S ü v o d e no est 'arlo f u é que á mí n o se m e h a b i a p o -
n ido w i n c a q u e a s e g u r a s e n i n g u n a cosa p e r t e n e c i e n t e a l Gobierno; y como l a s 0 , 
n a n z a s de l e jé rc i to d e los E s t a d o s - U n i d o s , q u e se me h a b í a n dado p o r gu í a p r o 
h iben t e r m i n a n t e m e n t e & los oficiales m i l i t a r e s q u e a s e g u r e n los e fec tos de l G o -

W S s t o d o s l o s da tos r e f e r e n t e s á este d e s a s t r e 

a u f h e log rado recoger . S in d e s m a y a r , s in embargo , p o r este i n f aus to suceso q u e 

s s s = 

d e ™ l . r m u y e e n . i d e r a b l e , q u e , oon a m g l o 4 1 « » . t r u e e . o u e s d e , d „ s e . b e 
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v a n d o de s u comision a l g e u e x a l C a r v a j a l y p r e b é n d e m e , u e 

„ L t í s e m a s é r d e n e , euyas , <,«« e u l edo lo que b . e . e . e 

fe 

h e
S - e n d o ; s i n embargo , m u y ape tec ib le á la sazón, consegu i r m a s a r m a s , p o r h a -

l l a r s e d e jé rc i to s i t i ando l a s c i u d a d e s d e Queré t a ro , V e r a c r u z y México , y h a b i e n -
do 7 d o env iado á e s t a c i u d a d el co rone l I>. E . Mej ía , del E s t a d o d e V e r a c r u z con 
el fin L c o n s e g u i r t a n necesa r io s r e c u r s o s , i n s t é á v a r i a s p e r s o n a s p u d i e n t e s d e 
mi amt t ad pa ' ra que env i a sen a l l á u n c a r g a m e n t o d e p e r t r e c h o s d e g u e r r a o u 
p o d r í a n v e M e r s e p o r d i n e r o c o n t a n t e á los r e p r e s e n t a n t e s del G o b e r n ó . L o g r é 
t a m b i é n esto, y el 3 d e M a r z o ú l t imo despaché el vapor ' G e n e r a l Me Cal lum » 

o f u n compíeío c a r g a m e n t o su r t ido , p a r a T a m p i c o ^ Y a d e m a s 
p r o p i e d a d p a r t i c u l a r d e q u e 

n o s h a n s ido t r a s l a d a d o s á México s in n i n g ú n gas to p o r p a r t e de l Gob ie rno . E l 

t r e e a d e a c u e r d o con las i n s t r u c c i o n e s especiales q u e me dió vd . a l e lecto. 
E l 'res o de los efectos que yo h a b i a comprado , y que como d i j e á n t e s , a c a b o d e 

d e S a c h a r p a r a V e r a c r u z , lo h e a s e g u r a d o t a m b i é n p o r v a l o r d e ciento c i n c u e n t a 
X t i X p e s o s [ $ 150 ,500] ; y e s t a c a n t i d a d , con m a s , f f ^ 
s a r o n a q u í p o r a lmacena je , s egu ro d e incendio , &c y flete debe t a m b i é n p a g a r s e 
l í rec ibo de los efectos en V e r a c r u z . E s t e convenio h a s ido i gua lmen te con a r r e g l o 
á l a s i n s t rucc iones de vd . , a p r o b a d o p o r el cónsu l g e n e r a l D. J u a n N. N a v a r r o . 

A su deb ido t iempo h e comun icado á vd . en d i f e r e n t e s ocas iones copias d e los 
•contratos ce lebrados p o r mí , sobre c o m p r a s p o r c u e n t a de l Gobie rno y as imismo 
f a c t u r a s d e los e fec tos env iados á México é i n f o r m e s c i r c u n s t a n c i a d o s d e t o d a s 
mi s operac iones desde la época de l p r i m e r e m b a r q u e d e efectos p a r a a q u e l pa í s ; 
y el d í a 17 d e Dic iembre ú l t imo, en p e r s o n a , p u s e en manos d e vd. u n a n o t a d e t a -
l l ada de todos mis desembolsos p o r r a z ó n de e s t a s c o m p r a s y e m b a r q u e s , a com-
p a ñ a d a d e los co r r e spond ien t e s comproban te s ; hoy r emi to á vd. p o r s e p a r a d o 
cuen ta s semejan tes , con sus c o m p r o b a n t e s d e los gas tos hechos desde en tonces , 
h a s t a el d ia d e hoy. Y p a r a que l e sea á vd. m a s fác i l p r e s e n t a r á su Gobie rno 
u n a c u e n t a g e n e r a l d e t o d a s mis negoc iac iones , paso as imismo á m a n o s d e vd . 
a d j u n t a u n a r e l ac ión d e t o d a s las c o m p r a s q u e h e hecho p a r a el Gob ie rno , de l 
mon to d e los bonos que en d i f e r e n t e s ocas iones h e rec ib ido y empleado , d e los 
desembolsos hechos en l a s c o m p r a s y e m b a r q u e s de efectos y de o t ro s gas tos 
h e c h o s p a r a fines n e c e s a r i a m e n t e r e l ac ionados con mis e s fue rzos p o r s e r v i r a l G o -
b i e r n o d e México, como lo h e serv ido . 

P o r s u p u e s t o que vd . , q u e e s t á t a n a l cabo del modo con que e n t r é en r a l a c i o n e s 
con su Gobie rno y d e los serv ic ios p a r t i c u l a r e s q u e le h e hecho , a p a r t e de lo q u e 
s o n c o m p r a s y e m b a r q u e s , c o m p r e n d e r á f á c i l m e n t e que , t en iendo en c o n s i d e r a -
ción las d i f íc i les c i r c u n s t a n c i a s en q u e f u e r o n p r e s t a d o s es tos servic ios , en u n a 
época en que m u y pocos h o m b r e s h a b i a n e s t ado d i spues tos á a y u d a r a l Gob ie rno 
d e vd. , h a n s ido m u y m o d e r a d o s mis gastos, s iendo así que en todo el t i empo q u e 
pasó a q u í el comis ionado g e n e r a l C a r v a j a l se encon t ró en las c i r c u n s t a n c i a s m a s 
es t r echas , t en iendo y o casi s i e m p r e que a y u d a r l o p e c u n i a r i a m e n t e p a r a l i b r a r l o 
d e embarazos q u e de lo c o n t r a r i o h u b i e r a n r e d u n d a d o en desc réd i to d e su G o b i e r -
no . Si á esto se a g r e g a n los muchos gas tos que t engo hechos p a r a p r o v e c h o d e 
l a causa y obje to de a s e g u r a r in f luenc ias y aux i l ios de v a r i a s f u e n t e s , todo lo c u a l 
exigia desembolsos cuant iosos , confio en q u e vd. c o n v e n d r á conmigo en q u e m e -
rezco c réd i to p o r h a b e r m a n e j a d o todos mi s negocios de l modo m a s económico 
q u e p e r m i t í a n las c i r c u n s t a n c i a s . 

Con r e spec to á r e m u n e r a c i ó n p o r mis serv ic ios m e s e r á pe rmi t i do m a n i f e s t a r , 
que c u a n d o e n t r é en re lac iones con el Gobie rno de vd. , convine con el g e n e r a l 
C a r v a j a l en c ie r tos t é r m i n o s y condic iones d e que t iene vd. caba l concocimiento , 
en la firme p e r s u a s i ó n de q u e las s e g u r i d a d e s q u e me d a b a el g e n e r a l C a r v a j a l ! 
s o b r e la p r o n t a provis ion de los fondos necesar ios , se r i an abso lu t amen te e x a c t a s 
y fidedignas. H ice en tónces d imis ión de l pues to honor í f ico y l u c r a t i v o que ob ten ía 
como b r i g a d i e r g e n e r a l y ge fe d e m a e s t r a n z a del E s t a d o de I n d i a n a , y de j é m i ho -
g a r y mis b i enes en el Oeste en u n a s i tuac ión que , á consecuenc ia d e l a f a l t a d e 
cumpl imien to de las e s p e r a n z a s q u e me hizo conceb i r el g e n e r a l Ca rva j a l , y d e 
n o h a b e r r ec ib ido h a s t a el momen to p r e s e n t e d ine ro del Gobierno , m e h a pues to 
en g r a n d e s embarazos ; p e r o como d i j e á vd. de p a l a b r a h a c e a l g ú n t iempo, no 
q u e r í a y o p e d i r u n a can t idad d e t e r m i n a d a como r e m u n e r a c i ó n de mi s serv ic ios 
en u n a época en que sabia , p o r los i n f o r m e s que t en ia s o b r e el p a r t i c u l a r , q u e el 
Gobie rno mexicano no e s t a b a en pos ib i l idad d e p a g a r m e , ha l l ándose p r i v a d o d e 
t o d a s sus f u e n t e s de r e c u r s o s y en s i tuac ión m u y embarazosa , d e q u e y o no po -
dia en conc ienc ia p r eva l e rme ; p r e f i r i e n d o a g u a r d a r h a s t a q u e d icho Gob ie rno 
se viese l ib re de s a q u e a d o r e s e x t r a n j e r o s y en p l e n o p o d e r de l a s f u e n t e s d e r e -
cu r sos del país , confiando a u n en los momen tos m a s angus t iosos de la R e p ú b l i c a , 
en q u e su Gobie rno m e h a r í a j u s t i c i a p lena , r e m u n e r a n d o mis serv ic ios d e u n a 
m a n e r a q u e p u d i e r a l l a m a r s e en todos t i empos equ i t a t i va y competen te . 

Al t e r m i n a r es ta memor i a c reo d e mi d e b e r r e c o r d a r a l Gob ie rno los oficiales á 
qu ienes cons t an t e ó t e m p o r a l m e n t e h e t en ido empleados d u r a n t e el t i empo q u e h e 
se rv ido a l Gobie rno d e la Repúb l i ca , como á n t e s h e d icho, q u e me h a n a y u d a d o 
s i e m p r e con fidelidad, y á c u y a eficaz cooperac ion debo en m u c h a p a r t e el h a b e r 
a l c a n z a d o los r e s u l t a d o s q u e de jo expues tos . M r . W i l b u r F . S tock ing y M r . Ro-

« 
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b e r t C. S t u r m e s tuv i e ron ac t imamen te empleados d e s d e 1? d e M a y o de 1865 has -
t a 3 0 d e M a r z o de 1867 en m i servicio. M r . Wil l iam C. e n j l e a d 
p o r el g e n e r a l C a r v a j a l , y p e r m a n e c i ó e n servicio d e s d e 15 J M a y o ^ 1 8 6 5 h a s 
t a e l 22 de S e t i e m b r e d e 1866, época en q u e tuvo que r e n u n c i a r p o r a suu tos de f a 
mi l l a M r . J . F . Vogel es tuvo empleado p o r m i desde 15 d e J u l i o d e 1866 h a s t a 15 
Te A g o ' t o d e 1867;"el c a p i t a n R . M e Comb desde 15 d e 
Agosto d e 1867; M r . George A. P a r t r i d g e , empleado p o r el g e n e r a l Ca rva j a l , es 
f ¿ o e n servic i desde 5 de M a y o de 1866 h a s t a 15 de O c u b r e de l mismo aflo en 
q u e tuvo que r e n u n c i a r , á consecuenc ia d e e n f e r m e d a d 

m a n e n c i a en Matamoros ; y M r . S i d n e y D. S tock ing , 4 qu ien tuve empleado desde 

15 d e O c t u b r e d e 1866 h a s t a 15 d e Agosto d e 186 / . 
Todos estos s eñores d e s e m p e ñ a r o n f ie lmente sus r e spee t i va s o b h g a c i o n e ^ n t . 

d a s y a u n l a s m a s a d v e r s a s c i r cuns t anc i a s ; y a u n q u e e m b a r a z a d o s m u y á menudo 
p o r l a f a l t a d e pago d e sus sue ldos en l a s épocas e s t ipu ladas , h a n p e r m a n e c i d o en 
s u s pues tos , y p r e s t a d o s in i n t e r r u p c i ó n y con a l eg r í a y en tu s i a smo su val iosa coo-

c ^ r ^ d a su ex tens ión mis negociac iones y las d i f icu l tades q u e 
h e t e n i d o q u e vencer , me a t r evo 4 sup l i ca r l e r e s p e t u o s a m e n e que se s i r v a . h a c e r 
p r e s e n t e s 4 s u Gobie rno todos los hechos que se r e f i e r e n á m i concesion con é l y 

S en q u e él modo con que h e d e s e m p e ñ a d o mi s obl igac iones y con q u h e 
m a n e j a d o los a s u n t o s que se m e h a n conf iado h a s t a a h o r a m e r e c e r á la ap robac ión 

d e l T e n í o e r h o n r a d e s u s c r i b i r m e , s e ñ o r Min is t ro , con toda cons iderac ión , 
De vd . m u y obedien te s e r v i d o r . - [ F i r m a d o . ] - 2 T . Sturm-
E s copia. N u e v a - Y o r k , S e t i e m b r e 4 de 1 8 6 7 J - t y u t m Mariscal. 

Legac ión m e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e Amér ica . 

Nueva-York, Setiembre 4 de 1867. 

H o y h e r ec ib ido l a comunicac ión d e vd. f e c h a d a el 23 d e Agosto p r ó x i m o p a s a -
d o en q u e se s i rve h a c e r m e u n a r e s e ñ a de todos los serv ic ios q u e ha p r e s t a d o á 
m i Gob ie rno y , e n t é r m i n o s gene ra l e s , d e l a s d i v e r s a s c o m p r a s y r emis iones que 
p a r ! é Í S hecho , y a p o r c u e n t a del mismo Gobierno , ó y a p o r c u e n t a p a r t í c u l a 
S v d a c o m p a ñ á n d o m e u n a no t ic ia d e todas l a s c o m p r a s de l p r i m e r g é n e r o 'de 
mon to de los bonos q u e en d i f e r e n t e s ocas iones h a rec ib ido y empleado vd d é l o s 
d e s e m b a r c o s h e c h o s y las c o m p r a s y e m b a r q u e s d e efectos, y d e o t ros gas tos » 

T^engo y a m a n i f e s t a d a 4 vd. en r e s p u e s t a , m i opin ión f a v o r a b l e e n g e n e r a l so-
b r e e l mér i t o de los serv ic ios d e vd. , q u e c o n sa t i s facc ión reconozco a h o r a . Ma 
s o b r e los d e m á s p u n t o s especia les q u e toca vd . en su c o m u m c a c i o n ^ a m b h e 
p x n r e s a d o v a m i ju i c io , t a n t o en l a s c a r t a s y n o t a s que le h e d i r ig ido , como en 
M s conver sac iones p r i v a d a s . P o r lo mismo me a b s t e n g o de e n t r a r a q u í en p o r -
m e n o r e s y me l imito á t r a s c r i b i r 4 m i Gob ie rno la c i t ada comunicac ión d e vd. 
concias c u i t a s d e ella a n e x a , no d u d a n d o q u e , con los i n f o r m e s que y a h e xem^U-
do, y los q u e l e a m p l i a r é s o b r e a lgunos hechos , s i f u e r e necesa r io , h a r á 4 vd . cum 

^ Aprovecho es t a o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r 4 vd . l a s p r o t e s t a s d e mi a t e n t a con-

s i d e r a p i o n . — M . Romero. 
S e ñ o r g e n e r a l H e r m á n S t u r m . — N u e v a - Y o r k . 
E s copia . N u e v a - Y o r k , S e t i e m b r e 4 d e 1 8 6 7 . - / ^ 0 Mariscal. 
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México, Diciembre 2 de 1867. 

Sr . D. M a t í a s Romero . 

M u y s e ñ o r mfo:. 

An tes d e sa l i r de los E s t a d o s - U n i d o s p a r a México, p e d í a l g e n e r a l H o r a c e P o r -
t e r , gefe de m a e s t r a n z a en el e s t a d o - m a y o r de l g e n e r a l G r a n t , u n a l i s ta de los 
p rec ios 4 que a l d e p a r t a m e n t o de m a e s t r a n z a d e los E s t a d o s - U n i d o s l e es p e r m i t i -
do v e n d e r l as a r m a s d e q u e q u i e r a de shace r se , H ice es to con el obje to de q u e e l 
Gob ie rno m e x i c a n o p u e d a j u z g a r a c e r t a d a m e n t e s o b r e l a s v e n t a j a s ó d e s v e n t a j a s 
d e las c o m p r a s q u e h e hecho en su n o m b r e . 

La l i s ta que me p roporc ionó el g e n e r a l P o r t e r , es. m u y e x t e n s a y c o m p r e n d e to -
dos los p rec ios de los d iversos a r t í c u l o s pe r t enec i en t e s a l d e p a r t a m e n t o de maes -
t r a n z a de los E s t a d o s - U n i d o s , desde la a r t i l l e r í a de sit io, h a s t a los c4psu les d e 
pe rcus ión . De d icha l i s t a h e f o r m a d o u n a b r e v e no t ic ia en q u e se c o m p a r a n los 
p rec ios 4 que h e c o m p r a d o los efectos de m a s i m p o r t a n c i a p a r a e l Gobie rno d e vd 
con los q u e p ide p o r los mismos a r t í cu los el Gobie rno de los E s t a d o s - U n i d o s E n 
esa misma no t i c i a he pues to los p rec ios q u e p a g a b a el mismo Gobie rno p o r ta les 
e lectos d u r a n t e su ú l t ima g u e r r a . 

E s t e es tado compara t ivo m a n i f e s t a r á , q u e aunq iy , l as a r m a s p a r a el Gobie rno 
d e México se p a g a r o n en bonos, q u e no t e n í a n n i n g ú n va lo r en el m e r c a d o d e los 
E s t a d o s - U n i d o s , f u e r o n equi ta t ivos , y en algunos, casos m a s b a j o s que aquel los 

E s p e r a n d o que dicho es tado s e a sa t i s fac tor io p a r a el Gobie rno de vd. , lo p r e -
sen to respetuosamente!- ' F 

De vd. a fec t í s imo se rv idor .—J7 . Sturm. 

« 



t * * ^ 
<2 
<5i Ci 8 S". 
<s> c> 

Tornado del Diario Oficial de 21 de Noviembre de 1867. {Núm. 94). 

LA VENIDA D E L SR. ROMERO. 

Algún periódico de oposicion ha reproducido un ar t ículo de un diar io ex t r an je -
ro, en que se a segura que las reclamaciones con t ra nues t ro Gobierno, emanadas de 
contratos hechos en Nueva-York , h a n sido l a causa del intempestivo via je del Sr. 
Romero á la República, y has ta se dice que nues t ro Minis t ro fué lanzado de 
Washington por este motivo. 

Es t e absurdo rumor no t iene mas fundamen to que los demás que h a n circulado 
recientemente sobre contra tos ruinosos y reclamaciones exhorbi tantes . Hoy po-
demos desmentir lo con documentos oficiales que nos ha faci l i tado el Sr . Romero, y 
que h a n visto la luz pública en inglés en los diar ios de los Estados-Unidos . De 
ellos aparece que el S r . Romero ha venido á la República con licencia que solicitó 
p a r a a tender al res tablecimiento de su salud, g ravemente queb ran t ada po r ocho 
aBos de un t r aba jo ímprobo en un clima inclemente; que al sa l i r de Washington 
ha estado en las relaciones mas cordiales, as í oficiales como personales, con el Go-
bierno de los Estados-Unidos; y que aquel Gobierno ha hecho por él l a dist inción 
que has t a ahora no hab ia hecho po r n ingún otro represen tan te ex t ran je ro , esto 
es, la de poner á su disposición un vapor de los Es tados-Unidos p a r a que lo t r a -
j e r a á su pa t r i a . 

.Muy sensible debe ser p a r a el Sr . Romero, que despues de h a b e r t r a b a j a d o sin 
descanso d u r a n t e una de las épocas mas difíci les de n u e s t r a v ida política, en de-
fensa de su pa t r i a , y de habe r conseguido un resu l tado que nad ie habia a lcanzado 
ántes, h a y a en t re sus conciudadanos quienes, por hace r oposicion a l Gobierno 
nacional, acojan rumores absurdos que t ienen po r objeto a t aca r su bien sentada 
reputac ión de pa t r io t i smo y honradez . 

Tenemos en p r ensa u n a publicación hecha en Washington po r el S r . Romero 
án tes de sal i r p a r a la República, en que aparece cuá l es el monto de las respon-
sabil idades contra idas po r el Gobierno en el ex te r ior d u r a n t e todo el t iempo de 
n u e s t r a gue r r a con la F r a n c i a y los t ra idores , y la m a n e r a con que se con t r a j e ron 
estas. Estamos seguros de que no h a b r á persona de buena fé que examine dichas 
cuentas , que no quede sa t i s fecha y h a s t a admirada , de que se h a y a hecho tanto 
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negocios. 

Hé aquí los documentos á que nos referimos: 

Legación mexicana en los Estados-Unidos de América. 

Washington, 4 de Octubre de 1867. 

Seflor secretario: 

secretario de 1 . misma, de e . e a r g . d e d < „ „ 4 h 4 c e r u » 0 de 

mmmmm 
S S S S S H S E s s é S i í e 
H S S r . s . S S r ' 

Al Honorable William H. Seward, etc., etc., etc. 

Departamento de Estado. 

Washington, Octubre 5 de 1867. 

Al Sr . M. Romero, etc., etc., etc. 

Seflor. 

Tengo la honra de acusar recibo de la nota de vd. fechada el 4 del corriente 
Es muy placentero para mí el reconocer al Sr. Ignacio Mariscal como encarga-

do de negocios de la República mexicana duran te la ausencia de vd. de esta capi-
tal. Al paso que siento personalmente esta ausencia, no perdonaré esfuerzo algu-
no para c o n t r i b u y a ! buen éxito del Sr. Mariscal en el desempeño de los negocios 
que tenga con los Estados-Unidos. - "«gocios 

d i P r e f ? t e P e r m Í t e 6 X P r e S a r á V d ' m i «conocimiento por las muy bonda-
dosa protestas de estimación y amistad contenidas en su citada nota, y no nece-

í S a o C 6 3 muy satisfact0ri° c ° ™ e s a s e^e s i o n e s«6 1 -
Mis sentimientos de consideración y aprecio liácia vd., Sr . Romero, lo mismo 

que mis votos por la prosperidad de las instituciones republicanas en México, han 
sido y a escritos y publicados de u n a manera tan plena, que nada me queda aho-
un i r v r q u e l e C ! e r ° á V d- u n a P ™ n e n c i a ^ d a b l e en su patria, y 
s e r v T v 7 r r ; g r r a l

I I
d e S e m p e ñ 0 d e l d i f i c i l P u e s t o que tan honrosamente ha servido vd. en los Estados-Unidos. 

r p í l ^ ? " dÍS,ÍngUÍda
 consideración, su obediente s e rv ido r— 

[Fi rmado. ]— Wilham II. Seward. 

Departamento de Estado. 

Washington, Octubre 7 de 1867. 

Al Sr. D. Matías Romero, etc., etc., etc. 

Seflor. 

J t l V d- Z e e l G , 0 b , ¡ e r n ° h a t e n i d 0 l a 111161101011 d 0 darle pasaje p a r a México en 
un buque público de los Estados-Unidos. Ahora tengo la honra Se comunicar á 
l L r / r t a u e S t a f 6 C h a ' e l S C O r e t a r ¡ 0 del tesoro me part icipa que el vapor 
gua da o ta,«Wilderness,, será enviado á Charleston, Carolina del Sur p a r a reci-
bir & bordo a vd. y sus amigos y emprender el indicado viaje 

J l í S T SÍ ? t r a S l a d a á C h a r l e s t o n P a r a e l 1 4 de este mes, es probable que 
pueda entónces embarcarse en aquel puerto á bordo del «Wilderness.« 
. A P™™cho la oportunidad para renovar á vd. las protestas de mí mas alta con-

sideración. —[F i rmado . ] — William II. Seward. 

Legación mexicana en los Estados-Unidos de América. 

Washington, 7 de Octubre de 1867. 

Seflor secretario. 

, ! \ h 0 n r a d e a o u s a r r e c i b 0 de la nota que se sirvió vd. dir igirme con es-
; ° Í ; mformándome que el Gobierno de los Estados-Unidos t iene la intención 
de facihtarme pasaje para México, en un vapor público de los Estados-Unidos, y 
que el honorable secretario de hacienda comunica á vd. que el vapor g u a r d a o s 



t a «Wilderness,, r ec ib i r á ins t rucc iones de p roceder á Charleston - ^ r o l i n a 

ñ e r a m e n t e reconocido á la exquis i ta p r u e b a de - - ^ ^ ^ X ' d e c f / á 

I S S S S S S j g ^ S 
r t o que e í vapor Wi lde rness , , s a ld rá de Char les ton p a r a Verac ruz el 

Me es muy ' sa t i s fac tor ia esta ocasion p a r a renovar 4 v d . seaor se r ^ o ^ a 
segur idades de mi mas d is t inguida c o n s i d e r a c i ó n . - [ F i r m a d o . ] - ! T . Romero. 
Honorable William H. Seward , etc., etc., etc. 

Depar tamento de Estado. 

Washington, Octubre 9 de 1867. 

Señor . 

Tengo la h o n r a de acusar recibo de la comunicación de vd. fechada el 7 del 
corriente, en que acepta el uso del guardacos ta , A V i l d e r n e s s , , p a r a su t r a s ^ n y 
la de sus amigos á México. Se p a s a r á copia de la comunicación de vd. al Honora 

z^zzssz«. - mas 
[ F i r m a d o . ] — V. W. Seward, encargado de la secretoria. 

S r . Mat ías Romero, etc. , etc. , etc. 

Depar tamento de Estado. Washington, Octubre 10 de 1867. 

Tengo l a honra°de t r a smi t i r á vd. p a r a su conocimiento, la 
u n a comunicación del honorable Hugh M. Culloch, secre tar io del tesoro, r e l a ü v a 

al guardacos ta «Wilderness.,, . „„„«ideracion — 
Aprovecho esta opor tun idad p a r a p ro te s t a r á vd. mi mas al ta consideración. 

[ F i r m a d o . ] — V. W. Seward, encargado de la secre tar ía . 
Sr . D. Matías Romero, etc., etc., etc. 

Tengo l a honra de in fo rmar á v d . , que de acuerdo con su s ú p U c a d e q u e e l va 
po r guardacos ta «Wilderness,, se ponga á disposición de ^ ^ Z b S n S 
que t ras lade á Ve rac r uz al S r . Romero, minis t ro mexicano, 
Morton y al general Banks , se le d ieron ins t rucciones ayer al a d m i m r t r a d o r 

Depar tamento del Tesoro. 

Señor . 

Octubre 9 de 1867. 

la a d u a n a de Nueva-Orleans , por el telégrafo, p a r a que despache el «Wilderness» 
á Charleston, Carol ina del Sur , y a g u a r d e allí nuevas órdenes. Po r el correo de 
hoy se le dan ins t rucciones al comandante del «Wilderness,, en Charleston, p a r a 
que tenga listo su b u q u e p a r a rec ib i r 4 las personas mencionadas á bordo el 14 
del corr iente . 

Soy de vd. , señor, muy r e s p e t u o s a m e n t e — M . Culloch, Secretar io del Tesoro. 
H. William H. Seward, sec re ta r io de Estado. 

Legación mexicana de los Es tados-Unidos de América . 

Washington, 10 de Octubre de 1867. 

Señor Secre ta r io in ter ino de Estado. 

He tenido la honra de rec ib i r la no ta que se s irvió vd. d i r ig i rme hoy, inc luyén-
aome copia de u n a comunicación del Honorable Secre ta r io de Hacienda , con r e fe 
renc ia al vapor guardacos ta «Wilderness,» que el Gobierno de los Es tados-Unidos 
se ha servido poner á mi disposición p a r a que me lleve á Verac ruz . 

Según tuve la honra de man i fes t a r á vd. verba lmente esta mañana , el Honora-
ble Oliver P. Morton, senador por el Es tado de Ind iana , me h a manifes tado que 
no le se rá posible i r á México conmigo. Mañana temprano saldré yo con mi fami-
l ia de esta c iudad p a r a Charleston, á fin de es tar en aque l pue r to el lúnes p róx i -
mo 14 del ac tual . 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a r enovar á vd. , señor, las segur idades de mi 
dis t inguida consideración.—AI. Romero. 

Mr. F rede r i ck W. Seward, etc., etc., etc. 

Pa r t i cu l a r . 
Oharleston, Carolina del Sur, Octubre 15 de 1867. 

Mi est imado señor Seward . 

El 11 de l ac tual salí de Washington y en la t a rde del d ia 12 l legué á esta ciudad 
No habiendo llegado a ú n el vapor "Wi lderness" enviamos a y e r un te légrama á Nue-
va-Orleans , p regun tando cuándo hab ia salido de aquel puer to , y se nos contestó 
que has t a en la tarde del 12 del corr iente . Se le espera aquí , po r lo mismo, del 17 
al 18, y en todo caso no podrémos sal i r de este pue r to án tes del sábado próximo 

El domingo recibí un te légrama del genera l Banks en que me ihforma que no 
puede i r a México por ahora . Remito á vd. copia de dicho te légrama. 

Volveré 4 escribir á vd. cuando estemos p a r a sa l i r . 
Muy s inceramente suyo .—M. Romero. 
Hon. Williara H. Seward, etc., etc, e tc .—Washington. 

Telégrama despachado de Nueva-York el 18 de Octubre de 1867: recibido en 
Charleston en la misma fecha. 

Al Sr . D. Mat ías Romero, minis t ro de México. 
Siento m u y p ro fundamente verme imposibil i tado de ausen ta rme por ahora de 

mi p a t r i a . — N . P. Banks. 
: *'. S-'batims&a nal ..br i «y ote» - .-.:„.. 



Telégrama. Crarleston, Octubre 21 de 1867. 

Departamento de Estado. Washington, Octubre 21 de 1867. 

Señor. 

, U ,1o t rasmit i r á vd., pa ra su conocimiento, la copia inclusa de 
J ^ S l S ^ Hugh Me Culloch, secretario del tesoro, 4 quien 

S e r P ? o t ^ e í t ? — ^ ^ — d e m i m a s ™ i : 

da consideración.—F. W. Seward, secretario interino. 
Al Sr. D. Matías Romero, etc., etc., etc. 

Departamento del Tesoro. 

Octubre 21 de 1867. 

Mi estimado señor. 
• a 0 vA del dia 21. El "Wilderness" debía haber 

Se ha recibido la comumcacxokdevd . del dm 21 a o o n t e o i d o a l g u n de-
estado en Charleston en la noche del 14 l emo q J comunicaré á vd. 
sastre . Luego que reciba yo alguna ^ ¿ y \ P

e ^ t a r ì o . - H d n o r a b l e F. W. 
Muy sinceramente s u y o — H u g h Me Culloch, becre iar 

Seward, Secretario de Estado interino. 

Charleston, Carolina del Sur, Octubre 23 de 1867. 

Señor Tecretar io interino de Estado. 

Hasta ayer no se había tenido d e Savannah, en que se 

" S & T L P » » » B e g " i d a a e s i e m l 

^ S S l Í S i r i e t c - W . . ^ - » - 0. 

Del Diario Oficial de 5 de Noviembre de 1867. (Núm. 78). 

Legación mexicana .en Washington. 
P o r la separación del C; Matías Romero, h a quedado en la legación el C. Igna-

cio Mariscal, como encargado de negocios. Sabemos que p a r a lo sucesivo nuestro 
representante en Washington solo t endrá el carácter de encargado de negocios, 
que es el que tienen en dicha capital los enviados de las Repúblicas Sud-Ameri-
canas. 

Del Diario Oficial de 8 de Noviembre de 1867. {Núm. 81). 

E L C. MATIAS ROMERO. 

Despues de una larga ausencia, ha regresado á su país el C. Matías Romero, 
que duran te algunos años h a sido el representante de México cerca del Gobierno 
de los Estados-Unidos, y creemos que sus numerosos amigos se complacerán de 
volver á estrechar la mano al que los deberes de su posicion oficial obligaban á 
vivir léjos de la pat r ia , y á quien la nación entera m i r a r á con el agradecimiento 
de que es digno uno de nuestros mas distinguidos ciudadanos. 

No necesitamos recordar ahora los servicios que ha prestado el Sr. Romero du-
rante la gue r ra de invasión, pues no solo en México, sino en los Estados-Unidos 
é Inglaterra , se ha hecho just icia al méri to de sus difíciles t rabajos, y como ha 
pocos dias han tenido oportunidad de verlo nuestros lectores, los hombres mas 
notables del Norte-América le han t r ibutado elogios tales, como quizá no los han 
obtenido otros diplomáticos, y la prensa ex t ran je ra en general ha clasificado sus 
talentos y su laboriosidad con los epítetos mas favorables. 

Cuando se piensa en lo comprometido de la comision de que estaba hecho cargo 
el Sr. Romero, no puede ménos que admitirse la opinion de que h a sabido cumplir 
con su deber y que h a desplegado una actividad, como la exigían las circunstan-
cias. El t ino y acierto con que se ha manejado lo honran en extremo, y satisfecho 
debe de estar, porque ve premiado su patriotismo con las alabanzas desinteresa-
das de los extraños, y la sincera aprobación de los mexicanos. 



— 3 2 — 

Con el mot ivo d e l a cesac ión de l e n c a r g o de l S r . R o m e r o h a ^ n t r a d o á f u n c i o n a r 
como a g e n t e d e negocios d e Méx ico en Wash ing ton , el C. Ignac io Mar i sca l , q u e 
h a compar t ido como s e c r e t a r i o los t r a b a j o s de la legación, y es p o r s u c a p a c i d a d 
y la p r á c t i c a que h a a d q u i r i d o en su empleo, u n ind iv iduo q u e no d a r á ocas ion 
m a s q u e á m e r e c e r l a s s impa t í as d e los n o r t e a m e r i c a n o s y e l ap rec io d e su Go-
b i e r n o v d e s u s compa t r io t a s . E s t e cambio h a p r o p o r c i o n a d o t a m b i é n u n a econo-
mía en sus gas tos á l a nac ión , p u e s sab ido es q u e n o cues ta lo mismo u n a l egac ión 
q u e u n a a g e n c i a d e negoc ios d ip lomát icos , y p o r esto t a m b i é n debemos c o n g r a -

t U C r e e m o s q u e d e u n momen to á o t ro e s t a r á en la cap i t a l el S r . R o m e r o , y g r a t o 
debe se r l e en sumo g r a d o e n c o n t r a r r e c o n s t r u i d a la p a t r i a q u e p o r sus e s fue rzos 
combinados con los d e todos los lea les mex icanos , h a pod ido r e c o b r a r su v ida p r o -
p i a y e n a r b o l a r con orgul lo la b a n d e r a d e su i ndependenc i a . 

Del Diario Oficial de 26 de Noviembre de 1867. (.Núm 99). 

N U E S T R A LEGACION EN WASHINGTON. 

H a c e d ias que a l h a b l a r d e l a sa l ida de l S r . Romero de Wash ing ton , d i j imos en 
el Diario Oficial, q u e en lo sucesivo n u e s t r o r e p r e s e n t a n t e en a q u e l l a cap i t a l solo 

t e n d r í a el c a r á c t e r de e n c a r g a d o d e negocios . , 
M e j o r i n f o r m a d o s a h o r a , t e n e m o s q u e r ec t i f i ca r aque l los conceptos , m a n i f e s t a n -

do, que h a b i e n d o ven ido el S r . R o m e r o á la R e p ú b l i c a con l icenc ia q u e l e conce-
dió el S u p r e m o Gob ie rno p a r a q u e se s e p a r a r a d e Wash ing ton , P - c i p a l m e n t e 
con obje to d e r e s t a b l e c e r su sa lud, conse rva , p o r lo mismo, el c a r á c t e r d e r e p r e -
s e n t a n t e d e l a R e p ú b l i c a en Wash ing ton . 

S a b e m o s t ambién q u e o t ro d e los mot ivos q u e t iene el Gobie rno p a r a n o s u p r i -
m i r el empleo que d e s e m p e ñ a el S r . R o m e r o , es el d e c r e e r que l a s b u e n a s r e l i -
c iones q u e ex i s ten e n t r e México y los E s t a d o s - U n i d o s , se c o n s e r v a r a n b a j o m e j o r 
pié s i la R e p ú b l i c a m a n t i e n e u n min i s t r o d e p r i m e r a clase en Wash ing ton . 






